
II. Autoridades y personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes

2000 ORDEN de 8 de abril de 2010, por la que se con-
vocan procedimientos selectivos para ingreso y
acceso a los cuerpos de Profesores de Enseñan-
za Secundaria, Profesores de Escuelas Oficia-
les de Idiomas y Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias, correspondiente a la ofer-
ta de empleo público del año 2010.

Con el fin de atender las necesidades de dotación
de plazas para la función pública docente en los cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profe-
sores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores
Técnicos de Formación Profesional, y teniendo en cuen-
ta los siguientes:

ANTECEDENTES

Primero.- La disposición adicional duodécima,
apartado 1, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación (BOE nº 106, de 4.5.06) y el Real
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisición
de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a
que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación, y se regula el régimen transitorio
de ingreso a que se refiere la disposición transitoria
decimoséptima de la citada Ley (BOE nº 53, de
2.3.07), establecen que el sistema de ingreso en la fun-
ción pública docente será el de concurso oposición
convocado por las respectivas Administraciones
educativas.

Por su parte, el citado Reglamento establece que
las Administraciones públicas que convoquen, una
vez aprobadas sus respectivas ofertas de empleo,
procederán a realizar las convocatorias para la pro-
visión de plazas autorizadas en dichas ofertas de
empleo.

Segundo.- La disposición transitoria decimosép-
tima de la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, establece un procedimiento selectivo de ingreso
en la función pública docente en el cual se valorará
en la fase de concurso la formación académica y, de
forma preferente, la experiencia docente previa en los
centros públicos de la misma etapa educativa, hasta
los límites legales permitidos.

Tercero.- La disposición transitoria primera del
Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, establece
que las disposiciones contenidas en su Título VI se
aplicarán a los procedimientos de ingreso en los
cuerpos docentes que se convoquen durante los años
de implantación de la Ley Orgánica de Educación.

Cuarto.- El Decreto 16/2010, de 25 de febrero, por
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público del
año 2010 para el ingreso y acceso a los cuerpos fun-
cionarios docentes no universitarios de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (BOC nº 43, de 3.3.10).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De acuerdo con la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación (BOE nº 106, de 4.5.06),
en sus artículos 94, 95, 96 y 97, se establecen los re-
quisitos de titulación que deberá poseer el profeso-
rado de educación secundaria obligatoria y bachille-
rato, el profesorado de formación profesional, el
profesorado de enseñanzas artísticas y el profesora-
do de enseñanzas de idiomas.

Segundo.- La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público (BOE nº 89, de
13.4.07), en su artículo 62, sobre la adquisición de
la condición de funcionario de carrera, señala que la
condición de funcionario de carrera se adquiere por
el cumplimiento sucesivo de los siguientes requisi-
tos: superación del proceso selectivo, nombramien-
to por el órgano o autoridad competente, que será pu-
blicado en el Diario Oficial correspondiente, acto de
acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Es-
tatuto de Autonomía correspondiente y del resto del
Ordenamiento Jurídico, toma de posesión dentro del
plazo que se establezca. A efectos del nombramien-
to, no podrán ser funcionarios y quedarán sin efecto
las actuaciones relativas a quienes no acrediten, una
vez superado el proceso selectivo, que reúnen los re-
quisitos y condiciones exigidos en la convocatoria.

Tercero.- En la presente convocatoria regirá la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE nº 285, de
27.11.92), en su redacción actual, en todo lo no pre-
visto en las Bases que se aprueban con esta Orden,
en cuanto al procedimiento de selección y revisión
de los actos en vía administrativa.

Cuarto.- La Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Fun-
ción Pública Canaria (BOC nº 40, de 3.4.87), en
cuanto en su Disposición Adicional Tercera, esta-
blece que los Cuerpos Docentes de la Administración
Autónoma se regularán por una Ley específica, en
la que se establecerán los procedimientos y condicio-
nes en que, excepcionalmente, puedan sus funciona-
rios pasar a desempeñar tareas en la Administración
no docente, de conformidad con lo que a tal efecto
se disponga en las relaciones de puestos de trabajo.

Quinto.- La presente convocatoria se acoge al
Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y ad-
quisición de nuevas especialidades en los cuerpos do-
centes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen tran-

Boletín Oficial de Canarias núm. 69 9765 Viernes 9 de abril de 2010

boc-a-2010-069-2000



sitorio de ingreso a que se refiere la disposición
transitoria decimoséptima de la citada Ley (BOE nº
53, de 2.3.07).

Sexto.- El Real Decreto 48/2010, de 22 de enero,
modifica al Real Decreto 276/2007, de 23 de febre-
ro (BOE nº 33, de 6.2.10), en lo que se refiere al pla-
zo en el que debe reunirse el requisito de estar en po-
sesión de la formación pedagógica y didáctica a la
que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, para los pro-
cesos de ingreso en los cuerpos docentes que se con-
voquen en el curso 2009-2010.

Séptimo.- La Orden ECI/3858/2007, de 27 de di-
ciembre, por la que se establecen los requisitos para
la verificación de los títulos universitarios oficiales
que habiliten para el ejercicio de las profesiones de
Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Ba-
chillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de
Idiomas (BOE nº 312, de 29.12.07), modificada por
la Orden EDU/3424/2009, de 11 de diciembre (BOE
nº 306, de 21.12.09).

Octavo.- Será de aplicación el Decreto 43/1998,
de 2 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo IV,
Título VI, de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la
Función Pública Canaria, regulador del sistema de ac-
ceso de personas con minusvalía para la prestación
de servicios en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias y medidas de fomento para
su integración laboral (BOC nº 53, de 1.5.98) y el De-
creto 36/2006, de 4 de mayo, que modifica el apar-
tado 1 del artículo 3 del mencionado Decreto 43/1998
(BOC nº 91, de 12.5.06).

Noveno.- El Decreto 16/2010, de 25 de febrero,
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
del año 2010 para el ingreso y acceso a los cuerpos
funcionarios docentes no universitarios de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias (BOC nº 43, de 3.3.10).

Décimo.- Por Orden de la Consejería de Presiden-
cia y Justicia del Gobierno de Canarias, de 24 de fe-
brero de 2006, se delega, en el Consejero de Edu-
cación, Cultura y Deportes, la competencia para
convocar pruebas selectivas para ingreso en la fun-
ción pública docente (BOC nº 48, de 9.3.06), esta-
bleciendo que corresponde a la Dirección General
de Personal la tramitación de dicha convocatoria en
virtud de sus atribuciones.

Undécimo.- Con el fin de resolver estos procedi-
mientos selectivos en los plazos establecidos por es-
ta Administración Educativa, se hace necesario tra-
mitar el procedimiento por la vía de urgencia.

Por todo ello, a iniciativa de la Dirección Gene-
ral de Personal y en uso de las competencias que ten-
go delegadas por la citada Orden de la Consejería
de Presidencia y Justicia de 24 de febrero de 2006,

a propuesta del Viceconsejero de Educación y
Universidades,

D I S P O N G O:

Primero.- Convocar procedimientos selectivos de
ingreso y acceso en los cuerpos de Profesores de En-
señanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficia-
les de Idiomas y Profesores Técnicos de Formación
Profesional, en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, en relación con las plazas señaladas
en el Decreto 16/2010, de 25 de febrero, por el que
se aprueba la Oferta de Empleo Público del año 2010
para el ingreso y acceso a los cuerpos funcionarios
docentes no universitarios de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias (BOC nº 43, de 3.3.10), de acuerdo
con las siguientes Bases que figuran en el Anexo, por
el procedimiento de urgencia. 

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 10.1.i) del Real Decreto 276/2007, la noti-
ficación de los actos que se deriven de la presente con-
vocatoria será sustituida por la publicación de los mis-
mos, la cual se realizará en los tablones de anuncios
de las Direcciones Territoriales e Insulares de la Con-
sejería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes, con excepción de aquellos actos que los tri-
bunales publiquen en sus sedes de actuación. 

A partir del momento de la creación de la sede
electrónica de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes, conforme estable-
ce el artículo 12 de la Ley 11/2007, de 22 de junio,
de acceso electrónico de los ciudadanos a los Ser-
vicios Públicos, las personas interesadas en acce-
der a la función pública docente por la presente con-
vocatoria utilizarán dicha sede de acuerdo con las
formalidades y procedimientos que en su caso se
establezcan. 

Asimismo, la Administración, en dicho caso,
realizará las comunicaciones, notificaciones y em-
plazamientos y actuaciones administrativas de to-
do tipo, tanto individuales como colectivas, y se re-
lacionará con los sujetos establecidos en el párrafo
anterior exclusivamente a través de los medios elec-
trónicos previstos en la norma de creación de la se-
de electrónica.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de un mes, recur-
so potestativo de reposición ante la Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes, o directamente
recurso contencioso-administrativo ante Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponer-
se. Dichos plazos comenzarán a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de Canarias. En el caso de
presentarse recurso de reposición no se podrá inter-
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poner el recurso contencioso-administrativo hasta
que se resuelva expresamente el de reposición o se
produzca su desestimación presunta.

Esta convocatoria se realiza al amparo de la Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justicia del Go-
bierno de Canarias, de 24 de febrero de 2006, en ella
se delega, en el Consejero de Educación, Cultura y
Deportes (hoy Consejera de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes), la competencia para con-
vocar pruebas selectivas para ingreso en la función
pública docente (BOC nº 48, de 9.3.06).

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de abril de 2010.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CULTURA Y DEPORTES,

Milagros Luis Brito.

A N E X O

BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS PARA
INGRESO YACCESO ALOS CUERPOS DE PROFESORES DE
ENSEÑANZASECUNDARIA, PROFESORES DE ESCUELAS
OFICIALES DE IDIOMAS Y PROFESORES TÉCNICOS DE
FORMACIÓN PROFESIONAL, EN ELÁMBITO DE LACOMU-
NIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS, CORRESPONDIENTE
A LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DELAÑO 2010.

ÍNDICE

1. NORMAS GENERALES

1.1. Procedimientos selectivos convocados.
1.2. Plazas convocadas.
1.3. Asignación de plazas a los tribunales o comisiones de
selección.
1.4. Lugares de celebración de las pruebas de la fase de
oposición. 
1.5. Fecha de inicio de los procedimientos selectivos.
1.6. Temarios.
1.7. Normativa aplicable.

2. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

2.1. Requisitos generales.
2.2. Requisitos específicos para participar por el procedi-
miento selectivo de reserva de acceso al Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria desde cuerpos docentes
de grupo inferior.
2.3. Requisitos específicos para participar por el procedi-
miento selectivo de reserva de acceso al Cuerpo de Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, especialidades
Alemán, Francés e Inglés, desde cuerpos docentes del
mismo grupo y nivel de complemento de destino.
2.4. Requisitos específicos para participar en el procedimiento se-
lectivo de ingreso libre y reserva para personas con discapacidad. 
2.4.1. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y
Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
2.4.2. Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional.

2.4.3. Requisitos específicos para los aspirantes que par-
ticipan por la reserva para personas con discapacidad.
2.4.4. Requisitos específicos para los aspirantes que no po-
sean la nacionalidad española.
2.5. Fecha del cumplimiento de los requisitos.

3. SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN ACREDITATI-
VA DE REQUISITOS Y MÉRITOS. 

3.1. Solicitud.
3.1.1. Cumplimentación de la solicitud: consideraciones
generales.
3.1.2. Cumplimentación de la solicitud: aspectos concretos.
3.2. Requisitos y documentación acreditativa a adjuntar
con la solicitud.
3.2.1. Para las personas aspirantes de nacionalidad española.
3.2.2. Para las personas aspirantes que no tengan la nacio-
nalidad española.
3.2.3. Para las personas aspirantes que participan por la
reserva para personas con discapacidad.
3.2.4. Para los aspirantes que hayan obtenido un nombra-
miento como funcionarios interinos o sustitutos de los
cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profeso-
res de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores Técni-
cos de Formación Profesional que deseen sustituir el ejer-
cicio B.2) de la fase de oposición, por informe de la
Inspección educativa.
3.3. Documentación acreditativa de méritos a adjuntar
con la solicitud.

4. TASAS, LUGARES Y PLAZO PARA LA PRESEN-
TACIÓN DE LA SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN
ACREDITATIVA DE REQUISITOS Y MÉRITOS.

4.1. Tasas.
4.2. Lugares de presentación.
4.3. Plazo de presentación.

5. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

5.1. Lista provisional de personas admitidas y excluidas.
5.2. Plazo de alegaciones contra la lista provisional.
5.3. Lista definitiva de personas admitidas y excluidas.

6. PRUEBA DE ACREDITACIÓN DE CONOCIMIEN-
TO DEL CASTELLANO.

6.1. Inicio y celebración de la prueba.
6.1.1. Exentos de realizar la prueba.
6.2. Composición y nombramiento del tribunal.
6.3. Contenido de la prueba.
6.4. Calificación de la prueba.
6.5. Publicación de las listas de aspirantes con las
calificaciones.

7. ÓRGANOS DE SELECCIÓN Y COORDINACIÓN:
TRIBUNALES, COMISIONES DE COORDINACIÓN Y
COMISIONES DE SELECCIÓN.

7.1. Nombramiento de los órganos de selección y coordi-
nación.
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7.1.1. Principio de especialidad en la designación de los
tribunales.
7.1.2. Incorporación de asesores especialistas y ayudan-
tes.
7.2. Composición de los tribunales.
7.3. Constitución de los tribunales.
7.3.1. Secretaría de los tribunales.
7.4. Composición de las comisiones de coordinación.
7.5. Constitución de las comisiones de coordinación.
7.6. Composición de las comisiones de selección.
7.7. Constitución de las comisiones de selección.
7.8. Obligatoriedad de participación en los órganos de se-
lección.
7.9. Abstención y recusación.
7.10. Procedimiento de actuación de los órganos de selec-
ción.
7.10.1. Actuación de los tribunales.
7.10.2. Actuación de las comisiones de coordinación y de
selección.
7.11. Medidas para las personas aspirantes con discapa-
cidad.
7.12. Funciones de los tribunales, integrados en comisio-
nes de coordinación y de selección.
7.13.  Funciones de los tribunales únicos.
7.14. Funciones de las comisiones de coordinación y de
selección.

8. NORMAS SOBRE CITACIÓN Y ACTUACIÓN DE
LAS PERSONAS ASPIRANTES ANTE LOS TRIBUNA-
LES.

8.1. Citación de las personas aspirantes. 
8.2. Actuación de las personas aspirantes ante los tribu-
nales.
8.3. Exclusión de aspirantes del proceso selectivo.

9. PRIMERA FASE: OPOSICIÓN.

9.1. Acto de presentación de las personas aspirantes.
9.2. Desarrollo de la prueba en el acceso al Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria desde cuerpos docentes
de grupo inferior. 
9.2.1. Primera parte de la prueba.
9.2.2. Segunda parte de la prueba.
9.2.3. Calificación de la fase de oposición.
9.2.4. Publicación de las listas de personas aspirantes que
han superado la fase de oposición.
9.2.5. Opciones sobre la realización o no de la fase de prác-
ticas de las personas aspirantes seleccionadas en este pro-
cedimiento y, en su caso, entrega de petición de centros
docentes para el curso 2010-2011.
9.3. Desarrollo de la prueba en el acceso al Cuerpo de Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, especialidades
Alemán, Francés e Inglés, por funcionarios y funcionarias
de carrera pertenecientes a cuerpos docentes del mismo
grupo y nivel de complemento de destino.
9.3.1. Para las personas aspirantes que opten a la misma es-
pecialidad de la que sean titulares en su cuerpo de origen.
9.3.2. Para las personas aspirantes que opten a diferente
especialidad de la que sean titulares en su cuerpo de origen.
9.3.3. Calificación de la fase de oposición.

9.3.4. Publicación de las listas de personas aspirantes que
han superado la fase de oposición.
9.3.5. Opciones sobre la realización o no de la fase de prác-
ticas de las personas aspirantes seleccionadas en este pro-
cedimiento y, en su caso, entrega de petición de centros
docentes para el curso 2010-2011.
9.4. Desarrollo de la prueba en el procedimiento de ingre-
so libre y reserva para personas con discapacidad.
9.4.1. Consideraciones generales en relación con la prue-
ba de la fase de oposición.
9.4.2. Partes de la prueba.
9.4.3. Calificación de la fase de oposición.
9.4.4. Publicación de las listas de personas aspirantes que
han sido calificadas en la fase de oposición y de las que
la han superado.
9.4.5. Petición de centros docentes para el curso 2010-2011
por las personas que han superado la fase de oposición.
Opciones de los funcionarios de carrera en el caso de que
superen este procedimiento selectivo. 

10. SEGUNDA FASE: CONCURSO.

10.1. Publicación de la baremación provisional. 
10.2. Plazo y lugar de presentación de alegaciones contra
la baremación provisional.  
10.3. Publicación de las listas con la puntuación definiti-
va de la fase de concurso.

11. LISTADE LAS PERSONAS ASPIRANTES PROPUES-
TAS COMO SELECCIONADAS PARA LA REALIZA-
CIÓN DE LA FASE DE PRÁCTICAS.

11.1. Criterios para la confección de la propuesta.
11.2. Propuesta de seleccionados en el procedimiento de
acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
desde cuerpos docentes de grupo inferior.
11.3. Propuesta de seleccionados en el procedimiento de
acceso al Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas, especialidades Alemán, Francés e Inglés, desde
cuerpos docentes del mismo grupo y nivel de complemen-
to de destino.
11.4. Propuesta de seleccionados en el procedimiento de
ingreso libre y reserva para personas con discapacidad.
11.5. Plazo y presentación de documentación por las per-
sonas aspirantes propuestas como seleccionadas.
11.6. Solicitud de aplazamiento de la fase de prácticas.

12. PUBLICACIÓN DE LAS LISTAS DE PERSONAS
SELECCIONADAS Y NOMBRAMIENTO DE FUN-
CIONARIOS/AS EN PRÁCTICAS, EN ELBOLETÍN OFI-
CIAL DE CANARIAS.

12.1. Acreditación de la realización de la formación pe-
dagógica y didáctica a que se refiere el artículo 100.2 de
la Ley Orgánica de Educación. 
12.2. Opción y renuncia de aspirantes seleccionados en és-
ta o en otras convocatorias.
12.3. Devolución de los méritos presentados por las per-
sonas aspirantes para la fase de concurso.
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13. ADJUDICACIÓN DE DESTINOS PROVISIONALES.

13.1. Adjudicación de destinos provisionales.
13.2. Obligación de participar en los concursos de trasla-
do hasta obtener destino definitivo.

14. TERCERA FASE: PRÁCTICAS.

14.1. Duración y cursos de formación.
14.2. Evaluación de la fase de prácticas.
14.3. Aplazamiento de la fase de prácticas por causas so-
brevenidas.

15. NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS/AS DE CA-
RRERA.

16. LISTAS DE EMPLEO 

17. DESARROLLO E INTERPRETACIÓN DE ESTAS
BASES.

18. PRESENCIA SINDICAL.

ANEXO I: Distribución de plazas por especialidades y sis-
temas de cobertura.

ANEXO II: Temarios.

ANEXO III: Titulaciones declaradas equivalentes a efec-
tos de docencia.

ANEXO IV: Características de la programación didácti-
ca y orientaciones generales para su elaboración y evalua-
ción en los procedimientos selectivos de reserva de acce-
so al Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas, especialidades Alemán, Francés e Inglés, desde
cuerpos docentes del mismo grupo y nivel de complemen-
to de destino, así como en el procedimiento de ingreso li-
bre y reserva para personas con discapacidad. 

ANEXO V: Características de la unidad didáctica o de la
unidad de trabajo y orientaciones generales para su ela-
boración y evaluación en el procedimiento de ingreso li-
bre y reserva para personas con discapacidad.

ANEXO VI: Orientaciones para la elaboración y evalua-
ción del ejercicio de carácter práctico en las especialida-
des que se señalan en este anexo, en los procedimientos
selectivos de ingreso libre y reserva para personas con dis-
capacidad, así como de reserva de acceso al Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, desde cuerpos docen-
tes de grupo inferior. 

ANEXO VII: Modelo de informe oficial en sustitución de la
unidad didáctica, ejercicio B.2 de la parte B de la prueba, pa-
ra todas las especialidades, en el procedimiento selectivo de
ingreso libre y reserva para personas con discapacidad.

ANEXO VIII: Baremo para la valoración de los méritos
para los sistemas de acceso entre los cuerpos de funcio-
narios docentes.

ANEXO IX: Baremo para la valoración de méritos para
el sistema de ingreso libre y reserva para personas con dis-
capacidad.

ANEXO X: En el procedimiento selectivo de acceso al Cuer-
po de Profesores de Enseñanza Secundaria, desde cuer-
pos docentes de grupo inferior: concordancias entre la ti-
tulación académica con la que se opta y la especialidad a
la que se aspira.

1. NORMAS GENERALES.

1.1. Procedimientos selectivos convocados.

A través de la presente Orden se convocan los si-
guientes procedimientos selectivos:

a) Procedimiento selectivo de acceso al Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria desde cuerpos
docentes de grupo inferior, que constará de una prue-
ba y un concurso de méritos. 

b) Procedimiento selectivo de acceso al Cuerpo
de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, des-
de cuerpos docentes del mismo grupo y nivel de
complemento de destino, que constará de una prue-
ba y un concurso de méritos.

c) Procedimiento selectivo de ingreso en los cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profe-
sores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores
Técnicos de Formación Profesional, por el turno li-
bre y reserva para personas con discapacidad, que cons-
tará de las fases de oposición, concurso de méritos
y prácticas.

De conformidad con el artículo 15 del Real De-
creto 276/2007, ningún aspirante podrá participar
por un mismo cuerpo y especialidad por distintos tur-
nos de ingreso o acceso. 

En los procedimientos de acceso desde otros cuer-
pos docentes y de reserva para personas con disca-
pacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o supe-
rior del 33 por ciento sólo se podrá participar por una
especialidad.

1.2. Plazas convocadas.

De conformidad con el Decreto 16/2010, de 25 de
febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público del año 2010 para el ingreso y acceso a los
cuerpos funcionarios docentes no universitarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias, se convocan
693 plazas, estableciéndose la siguiente distribución
por sistemas de cobertura:

a) 505 plazas para ingreso y acceso al Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria. Estas plazas se
distribuirán de la siguiente manera según el sistema
de cobertura:
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- 101 plazas correspondientes a la reserva para ac-
ceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria desde cuerpos docentes de grupo inferior. 

- 25 plazas correspondientes a la reserva del cin-
co por ciento del total de las ofertadas para ser cu-
biertas por personas con discapacidad cuyo grado de
minusvalía sea igual o superior al 33 por ciento.

- 379 plazas de ingreso libre.

b) 34 plazas para ingreso y acceso al Cuerpo de
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas. Estas
plazas se distribuirán de la siguiente manera según
el sistema de cobertura:

- 16 plazas para acceso al Cuerpo de Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas, desde cuerpos del
mismo grupo y nivel de complemento de destino.

- 2 plazas correspondientes a la reserva del cinco
por ciento del total de las ofertadas para ser cubier-
tas por personas con discapacidad cuyo grado de mi-
nusvalía sea igual o superior al 33 por ciento.

- 16 plazas de ingreso libre.

c) 154 plazas para ingreso en el Cuerpo de Profe-
sores Técnicos de Formación Profesional. Estas pla-
zas se distribuirán de la siguiente manera:

- 8 plazas correspondientes a la reserva del cinco
por ciento del total de las ofertadas para ser cubier-
tas por personas con discapacidad cuyo grado de mi-
nusvalía sea igual o superior al 33 por ciento.

- 146 plazas de ingreso libre.

La distribución de plazas por especialidades figu-
ra en el anexo I de las presentes Bases. 

Ningún aspirante podrá participar en una misma
especialidad por el turno libre y de reserva de plazas
para personas con discapacidad cuyo grado de mi-
nusvalía sea igual o superior al 33 por ciento.

1.3. Asignación de plazas a los tribunales o comi-
siones de selección.

1.3.1. Cuando se nombre un tribunal único en de-
terminada especialidad y sistema de cobertura, és-
te establecerá las personas aspirantes selecciona-
das en función del número de plazas ofertadas para
dicha especialidad en esta convocatoria. Ahora
bien, dado el carácter descentralizado del procedi-
miento selectivo y a fin de hacer efectivo el prin-
cipio de equidad, cuando en una especialidad se nom-
bre más de un tribunal en cualquier sistema de
cobertura, la Dirección General de Personal de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura
y Deportes asignará a cada uno de ellos un núme-

ro concreto de plazas teniendo en cuenta los crite-
rios siguientes: 

- En los sistemas de acceso al Cuerpo de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria desde cuerpos docen-
tes de grupo inferior y de acceso al Cuerpo de Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas desde
cuerpos docentes del mismo grupo y nivel de com-
plemento de destino: en proporción al número de
personas aspirantes que se presenten y realicen la prue-
ba, de conformidad con lo especificado en los apar-
tados 9.2 y 9.3 de la base 9.

- En el sistema de ingreso libre: en proporción al
número de personas aspirantes que se presenten y en-
treguen a su correspondiente tribunal, el ejercicio
escrito referido a la parte A de la prueba de la fase
de oposición.

No obstante lo anterior, cuando en alguna espe-
cialidad sea imposible la distribución de plazas en-
tre tribunales, por ser mayor el número de éstos que
el de plazas convocadas, se constituirá una comisión
de selección que será la que determine las personas
aspirantes seleccionadas.

Dentro del mismo sistema de cobertura, las pla-
zas que no resulten cubiertas en un tribunal y espe-
cialidad se distribuirán entre los demás tribunales de
la misma especialidad siguiendo el criterio propor-
cional establecido en el párrafo anterior.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.2.a)
del Real Decreto 276/2007, las plazas correspon-
dientes a las reservas para personas con discapaci-
dad y de acceso a otros cuerpos que no resulten cu-
biertas, dentro de cada cuerpo, se acumularán a las
ofertadas en el turno de ingreso libre de la correspon-
diente especialidad, en la forma establecida en los
subapartados 1.3.2. y 1.3.3.

1.3.2. La distribución por especialidades de las pla-
zas reservadas a personas con discapacidad, antes del
comienzo del procedimiento selectivo, se hará por la
Dirección General de Personal, en la Resolución de-
finitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas,
teniendo en cuenta el total de plazas asignadas a di-
cha reserva, el número total de personas aspirantes
admitidas definitivamente para participar por dicha
reserva y el número de personas aspirantes admiti-
das por dicha reserva en cada especialidad. Si el nú-
mero de personas aspirantes supera el número de
plazas reservadas a dicho turno, dentro de cada cuer-
po, su distribución entre las diferentes especialida-
des se llevará a cabo de forma proporcional al núme-
ro total de personas aspirantes admitidas para cada
cuerpo y especialidad.

Las plazas reservadas a personas con discapaci-
dad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al
33 por ciento que no resulten cubiertas durante la fa-
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se de oposición, se acumularán a las ofertadas en el
turno de ingreso libre entre los tribunales de la espe-
cialidad. Esta distribución de plazas la realizará la Di-
rección General de Personal siguiendo el criterio es-
tablecido en el subapartado 1.3.1, para el sistema de
ingreso libre.

1.3.3. Las plazas que no resulten cubiertas en los
sistemas de acceso se acumularán a las ofertadas en
el turno de ingreso libre. Esta distribución la reali-
zará la Dirección General de Personal en proporción
al número de personas aspirantes que, por tribunal,
se presentaron y entregaron el ejercicio escrito co-
rrespondiente a la parte A de la prueba.

1.4. Lugares de celebración de las pruebas de la
fase de oposición.

Las pruebas se realizarán en las islas de Gran Ca-
naria y Tenerife.

1.5. Fecha de inicio de los procedimientos selectivos.

El día, hora y lugar del acto de presentación de las
personas aspirantes con el que se inicia este proce-
dimiento, se determinará en la Resolución de la Di-
rección General de Personal que haga públicas las lis-
tas definitivas de las personas aspirantes admitidas
y excluidas. 

1.6. Temarios. 

De acuerdo con lo dispuesto en la disposición
transitoria segunda del Real Decreto 276/2007, los
temarios sobre los que versarán las pruebas selecti-
vas para los diferentes cuerpos y especialidades son
los que se señalan en el anexo II de estas Bases.

1.7. Normativa aplicable.

Alos procedimientos selectivos objetos de esta con-
vocatoria les serán de aplicación las disposiciones le-
gales y reglamentarias referidas en los Fundamentos
de Derecho de la parte expositiva de esta Orden y el
resto de la normativa de general y pertinente aplica-
ción, a los que quedan sometidos tanto los participan-
tes como la Administración, constituyendo, por tan-
to, la ley de los mismos.

2. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

2.1. Requisitos generales.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
12 y 13 del Real Decreto 276/2007, quienes aspiren
a participar en este procedimiento selectivo deberán
cumplir las condiciones generales siguientes:

a) Ser español o española o nacional de alguno de
los demás Estados miembros de la Unión Europea o
nacional de algún Estado al que sea de aplicación la

directiva 2004/38/CE, del Parlamento Europeo, so-
bre libre circulación de trabajadores y la norma que
se dicte para su incorporación al ordenamiento jurí-
dico español.

También podrán participar, cualquiera que sea su
nacionalidad, el cónyuge de los/as españoles/as y de
los nacionales de alguno de los demás Estados Miem-
bros de la Unión Europea, y cuando así lo prevea el
correspondiente Tratado, el de los nacionales de al-
gún Estado al que, en virtud de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación
de trabajadores, siempre que no estén separados de
derecho.

Asimismo, con las mismas condiciones, podrán par-
ticipar sus descendientes y los de su cónyuge, me-
nores de veintiún años o mayores de dicha edad que
vivan a cargo de sus progenitores.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber al-
canzado la edad establecida, con carácter general, pa-
ra la jubilación.

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por
limitación física o psíquica que sea incompatible con
el desempeño de las funciones docentes propias del
cuerpo y especialidad a la que aspira.

d) No haber sido separado, mediante expediente
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado penal-
mente para el ejercicio de funciones públicas, ni ha-
ber sido declarados culpables, en sentencia firme, de
cualquiera de los delitos tipificados en el Código Pe-
nal, relativos a la prostitución y la corrupción de me-
nores. Los aspirantes que no tengan la nacionalidad
española deberán acreditar que no están sujetos a
sanción disciplinaria o condena penal que impida, en
su Estado, el acceso a la función pública.

e) No ser funcionario de carrera o en prácticas, ni
estar pendiente del correspondiente nombramiento co-
mo funcionario de carrera, del mismo cuerpo en el
que pretende ingresar o acceder.

Para ser admitido en estos procedimientos selec-
tivos es obligatorio haber hecho efectivo el importe
íntegro de la tasa correspondiente a que se hace re-
ferencia en el apartado 4.1 de la base 4. 

2.2. Requisitos específicos para participar por el
procedimiento selectivo de reserva de acceso al Cuer-
po de Profesores de Enseñanza Secundaria desde
cuerpos docentes de grupo inferior:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
13, 15 y 35 del Real Decreto 276/2007, además de
las condiciones que se establecen en el apartado an-
terior, quienes aspiren a participar en estos procedi-
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mientos selectivos por esta reserva de acceso, debe-
rán reunir los siguientes requisitos específicos:

a) Haber prestado servicios como funcionario de
carrera en su cuerpo de origen durante un mínimo de
seis años cumplidos al término del plazo de presen-
tación de instancias.

b) Estar en posesión de uno de los títulos exigi-
dos para el ingreso en el Cuerpo de Profesores de En-
señanza Secundaria, a los que se refiere el subapar-
tado 2.4.1 de esta base.

Los aspirantes que opten por este procedimiento de
acceso no podrán concurrir a la misma especialidad por
el ingreso libre. Asimismo, sólo podrán concurrir a
una única especialidad por este procedimiento.

2.3. Requisitos específicos para participar por el
procedimiento selectivo de reserva de acceso al Cuer-
po de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
especialidades Alemán, Francés e Inglés, desde cuer-
pos docentes del mismo grupo y nivel de complemen-
to de destino.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
13, 15 y 50 del Real Decreto 276/2007, además de
las condiciones que se establecen en el apartado 2.1,
quienes aspiren a participar en estos procedimientos
selectivos por esta reserva de acceso, deberán reunir
los siguientes requisitos específicos:

a) Ser funcionario de carrera de alguno de los
cuerpos docentes clasificados en el mismo grupo y
nivel de complemento de destino del Cuerpo de Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.

b) Estar en posesión del título de Doctor, Ingenie-
ro, Arquitecto, Licenciado o el título de Grado co-
rrespondiente, u otros títulos equivalentes a efectos
de docencia.

Los aspirantes que opten por este procedimiento de
acceso no podrán concurrir a la misma especialidad por
el ingreso libre. Asimismo, sólo podrán concurrir a
una única especialidad por este procedimiento.

2.4. Requisitos específicos para participar en el pro-
cedimiento selectivo de ingreso libre y reserva para
personas con discapacidad. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
13 y 15 del Real Decreto 276/2007, además de las
condiciones que se establecen en el apartado 2.1,
quienes aspiren a participar en estos procedimientos
selectivos por este turno o reserva, deberán reunir los
siguientes requisitos específicos:

2.4.1. Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria y Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas.

a) Estar en posesión del título de Doctor, Ingenie-
ro, Arquitecto, Licenciado o el título de Grado co-
rrespondiente, u otros títulos equivalentes a efectos
de docencia. 

Según lo establecido en el anexo V del Real De-
creto 276/2007, de 23 de febrero, y para algunas es-
pecialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñan-
za Secundaria que se detallan en el anexo III de estas
Bases, son equivalentes a efectos de docencia las ti-
tulaciones que, asimismo se relacionan en el citado
anexo III.

b) Estar en posesión de la formación pedagógica
y didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Este requisito se acreditará por las personas aspi-
rantes seleccionadas, en la forma y dentro del plazo
señalado en el apartado 12.1 de la base 12.

2.4.2. Cuerpo de Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional.

2.4.2.1. Estar en posesión de alguna de las si-
guientes titulaciones académicas:

a) Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico,
Ingeniero o el título de Grado correspondiente u
otros títulos equivalentes a efectos de docencia.

b) Titulación declarada equivalente según anexo
VI del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero. 

En el anexo III de estas Bases, se relacionan, den-
tro de las especialidades convocadas en estos proce-
dimientos selectivos, aquellas en las que se permi-
ten, según el mencionado Real Decreto, titulaciones
equivalentes, especificándose las mismas por espe-
cialidad.

c) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 6
de la disposición adicional única del mencionado
Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, si no se po-
seyera ninguna de las titulaciones anteriormente se-
ñaladas en los apartados a) o b), el interesado podrá
ser admitido y por lo tanto, presentarse al procedi-
miento selectivo si reuniera los siguientes requisitos:

1. Experiencia docente de, al menos, dos años en
centros educativos públicos dependientes de la Con-
sejería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes del Gobierno de Canarias.

2. El título de Técnico especialista o de Técnico
Superior en una especialidad de formación profe-
sional que pertenezcan a la familia profesional co-
rrespondiente.

2.4.2.2. A las personas aspirantes a ingresar en el
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Pro-
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fesional no se les exigirá en esta convocatoria la for-
mación pedagógica, ya que de conformidad con lo
establecido en la disposición transitoria única del
Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de
nuevas especialidades en los cuerpos docentes, apro-
bado por Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero,
y en la disposición adicional primera del Real De-
creto 1834/2008, de 8 de noviembre, en tanto no se
regule para cada enseñanza la formación pedagógi-
ca y didáctica a que se refiere el artículo 100.2 de la
citada Ley Orgánica o la formación equivalente pa-
ra quienes no puedan acceder a los estudios del Más-
ter por razones derivadas de su titulación, queda di-
ferida la exigencia de esta formación. 

2.4.3. Requisitos específicos para los aspirantes que
participan por la reserva para personas con discapacidad.

Además de los requisitos generales y los requisi-
tos de titulación y formación pedagógica señaladas
para el correspondiente cuerpo, los aspirantes que par-
ticipen por la reserva para personas con discapaci-
dad, deben acreditar que tienen reconocida la condi-
ción legal de minusválidos y que poseen un grado de
minusvalía igual o superior al 33 por ciento, sin per-
juicio de lo dispuesto en el siguiente párrafo.

Los aspirantes afectados por limitaciones físicas,
psíquicas o sensoriales, serán admitidos en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, siem-
pre que tales limitaciones no sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones correspon-
dientes. A tal fin deben acreditar mediante la cer-
tificación a que hace referencia el subapartado
3.2.3 de la base 3, que reúnen las condiciones ne-
cesarias para realizar las tareas fundamentales de
la plaza a la que aspiran y las adaptaciones que ne-
cesitan para su desempeño. 

Las personas aspirantes que opten por este proce-
dimiento de acceso no podrán concurrir a la misma
especialidad por el ingreso libre. Asimismo, sólo po-
drán concurrir a una única especialidad por este pro-
cedimiento.

2.4.4. Requisitos específicos para los aspirantes que
no posean la nacionalidad española.

Además de los requisitos generales y específicos
anteriormente señalados, deberán acreditar el cono-
cimiento adecuado del castellano, en la forma en que
establece la base 6 de esta convocatoria.

2.5. Fecha del cumplimiento de los requisitos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14
del Real Decreto 276/2007, para ser admitidos a los
procedimientos selectivos las personas aspirantes
deberán poseer, a la finalización del plazo de presen-
tación de instancias, los requisitos enumerados en la
presente base en función del procedimiento por el que

participen y mantenerlos hasta la toma de posesión
como funcionario de carrera. 

La excepción a lo anteriormente expuesto, es pa-
ra aquellas personas que deseen ingresar en los cuer-
pos de Profesores de Enseñanza Secundaria y Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, las cuales
deberán reunir y acreditar el requisito de la forma-
ción pedagógica y didáctica a que se refiere el artícu-
lo 100.2 de la Ley Orgánica de Educación, en el pla-
zo que establezca la Resolución de la Dirección
General de Personal por la que haga pública la lista
de las personas aspirantes seleccionadas en este pro-
cedimiento.

3. SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA
DE REQUISITOS Y MÉRITOS. 

3.1. Solicitud.

3.1.1. Cumplimentación de la solicitud: conside-
raciones generales.

La solicitud de participación está disponible en el si-
tio Web de la Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes, http://www.gobiernodeca-
narias.org/educacion/, la cual se cumplimentará siguien-
do las indicaciones e instrucciones que en la misma se
incluyen.

Dentro de las limitaciones establecidas en la pre-
sente convocatoria, cuando se opte por más de una
especialidad se presentarán tantas solicitudes como
número de especialidades a las que se aspire, sin
perjuicio de que el aspirante deba finalmente optar
por presentarse a una sola de las especialidades por
coincidir en el tiempo la celebración de la prueba de
la fase de oposición.

La solicitud se cumplimentará expresando con la
mayor claridad posible los conceptos exactos que en
la misma se solicitan.

Una vez cumplimentada informáticamente la so-
licitud de participación, deberá imprimirse y firmar-
se para su presentación en papel, no debiéndose aña-
dir datos ni peticiones a mano, ya que los mismos no
se tendrán en cuenta. 

Esta solicitud, junto con la documentación acre-
ditativa de los requisitos y méritos señalados en los
apartados 3.2, 3.3 y 4.1, se deberá presentar en los
registros oficiales que figuran en la base 4 de esta Or-
den. Para facilitar dicha presentación y para mayor
seguridad de la documentación presentada, ésta de-
berá ser introducida en los sobres que se les facilita-
rán a los interesados en la Dirección Territorial de Edu-
cación de Las Palmas, en la sede de la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes en
Santa Cruz de Tenerife y en las Direcciones Insula-
res de dicha Consejería. En el sobre de “méritos ob-
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jetivos” deberá figurar la documentación acreditati-
va de experiencia docente y desempeño de cargos di-
rectivos docentes, señalada en el subapartado 3.3.1
de la base 3 y en el sobre de “méritos subjetivos”, la
documentación acreditativa sobre cursos de forma-
ción, expediente y titulaciones académicas, publica-
ciones y otros méritos, a la que se refiere el subapar-
tado 3.3.2 de la base 3. Ambos sobres se introducirán
dentro de un sobre mayor, junto con la solicitud de
participación y la documentación acreditativa de re-
quisitos exigidos.

Asimismo, el interesado deberá cumplimentar e
introducir en uno de los sobres de méritos el docu-
mento al que se refiere el subapartado 3.3.3 de esta
base, en el cual ha relacionado cada uno de los do-
cumentos acreditativos de los méritos (tanto objeti-
vos como subjetivos) que aporta con su solicitud de
participación, siguiendo las instrucciones estableci-
das para ello.

Cualquier dato omitido o consignado errónea-
mente por el interesado no podrá ser invocado por
éste a efectos de futuras reclamaciones, ni conside-
rar por tal motivo lesionados sus intereses y derechos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
por ningún concepto se permitirá alterar la petición
realizada. Cuando se omitan datos en la casilla co-
rrespondiente, se considerarán no incluidos en la pe-
tición, perdiendo el derecho a una cumplimentación
posterior.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo ante-
rior, en el plazo de cinco días establecido en la Re-
solución que haga públicas las listas provisionales de
personas admitidas y excluidas a que se refiere el apar-
tado 5.2 de la base 5, se podrán subsanar los datos
de los que careciera la solicitud, a los cuales hace re-
ferencia el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con apercibimiento de que, si así no se hi-
ciere, se archivará sin mas trámite, considerándose
al interesado excluido del procedimiento.

3.1.2. Cumplimentación de la solicitud: aspectos
concretos.

3.1.2.1. En la solicitud, el aspirante deberá elegir,
para la realización de la prueba, una única isla: Gran
Canaria o Tenerife. 

3.1.2.2. La persona aspirante que hubiera obteni-
do nombramiento como funcionario interino o sus-
tituto en alguno de los cuerpos de Profesores de En-
señanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas y Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional, que reúna las condiciones establecidas en
el subapartado 3.2.4 de esta base y desee sustituir la
preparación y exposición oral ante el tribunal de la

unidad didáctica por un informe que elaborará la
Inspección educativa, deberá indicarlo en el recua-
dro correspondiente de la solicitud, haciendo cons-
tar específicamente en la misma, el título exacto de
la unidad didáctica que presenta. Una vez cerrado el
plazo de presentación de solicitudes, esta opción ten-
drá carácter vinculante y no podrá modificarse.

3.1.2.3. En el apartado de “titulación que se ale-
ga para ingreso al Cuerpo”, el aspirante debe seña-
lar de forma clara el título académico que declara po-
seer como requisito, pues no cumplimentarlo o
cumplimentarlo insuficientemente una vez superado
el plazo de subsanación establecido en el apartado 5.2
de la base 5, será motivo de exclusión del procedi-
miento selectivo. A este respecto, los aspirantes que
deseen ingresar en el Cuerpo de Profesores Técnicos
de Formación Profesional, alegando poseer un títu-
lo de Técnico especialista o Técnico Superior, en las
condiciones establecidas en el subapartado 2.4.2, de-
berán especificar, obligatoriamente, la especialidad
que consta en dicho título.

3.1.2.4. Los aspirantes que, no teniendo la nacio-
nalidad española, estén exentos de realizar la prue-
ba de acreditación de conocimiento del castellano, de-
berán hacerlo constar cumplimentando el apartado
correspondiente de la instancia. Quienes acrediten su
conocimiento del castellano por alguno de los títu-
los previstos en el subapartado 3.2.2.c) de esta base,
no podrán hacerlos valer como mérito.

3.1.2.5. Los aspirantes afectados por limitaciones
físicas, psíquicas y sensoriales, si lo desean, harán cons-
tar de forma expresa en la correspondiente solicitud,
qué tipo de minusvalía padecen y qué adaptaciones
necesitan para la realización de la prueba, en el apar-
tado previsto al efecto, debiendo aportar, además, la
correspondiente certificación en lo que se refiere a
la letra e) del subapartado 3.2.3 de esta base. 

3.1.2.6. Los aspirantes que deseen acogerse a la
reserva para personas con discapacidad cuyo grado
de minusvalía sea igual o superior al 33 por ciento,
los funcionarios de carrera que deseen acceder al
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria des-
de cuerpos docentes de grupo inferior y los funcio-
narios de carrera que deseen acceder al Cuerpo de Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, especialidades
Alemán, Francés e Inglés, desde cuerpos docentes del
mismo grupo y nivel de complemento de destino, de-
berán indicarlo en la correspondiente casilla de su so-
licitud. 

3.1.2.7. El funcionariado de carrera que desee ac-
ceder al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria desde cuerpo docente de grupo inferior, acogién-
dose a la concordancia entre la titulación académica
que posea y la especialidad a la que aspira deberá ha-
cerlo constar en el apartado correspondiente de la so-
licitud de participación.
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3.1.2.8. El funcionariado de carrera que desee ac-
ceder al Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas, especialidades Alemán, Francés e In-
glés, desde un cuerpo docente del mismo grupo y ni-
vel de complemento de destino, deberá indicar, en el
apartado correspondiente de la solicitud, la especia-
lidad de la que es titular en el cuerpo de origen.

3.1.2.9. Las solicitudes que no se ajusten a lo ex-
presado en esta base y no se registren conforme a lo
dispuesto en esta Orden carecerán de validez y, por
lo tanto, serán excluidas.

3.2. Requisitos y documentación acreditativa a
adjuntar con la solicitud:

3.2.1. Para los aspirantes de nacionalidad espa-
ñola:

a) Original del documento de ingreso justificati-
vo del pago de la tasa de inscripción correspondien-
te, para cada especialidad, si se opta por más de una,
según lo establecido en el apartado 4.1 de la base 4.

b) El funcionariado de carrera que desee acceder
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria des-
de un cuerpo docente de grupo inferior y que posea
titulación académica concordante con la especialidad
a la que aspira, de conformidad con lo indicado en
el anexo X de estas Bases, deberá demostrarlo, apor-
tando en el plazo de presentación de solicitudes, ori-
ginal o fotocopia compulsada del certificado acadé-
mico o título que alegue.

3.2.2. Para los aspirantes que no tengan la nacio-
nalidad española: 

a) El personal aspirante extranjero incluido en el
apartado 2.1.a) de esta convocatoria, deberá acom-
pañar a su solicitud los siguientes documentos:

Documento que acredite que es nacional de la
Unión Europea o de algún Estado al que en virtud
de los tratados internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores.

En el caso de aspirantes extranjeros que sean cón-
yuges o descendientes de españoles o de nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, de-
berán acompañar documentos que acrediten las con-
diciones que se alegan.

d) Original del documento de ingreso justificati-
vo del pago de la tasa de inscripción correspondien-
te, para cada especialidad, si se opta por más de una,
según lo establecido en el apartado 4.1 de la base 4.

e) Sólo para aquellos aspirantes que estén exen-
tos de la realización de la prueba previa de acredita-
ción de conocimiento del castellano, fotocopia com-

pulsada del Diploma de español (nivel superior) co-
mo lengua extranjera, establecido por el Real Decre-
to 1.137/2002, de 31 de octubre, por el que se regu-
lan los diplomas de español como lengua extranjera
(BOE nº 268, de 8.11.02), el Certificado de Aptitud
en Español para extranjeros expedido por las Escue-
las Oficiales de Idiomas, o el título de Licenciado en
Filología Hispánica o Románica, o bien, certificación
académica que acredite haber realizado todos los es-
tudios para la obtención de alguno de dichos diplo-
mas o títulos. 

De no aportar esta documentación o no cumplir
alguna de las situaciones previstas en el subaparta-
do 6.1.1 deberán realizar la prueba a que se refiere
la base 6 de esta Orden.

3.2.3. Para los aspirantes que participan por la re-
serva para personas con discapacidad.

Además de la documentación a que se refiere los
subapartados 3.2.1 ó 3.2.2 de esta base, certificación
vinculante del equipo multiprofesional previsto en el
Decreto 43/1998, de 2 de abril, en la que se hará cons-
tar los siguientes aspectos:

a) El reconocimiento de un grado de minusvalía
igual o superior al 33 por ciento, si el aspirante de-
sea participar por la reserva para personas con dis-
capacidad.

b) El cumplimiento de las condiciones de aptitud
personal para realizar las tareas fundamentales de la
plaza a la que aspira.

c) La posible existencia de dificultades de integra-
ción laboral y de autonomía personal.

d) Las necesidades de adaptación funcional ne-
cesaria para el posterior desempeño del puesto de
trabajo.

e) El tipo de adaptación funcional que el aspiran-
te necesita para la realización de la prueba de la fa-
se de oposición, si éste lo alegara en su solicitud de
participación.

La certificación a la que se hace referencia en es-
te subapartado, habrá de ser presentada junto con la
solicitud de participación. De no ser posible la pre-
sentación de dicha certificación dentro del plazo de
solicitudes, se deberá aportar al menos el justifican-
te de haberla solicitado. En este caso los aspirantes
tendrán que aportar la certificación dentro del plazo
de alegaciones contra la lista provisional de admiti-
dos y excluidos, a que se refiere el apartado 5.2 de
la base 5.

La ausencia de la certificación vinculante comporta-
rá la no admisión del aspirante para optar a las plazas
reservadas y la imposibilidad de hacer adaptaciones.
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3.2.4. Para los aspirantes que posean un nombra-
miento como funcionarios interinos o sustitutos de
los cuerpos de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y
Profesores Técnico de Formación Profesional que
deseen sustituir el ejercicio B.2 de la fase de opo-
sición, por informe de la Inspección educativa.

3.2.4.1. Con carácter general, la Administración
Educativa, a través de la Inspección de Educación,
emitirá el informe solicitado por el profesorado con
nombramiento en el actual curso escolar como fun-
cionario interino o sustituto, siempre que éste presen-
te su solicitud para ingresar a una especialidad per-
teneciente a un cuerpo docente del que es interino o
sustituto y se encuentre en servicio activo en algún
centro público docente no universitario en el momen-
to del cierre del plazo de presentación de solicitudes
y cumpla una de las condiciones que se señalan en
el subapartado 3.2.4.2.

Como excepción a la regla general anterior, al
profesorado interino que esté prestando sus servicios
en alguna especialidad de los idiomas modernos de
los cuerpos convocados, se le podrá emitir informe
de la Administración Educativa, independientemen-
te del cuerpo en el que esté prestando sus servicios
(Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria o Cuer-
po de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas),
siempre que se encuentre en servicio activo en algún
centro público docente no universitario en el momen-
to del cierre del plazo de presentación de solicitudes
y cumpla una de las condiciones que se señalan en
el subapartado siguiente. 

3.2.4.2. Condiciones administrativas a las que se
refiere el subapartado anterior 3.2.4.1:

a) Poseer nombramiento como funcionario inte-
rino o sustituto de curso completo en un centro pú-
blico docente no universitario en el cuerpo al que de-
sea ingresar en este procedimiento selectivo, teniendo
en cuenta la excepción prevista en el subapartado an-
terior. A estos efectos, se considerará nombramien-
to de curso completo los efectuados con fecha pre-
vista de cese a 31 de agosto de 2010.

b) Haber prestado servicios efectivos, como fun-
cionario interino o sustituto en alguno de los cuer-
pos en el que se convocan plazas en este procedimien-
to selectivo, durante seis meses en un centro público
docente no universitario, en el presente curso esco-
lar 2009-10, en el momento del cierre del plazo de
presentación de solicitudes para participar en este pro-
cedimiento selectivo.

c) Poseer nombramiento como funcionario inte-
rino o sustituto en alguno de los Cuerpos de Profe-
sores de Enseñanza Secundaria, Profesores de Escue-
las Oficiales de Idiomas o Profesores Técnicos de
Formación Profesional, durante cinco años como

mínimo, en un centro público docente no universi-
tario en el momento del cierre del plazo de presen-
tación de solicitudes para participar en este procedi-
miento selectivo.

Los aspirantes a que se refiere el subapartado
3.2.4 que no cumplan una de estas condiciones, de-
berán realizar inexcusablemente el ejercicio B.2.

3.2.4.3. Presentación de la unidad didáctica, requi-
sitos que debe reunir y consecuencias del incumpli-
miento de las características formales señaladas en
el anexo V de estas Bases: 

El profesorado interino o sustituto a que se refie-
re este subapartado, además de la documentación
señalada en los subapartados 3.2.1, 3.2.2 y 3.2.3, se-
gún los casos, deberá presentar, junto con la solici-
tud, una unidad didáctica relacionada en su progra-
mación didáctica y referida a la especialidad por la
que desea ingresar, que se realizará teniendo en cuen-
ta las referencias normativas y las características for-
males establecidas en el anexo V de estas Bases.

El incumplimiento de las características formales
señaladas en el anexo V, tendrá como consecuencia
que se rechace la unidad didáctica presentada, con
lo cual, no se emitirá informe sobre la misma y el as-
pirante deberá realizar inexcusablemente el ejercicio
B.2 de la prueba ante el tribunal. Asimismo, será ob-
jeto de rechazo la unidad didáctica que no esté refe-
rida a la especialidad en la que la persona aspirante
desea ingresar.

La unidad didáctica será presentada en un sobre ce-
rrado en el que conste la identificación personal y es-
pecialidad por la que se presenta el aspirante, además
del título exacto de la misma. Antes de cerrar el so-
bre, la unidad didáctica deberá ser sellada por el Re-
gistro oficial correspondiente, con el registro de en-
trada que se le haya dado a la solicitud de participación.
En la portada de la citada unidad deberán constar tam-
bién todos los datos identificativos de la persona as-
pirante (apellidos, nombre, N.I.F.), además de la es-
pecialidad y el título exacto de la unidad didáctica. 

3.2.4.4. Las personas aspirantes que hayan obte-
nido nombramiento como funcionarios interinos o sus-
titutos de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Se-
cundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas
y Profesores Técnicos de Formación Profesional, de-
pendientes de otras Administraciones educativas (Mi-
nisterio de Educación y las Consejerías de Educación
de otras Comunidades Autónomas), sólo podrán pre-
sentarse a este procedimiento selectivo regulado en
la presente Orden, en las condiciones establecidas en
este subapartado 3.2.4, siempre que acrediten el cum-
plimiento de las mismas y, además, en la convoca-
toria de los procedimientos selectivos de su Admi-
nistración Educativa se prevea la existencia de estos
informes en sustitución del ejercicio B.2 de la prue-
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ba. Estos funcionarios o funcionarias deberán apor-
tar, dentro del plazo de presentación de solicitudes
establecido en el apartado 4.3, la unidad didáctica re-
ferida a la especialidad por la que desea ingresar, ade-
más de la certificación del órgano correspondiente en
el que se especifique que reúnen los requisitos esta-
blecidos en los subapartados 3.2.4.1 y 3.2.4.2. Dicha
documentación la deberá presentar en un sobre ce-
rrado en el que conste su identificación personal
(apellidos, nombre, N.I.F.) y especialidad por la que
se presenta.

3.2.4.5. El informe, elaborado de acuerdo con el
modelo que figura en el anexo VII de estas Bases, lo
emitirá la Inspección Educativa sobre la unidad di-
dáctica que haya presentado el aspirante junto con su
solicitud de participación en el procedimiento selec-
tivo. Esta unidad didáctica deberá estar relacionada
en la programación didáctica entregada al tribunal en
el acto de presentación de aspirantes y deberá ser re-
ferida a la especialidad en la que desea ingresar, ade-
más se deberá realizar teniendo en cuenta las refe-
rencias normativas y las características formales
establecidas en el anexo V de estas Bases. La Inspec-
ción Educativa, de considerarlo necesario, podrá en-
trevistar al aspirante en relación con los aspectos
contenidos en esta unidad.

3.3. Documentación acreditativa de méritos a ad-
juntar con la solicitud:

Todas las personas aspirantes deberán acompa-
ñar con su solicitud de participación la documen-
tación acreditativa de sus méritos (objetivos y
subjetivos).

Con el objetivo de reducir y simplificar los trá-
mites administrativos, los participantes en estos pro-
cedimientos selectivos deberán seguir las instruc-
ciones señaladas a continuación.

3.3.1. Méritos referidos a experiencia docente y
desempeño de cargos directivos docentes en centros
públicos y privados (méritos objetivos).

Todos los aspirantes que cuenten con experiencia
docente y, en su caso, hayan desempeñado cargos di-
rectivos docentes deberán acreditarlos obligatoriamen-
te junto con su solicitud de participación en estos pro-
cedimientos selectivos, conforme a lo dispuesto, en
el apartado 1 del anexo VIII (trabajos desarrollados)
o apartados 1 y 3.3 del anexo IX (experiencia docen-
te previa y cargos directivos), atendiendo a la si-
guientes situaciones:

A) Personas aspirantes que sean funcionarios de
carrera y aquellas que sean o hayan sido en algún mo-
mento funcionarios interinos o sustitutos con nom-
bramiento expedido por la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de
Canarias.

Este grupo de participantes deberá revisar su ho-
ja de servicios, a través del sitio Web de esta Conse-
jería en el enlace “Actualización telemática de la ho-
ja de servicios”. Si detectara errores u omisiones, el
interesado deberá cumplimentar la “solicitud de mo-
dificación” que consta en dicha aplicación informá-
tica, solicitud que deberá imprimir y presentar den-
tro del plazo de presentación de solicitudes a que se
refiere el apartado 4.3 de la base 4 de esta convoca-
toria, junto con la documentación acreditativa que de-
muestre los errores en relación con su hoja de servi-
cios, en la forma señalada en los apartados
correspondientes de los baremos, publicados como
anexos VIII y IX de estas Bases. 

Por otra parte, aquellos aspirantes incluidos en es-
te apartado A) que, además, posean experiencia y el
desempeño de cargos directivos docentes en otras Ad-
ministraciones Educativa o en centros de titularidad
privada, para hacerlos valer a efectos de barema-
ción, deberán actuar conforme a lo dispuesto en el
apartado B) siguiente.

B) Personas aspirantes que no sean o no hayan si-
do funcionarios de carrera, interino o sustituto de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes del Gobierno de Canarias, pero que sí ten-
gan experiencia docente y, en su caso, hayan desem-
peñado cargos directivos en otras Administraciones
Educativas o en centros de titularidad privada, en en-
señanzas no universitarias, en la forma establecida
en el baremo publicado como anexo IX de estas
bases.

Si en la aplicación informática de la solicitud de
participación no constara puntuación en relación con
estos servicios docentes o si constando no la acepta-
ra por no estar de acuerdo con ella, el interesado de-
berá aportar la documentación que acredite el desem-
peño de dichos servicios, dentro del plazo establecido
en el apartado 4.3 de la base 4 de esta convocatoria.
En relación con ello, se considera documentación acre-
ditativa, según el caso, la señalada en los apartados
1 y 3.3 del anexo IX (experiencia docente previa y
cargos directivos). 

3.3.2. Méritos referidos al resto de los apartados
del baremo: cursos de formación, expediente y titu-
laciones académicas, publicaciones y otros méritos
(méritos subjetivos).

Todos los aspirantes a los que se les muestre pun-
tuación en los apartados del baremo correspondien-
tes a: cursos de formación, expediente y titulaciones
académicas, publicaciones y otros méritos (apartados
2 y 3 de los anexos VIII y IX), deberán actuar de la
siguiente manera:

a) Si está de acuerdo con la puntuación asignada
en todos o alguno/s de estos apartados, deberá acep-
tarla a través de la aplicación informática. Esta con-
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formidad exime e impide al concursante de aportar
documentación alguna referida a dichos apartados cu-
ya puntuación ha aceptado, no pudiendo invocar pos-
teriormente distinta puntuación.

b) Si el concursante no está de acuerdo con la pun-
tuación mostrada en todos o en alguno/s de los apar-
tados, no la debe aceptar. En este caso deberá pre-
sentar, junto con su solicitud de participación y dentro
del plazo a que se refiere el apartado 4.3 de la base
4 de esta convocatoria, toda la documentación acre-
ditativa en relación con dichos apartados en los que
no consta puntuación o de los apartados que no ha
aceptado la misma, en la forma señalada en los apar-
tados correspondientes de los baremos, publicados
como anexos VIII y IX de estas.

3.3.3. Junto con la documentación a que se refie-
re los subapartados 3.3.1 y 3.3.2, el interesado debe-
rá presentar cumplimentado el documento que está
publicado en el sitio Web de esta Consejería, en el
que deberá relacionar cada uno de los documentos
acreditativos de los méritos que aporta con su soli-
citud de participación (tanto objetivos como subje-
tivos), siguiendo las instrucciones establecidas para
ello.

3.3.4. La conformidad dada a las puntuaciones
mostradas a través de los aplicativos informáticos
se incorporará a la solicitud de participación del
interesado.

3.3.5. En cada uno de los documentos acreditati-
vos de los méritos el participante deberá hacer cons-
tar: nombre, apellidos, especialidad y Cuerpo.

3.3.6. Todas las fotocopias que se adjunten con la
solicitud, deberán ir compulsadas. Las diligencias co-
rrespondientes podrán ser extendidas por la secreta-
ría del centro público en el que estuviere prestando
sus servicios el concursante en el curso 2009-2010
o por cualquiera de los Registros oficiales de la Con-
sejería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes sitos en: la Dirección Territorial de Educación
de Las Palmas, Secretaría General Técnica en San-
ta Cruz de Tenerife o en las Direcciones Insulares de
dicha Consejería, así como en el resto de los Regis-
tros Oficiales. 

3.3.7. Independientemente de la fecha en que sea
presentada la citada documentación, todos los méri-
tos alegados han de poseerse con anterioridad al tér-
mino del plazo de presentación de solicitudes de par-
ticipación en este procedimiento selectivo y únicamente
se podrá valorar aquellos documentos que se justifi-
quen en la forma y plazo establecidos en la presen-
te Orden. Por tanto, sólo se tomarán en consideración
aquellos méritos debidamente justificados a través de
la documentación que se determina en las bases de
esta Orden y en el anexo del baremo correspondien-
te y presentados dentro del plazo de presentación de

solicitudes a que se refiere el apartado 4.3 de la ba-
se 4, no teniéndose en consideración otros documen-
tos que no sean los expresamente indicados, ni los
presentados fuera de plazo o en fase de reclamación
o recursos.

3.3.8. Los documentos en los que conste “sello se-
co” (sello en relieve y sin tinta), los cuáles no sue-
len observarse en las fotocopias, se deberá acreditar
de la siguiente manera: diligencia expedida por el fun-
cionario responsable de un registro oficial en el que
ha actuado el aspirante o mediante una certificación
expedida por: notario, Administración Educativa o
Universidad correspondiente. Lo mismo deberá ha-
cerse en relación con los títulos, en donde no se uti-
lice un sello o un número de registro.

3.3.9. Conforme a lo dispuesto en el artículo 36.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, los documentos
que se presenten redactados en alguna de las lenguas
cooficiales de otras Comunidades Autónomas deberán
ir acompañados de su traducción oficial al castellano.

3.3.10. Los documentos expedidos en el extran-
jero deberán ser oficiales, suscritos por autoridades
competentes, legalizados por vía diplomática o con-
sular y acompañados, en su caso, de su traducción
oficial al castellano.

3.3.11. Cuando se aporte como méritos títulos
académicos obtenidos en el extranjero, los mismos
deberán presentarse acompañados de una certifica-
ción académica en la que conste la nota media de to-
dos los cursos y la calificación máxima que se pue-
de obtener en el país de origen.

3.3.12. La Administración podrá requerir a los in-
teresados, en cualquier momento, para que justifique
aquellos méritos sobre los que se planteen dudas o
reclamaciones.

3.3.13. No obstante lo dispuesto en los subapar-
tados anteriores 3.3.1 y 3.3.2, si se detectara de ofi-
cio o a instancia de parte, algún error no conforme a
las bases de la convocatoria, siempre que el mismo
sea material, de hecho, aritmético y no requiera de
interpretación jurídica, éste será subsanado por esta
Administración Educativa.

4. TASAS, LUGARES Y PLAZO PARA LA PRESENTA-
CIÓN DE LA SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN ACREDI-
TATIVA DE REQUISITOS Y MÉRITOS.

4.1. Tasas.

Para poder ser admitido en estos procesos selec-
tivos, las personas aspirantes deberán ingresar las ta-
sas que se detallan a continuación.

De acuerdo con el artículo 67 de la Ley 13/2009, de
28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
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munidad Autónoma de Canarias para 2010 (BOC nº255,
de 31.12.09), se mantienen los tipos impositivos de
cuantía fija de las tasas de la Comunidad Autónoma en
la misma cuantía exigible en el año 2009, siendo ésta
para los cuerpos docentes que se convocan la siguiente:

- Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
y Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas: 20,94 euros.

- Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional: 15,72 euros.

El pago de la tasa se llevará a cabo ingresando su
importe, de forma directa o mediante transferencia
bancaria, a nombre de “Oposiciones Funcionarios Do-
centes no Universitarios Canarias 2010”, en cualquie-
ra de las siguientes cuentas corrientes:

Caja General de Ahorros de Canarias. Oficina
Principal en Santa Cruz de Tenerife: c/c nº 2065
0000 01 1114004194.

Caja Insular de Ahorros de Canarias. Oficina Prin-
cipal en Las Palmas de Gran Canaria: c/c nº 2052 8000
78 35 011825 07.

En el caso de que el pago de la tasa se realice desde
el extranjero se hará mediante transferencia bancaria a
cualquiera de las siguientes cuentas corrientes:

- Caja General de Ahorros de Canarias. Oficina
Principal en Santa Cruz de Tenerife: c/c ES35 2065
0000 01 1114004194.

- Caja Insular de Ahorros de Canarias. Oficina Prin-
cipal en las Palmas de Gran Canaria: c/c ES35 2052
8000 78 35 011825 07.

La falta de justificación del abono de derechos de
examen determinará la exclusión del aspirante. En nin-
gún caso el abono de la tasa de inscripción supondrá
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo
y forma, de la correspondiente solicitud de partici-
pación. 

El importe de la tasa de inscripción será reintegra-
do únicamente, con la solicitud previa de los intere-
sados, a los aspirantes que resulten excluidos defi-
nitivamente y hayan hecho constar en su solicitud de
participación el número de cuenta corriente donde se
le haga efectivo el ingreso.

Estarán exentos del abono de la tasa de inscrip-
ción quienes acrediten una discapacidad igual o su-
perior al 33%. 

4.2. Lugares de presentación.

Para mayor agilidad en la tramitación de la docu-
mentación, la solicitud junto con la documentación

señalada en los apartados 3.2 y 3.3, se presentará pre-
ferentemente en el Registro de la Dirección Territo-
rial de Educación de Las Palmas, el Registro Gene-
ral de la Secretaría General Técnica en la sede de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes en Santa Cruz de Tenerife y en las Direc-
ciones Insulares de dicha Consejería.

No obstante lo anterior, también podrá presentar-
se en los restantes registros oficiales de esta Conse-
jería a que se refiere la Orden de 31 de enero de
2007 (BOC nº 33, de 14.2.07), con las modificacio-
nes operadas por la Orden de 1 de septiembre de 2008
(BOC nº 198, de 2.10.08) o en alguno de los regis-
tros a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (BOE nº 285, de 27.11.92), de
acuerdo con lo establecido en dicho precepto.

En caso de presentar la solicitud en una Oficina
de Correos, se hará en sobre abierto para que pueda
ser fechada y sellada por dicha Oficina antes de ser
certificada.

En el caso de residentes en el extranjero la soli-
citud y la documentación que la acompaña podrá
presentarse en las representaciones diplomáticas o con-
sulares españolas correspondientes, quienes las remi-
tirán inmediatamente a la Dirección Territorial de Edu-
cación de la provincia que el aspirante haya elegido
para la realización del examen.

4.3. Plazo de presentación.

4.3.1. El plazo de presentación de las solicitudes
y de la documentación requerida en los apartados 3.2
y 3.3, será de veinte días naturales, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la presen-
te Orden en el Boletín Oficial de Canarias. Si este pla-
zo finalizara en un día festivo se entenderá prorrogado
al primer día hábil siguiente.

4.3.2. Una vez finalizado este plazo no se admi-
tirá la presentación de solicitudes ni documentación
adicional alguna salvo, en su caso, la posibilidad de
subsanación que contemplan las bases.

5. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.

5.1. Lista provisional de personas admitidas y
excluidas.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
la Dirección General de Personal hará públicas en los
tablones de anuncios de las Direcciones Territoria-
les e Insulares de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes, las listas provisiona-
les de admitidos y excluidos por cuerpos y especialidades,
expresando, en su caso, los motivos de la exclusión,
así como aquellos aspirantes cuya admisión defini-
tiva quede condicionada a la superación de la prue-
ba de acreditación de conocimiento del castellano. A

Boletín Oficial de Canarias núm. 69 9779 Viernes 9 de abril de 2010

boc-a-2010-069-2000



efectos informativos, estas listas se publicarán, tam-
bién, en el sitio Web de dicha Consejería: http://www.go-
biernodecanarias.org/educacion/. 

En dichas listas se expresará si los aspirantes que
han solicitado la sustitución de la preparación y ex-
posición de la unidad didáctica ante el tribunal, por
un informe elaborado por la Inspección educativa, cum-
plen o no, tanto ellos como sus unidades didácticas,
las condiciones que se establecen en el subapartado
3.2.4 de la base 3 y en el anexo V de estas Bases.

Asimismo, será expuesta la relación de aspiran-
tes que participan por el sistema de acceso desde
cuerpos docentes de grupo inferior, con titulación
concordante.

En la relación de aspirantes que participan por el sis-
tema de acceso al Cuerpo de Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas, desde cuerpos docentes del mis-
mo grupo y nivel de complemento de destino, se se-
ñalarán a aquéllos que posean, en su cuerpo de origen,
titularidad en la misma especialidad que la que optan
para acceder a través de este procedimiento.

5.2. Plazo de alegaciones contra la lista
provisional.

Tanto las personas aspirantes excluidas y omiti-
das como las que se especifique que no cumplen las
condiciones que se establecen en el subapartado 3.2.4
de la base 3 de esta Orden, dispondrán de un plazo
de cinco días hábiles, por el trámite de urgencia, de
acuerdo con el artículo 50 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de las citadas listas, para poder
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión
u omisión, así como los errores que estimen que se
han producido. Dichas peticiones de subsanación se
presentarán, preferentemente, en el Registro de la Di-
rección Territorial de Educación de Las Palmas, el
Registro General de la Secretaría General Técnica en
la sede de la Consejería de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes en Santa Cruz de Tenerife y
en las Direcciones Insulares de dicha Consejería, o
en cualquiera de los lugares previstos en el apartado
4.2 de la base 4.

A las personas aspirantes que, dentro del plazo se-
ñalado en el párrafo anterior, no subsanen la causa
de exclusión o aleguen su omisión, no justificando
su derecho a figurar en las listas de admitidos, se les
tendrá por desistidos de su participación en el pro-
cedimiento selectivo, siendo definitivamente exclui-
dos del mismo, por lo que no podrán realizar las
pruebas correspondientes, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Por otro lado, las personas aspirantes que han so-
licitado la sustitución de la preparación y exposi-

ción de la unidad didáctica ante el tribunal, por un
informe elaborado por la Inspección educativa y que,
no habiéndoseles admitido la misma por no reunir,
ellos o la unidad didáctica, los requisitos exigidos en
el subapartado 3.2.4 y en el anexo V de estas Bases,
de no presentar, dentro de este plazo, reclamación al-
guna, o presentándola ésta no sea estimada, tendrán
que realizar el ejercicio B.2 de la prueba.

5.3. Lista definitiva de personas admitidas y
excluidas.

Las peticiones de subsanación y las alegaciones
de omisión presentadas serán estimadas o no en la
Resolución por la que se aprueben las listas defini-
tivas de admitidos y excluidos, que serán expuestas
en los mismos lugares que las provisionales. En es-
tas listas deberá constar la distribución de los aspi-
rantes por tribunales, así como la fecha, hora y lugar
donde se realizará el acto de presentación de los as-
pirantes y el comienzo de la fase de oposición.

Por otra parte, en dichas listas, se hará constar, de
forma definitiva, si las personas aspirantes que han
solicitado la sustitución de la preparación y exposi-
ción de la unidad didáctica ante el tribunal, por un
informe elaborado por la Inspección educativa, cum-
plen o no las condiciones que se establecen en el sub-
apartado 3.2.4 de la base 3 de esta convocatoria.
Aquéllos que no las cumplen quedarán obligados a
la preparación y exposición ante el tribunal de la
unidad didáctica. 

Asimismo, en las listas definitivas se reflejará la
estimación o no de las reclamaciones presentadas
por los funcionarios de carrera que desean acceder
desde cuerpos docentes de grupo inferior al Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, en relación
con la concordancia de su titulación académica con
la especialidad por la que pretenden acceder, enten-
diéndose que aquéllos a los que no se les reconozca
dicha concordancia estarán obligados a realizar la prue-
ba a que se refiere el subpartado 9.2.1 de la base 9
de esta convocatoria.

El hecho de figurar en la relación de admitidos no
presupone que se reconozca a los interesados la po-
sesión de los requisitos exigidos en la presente con-
vocatoria. Cuando de la documentación que debe
presentarse, en caso de superación de las fases de opo-
sición y de concurso, se desprenda que no poseen al-
guno de los requisitos, los interesados decaerán en
todos los derechos que pudieran derivarse de su par-
ticipación en este procedimiento selectivo.

La Dirección General de Personal realizará la dis-
tribución de los aspirantes de cada especialidad por
tribunales conformados.

6. PRUEBA DE ACREDITACIÓN DE CONOCIMIENTO
DEL CASTELLANO.
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6.1. Inicio y celebración de la prueba.

De conformidad con el artículo 16.2 del Real De-
creto 276/2007, de 23 de febrero, con carácter pre-
vio a la realización de la prueba de la fase de oposi-
ción, los aspirantes que no posean la nacionalidad
española deberán acreditar su conocimiento del cas-
tellano mediante la realización de una prueba para com-
probar si poseen un nivel adecuado de comprensión
y expresión oral y escrita en esta lengua.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
los tribunales nombrados al efecto informarán, a tra-
vés de los tablones de anuncios de las Direcciones
Territoriales e Insulares de la Consejería de Educa-
ción, Universidades, Cultura y Deportes, sobre la fe-
cha, hora y lugar de celebración de la citada prueba.

6.1.1. Estarán exentos de realizar la prueba las per-
sonas aspirantes que se encuentren en alguna de las
siguientes circunstancias:

a) Los originarios de aquellos Estados cuya len-
gua oficial sea el español.

b) Quienes estén en posesión de alguno de los tí-
tulos a que se refiere el subapartado 3.2.2.c) de la ba-
se 3, en cuyo caso, no podrán hacer valer dichos tí-
tulos como méritos en la fase de concurso.

c) Quienes posean una titulación universitaria es-
pañola de carácter oficial y válida para todo el terri-
torio nacional.

d) Quienes hayan obtenido la calificación de ap-
to en la prueba de acreditación de conocimiento
del castellano en procedimientos selectivos para
ingreso en cuerpos docentes convocados en años an-
teriores en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias. 

6.2. Composición y nombramiento del tribunal.

La valoración de la prueba a que se refiere la pre-
sente base se realizará por tribunales compuestos
por un presidente y cuatro vocales designados por Re-
solución de la Dirección General de Personal entre
funcionarios de carrera en activo del Cuerpo de Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, especiali-
dad de Español para Extranjeros y del Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, especialidad Lengua
Castellana y Literatura. 

La precitada Resolución deberá publicarse en los
tablones de anuncios de las Direcciones Territoria-
les e Insulares de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes.

Se nombrarán tantos tribunales como resulte pre-
ciso en función del número de aspirantes que deban
realizar esta prueba. Estos tribunales se regirán por

las normas establecidas en la base 7 de la presente
Orden que les sean de aplicación.

6.3. Contenido de la prueba.

Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto
1.137/2002, de 31 de octubre (BOE nº 268, de 8.11.02)
por el que se regulan los diplomas de español como
lengua extranjera (DELE), el contenido de la prue-
ba de acreditación de conocimiento del castellano se
ajustará a las siguientes características:

I. Examen oral.

Ejercicio A.

a) Lectura en voz alta de un texto previamente leí-
do por el aspirante.

b) Exposición y posterior diálogo sobre un tema
previamente preparado, a elegir entre varios pro-
puestos por el tribunal.

c) Conversación con el tribunal, ante el estímulo
de la presentación de una lámina, un anuncio extraí-
do de la prensa y/o material grabado, incluyendo no-
ticias radiofónicas, conversaciones, discursos, anun-
cios, etc.

II. Examen escrito.

Ejercicio B.

a) Preguntas sobre contenido y vocabulario de un
texto previamente leído.

b) Ejercicios de construcción gramatical de frases
y expresiones.

Ejercicio C.

a) Composición a elegir entre cuatro temas de ti-
po narrativo, expositivo o descriptivo propuestos por
el tribunal. 

b) Preguntas sobre el contenido de los textos pre-
viamente leídos, a elegir entre bloques de preguntas
propuestos para cada uno de ellos.

6.4. Calificación de la prueba.

Los tribunales calificarán esta prueba de “apto” o
“no apto” siendo necesario obtener la valoración de
“apto” para poder realizar la fase de oposición.

6.5. Publicación de las listas de aspirantes con las
calificaciones.

Finalizada la realización de la prueba, los tribu-
nales harán públicas, en el tablón de anuncios de su
sede de actuación, las listas de aspirantes con las ca-
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lificaciones obtenidas, elevándolas a continuación a
la Dirección General de Personal, junto con el resto
del expediente.

7. ÓRGANOS DE SELECCIÓN Y COORDINACIÓN: TRI-
BUNALES, COMISIONES DE COORDINACIÓN Y COMI-
SIONES DE SELECCIÓN.

La selección de los participantes en el procedimien-
to selectivo definido en esta convocatoria se realiza-
rá por los órganos de selección que a tal efecto nom-
bre la Dirección General de Personal.

En ningún caso los órganos de selección podrán
declarar que han superado las fases de oposición y
concurso de los procedimientos selectivos un núme-
ro de personas aspirantes superior al de plazas con-
vocadas o asignadas por la Dirección General de
Personal, según los casos. Cualquier propuesta de se-
leccionados que contravenga lo anterior será nula de
pleno derecho, sin perjuicio de la responsabilidad que
pueda recaer sobre los correspondientes órganos de
selección. 

7.1. Nombramiento de los órganos de selección y
coordinación.

a) Tribunales.

La Dirección General de Personal procederá al nom-
bramiento de los tribunales que habrán de juzgar el
procedimiento selectivo, haciendo pública su com-
posición en los tablones de anuncios de las Direccio-
nes Territoriales e Insulares de la Consejería de Edu-
cación, Universidades, Cultura y Deportes, sin perjuicio
de su publicación, a efectos informativos, en el sitio
Web de dicha Consejería: http://www.gobiernodeca-
narias.org/educacion/.

Salvo para la reserva de plazas a personas con dis-
capacidad cuyo grado de minusvalía sea igual o su-
perior al 33 por ciento, se podrá nombrar tantos tri-
bunales como se considere necesario para cada sistema
de cobertura y especialidad, en función del cómpu-
to de instancias de participación presentadas en tiem-
po y forma.

b) Comisiones de coordinación.

En aquellas especialidades en las que se constitu-
ya más de un tribunal, la Dirección General de Per-
sonal nombrará una comisión de coordinación que
asumirá las funciones establecidas en el apartado
7.14 de esta base, para la totalidad del ámbito de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Todos los miembros de las comisiones de coordi-
nación serán designados por la Dirección General de
Personal de entre los funcionarios de carrera que for-
men parte de los tribunales de esa especialidad y su
composición se publicará en los tablones de anuncios

de las Direcciones Territoriales e Insulares de la Con-
sejería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes, sin perjuicio de su publicación, a efectos in-
formativos, en el sitio Web de dicha Consejería:
http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/. 

c) Comisiones de selección.

En aquellas especialidades en las que se consti-
tuyan más tribunales que plazas se ofertan en esta
convocatoria, la Dirección General de Personal
nombrará una comisión de selección que asumirá
las funciones establecidas en el apartado 7.14 de es-
ta base, para la totalidad del ámbito de la Comuni-
dad Autónoma, la cual estará constituida, al menos,
por cinco miembros, pudiendo formar parte de ella
los presidentes de tribunales.

Todos los miembros de las comisiones de selec-
ción serán designados por la Dirección General de
Personal de entre los funcionarios de carrera que for-
men parte de los tribunales de esa especialidad y su
composición se publicará en los tablones de anuncios
de las Direcciones Territoriales e Insulares de la Con-
sejería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes, sin perjuicio de su publicación, a efectos in-
formativos, en el sitio Web de dicha Consejería:
http://www.gobiernodecanarias.org/educacion/. 

7.1.1. Principio de especialidad en la designación
de los tribunales.

En la designación de los tribunales se velará por
el cumplimiento del principio de especialidad, según
el cual al menos la mayoría deberán ser titulares de
la especialidad que se tenga que juzgar. Cuando es-
to no sea posible, por no haber un número suficien-
te de funcionarios de la especialidad, podrán com-
pletarse los tribunales con funcionarios de otra
especialidad. 

7.1.2. Incorporación de asesores especialistas y
ayudantes.

Los tribunales podrán proponer a la Dirección
General de Personal la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas y ayudantes. Serán funcio-
nes de los primeros el asesoramiento a los miembros
del tribunal en la evaluación de los conocimientos ob-
jeto de su especialidad, pudiendo actuar con voz pe-
ro sin voto. Los ayudantes colaborarán mediante la
realización de las tareas técnicas y de apoyo mate-
rial que los tribunales les asignen.

7.2. Composición de los tribunales. 

Los miembros de los tribunales serán funciona-
rios de carrera en servicio activo pertenecientes a
cuerpos de igual o superior grupo de clasificación
que el de los cuerpos convocados y estarán compues-
tos por:

Boletín Oficial de Canarias núm. 69 9782 Viernes 9 de abril de 2010

boc-a-2010-069-2000



a) Una persona presidenta titular y otra suplente,
designadas directamente por la Dirección General de
Personal.

b) Cuatro vocales titulares y un número sufi-
ciente de vocales suplentes, designados mediante sor-
teo público, que llevará a cabo la Dirección Gene-
ral de Personal en la fecha y condiciones que se
determinen en la correspondiente Resolución. Ex-
cepcionalmente, cuando el número de funcionarios
titulares de la especialidad no permita la realización
del sorteo para conformar los tribunales necesa-
rios, la Dirección General de Personal podrá desig-
narlos directamente.

La composición de los tribunales sólo se podrá
modificar de forma motivada, por causa legal o de
fuerza mayor debidamente acreditada. Una vez he-
cha efectiva la sustitución, los nuevos miembros se-
guirán actuando durante el resto del procedimien-
to selectivo.

La sustitución de la presidencia se autorizará por
la Dirección General de Personal. La de los vocales
se decidirá por la persona que ejerza la presidencia
del tribunal, de acuerdo con el orden en que figuren
en la disposición que los haya nombrado, salvo que
por acuerdo expreso entre los interesados, que debe-
rá constar en acta, se adopte otro criterio.

7.3. Constitución de los tribunales.

Para el acto de constitución, cada presidencia con-
vocará a los miembros de su tribunal, que deberá ser
previo al de presentación de aspirantes y fuera del ho-
rario lectivo.

Excepto en caso de fuerza mayor, debidamente
justificado, a la sesión de constitución de cada tri-
bunal deberán asistir todos sus miembros titulares,
así como los suplentes que expresamente cite la
presidencia para asegurar la correcta constitución
del tribunal.

En dicha sesión los citados tribunales determi-
narán cuál de sus miembros asumirá las funciones
de secretaría. De no haber acuerdo en su designa-
ción, asumirá las funciones el vocal con menor an-
tigüedad en su cuerpo, en caso de igualdad se recu-
rrirá al sorteo.

Asimismo, en esta sesión acordarán todas las de-
cisiones que les correspondan en orden al correcto
desarrollo del procedimiento selectivo.

Si en el momento de inicio de la fase de oposición
algún tribunal no ha podido constituirse después de
haber agotado todos los procedimientos previstos al
efecto, o se producen durante el desarrollo de la prue-
ba hechos motivados por los que se deba considerar
la sustitución de algún miembro del tribunal, la Di-

rección General de Personal adoptará las medidas pro-
cedentes con el fin de garantizar el derecho de los y
las aspirantes a participar en el procedimiento con ple-
nas garantías.

7.3.1. Secretaría de los tribunales.

Además de las funciones propias que le enco-
mienda la legislación vigente, la persona titular de
la secretaría tendrá las siguientes funciones:

a) Certificar que se han realizado todas y cada una
de las publicaciones que deben quedar expuestas en
los tablones de anuncios de su centro sede de actua-
ción, con indicación de la fecha en que se produjo la
efectiva publicación.

b) Certificar que, en la calificación de la fase de
oposición el tribunal ha aplicado estrictamente los cri-
terios acordados y leídos en el acto de presentación
de aspirantes y publicados en su sede.

c) Cumplimentar los modelos y formularios que
conformen el expediente administrativo y económi-
co del procedimiento.

d) Sin perjuicio de lo anterior, usar las aplicacio-
nes informáticas que se pongan a su disposición por
la Administración Educativa y actualizar permanen-
temente sus datos.

7.4. Composición de las comisiones de coor-
dinación. 

La Dirección General de Personal designará a los
presidentes de tribunales que integrarán las comisio-
nes de coordinación. Asimismo, si fuera necesario,
decidirá qué otros miembros de los correspondien-
tes tribunales formarán parte de las mismas y quie-
nes las presidirán, ejerciendo los restantes miembros
las funciones de secretario y vocales.

7.5. Constitución de las comisiones de coor-
dinación.

Una vez constituidos los tribunales y con anterio-
ridad al acto de presentación de aspirantes, se lleva-
rá a cabo el acto de constitución de las comisiones
de coordinación, al que asistirán todos sus miembros
previa convocatoria del presidente.

7.6. Composición de las comisiones de selección.

La Dirección General de Personal designará
a los presidentes de tribunales que integrarán las
comisiones de selección. Asimismo, si fuera ne-
cesario, decidirá qué otros miembros de los co-
rrespondientes tribunales formarán parte de las
mismas y quienes las presidirán, ejerciendo los
restantes miembros las funciones de secretario y
vocales.
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7.7. Constitución de las comisiones de selección.

Una vez constituidos los tribunales y con anterio-
ridad al acto de presentación de aspirantes, se lleva-
rá a cabo el acto de constitución de las comisiones
de selección, al que asistirán todos sus miembros
previa convocatoria del presidente.

7.8. Obligación de participar en los órganos de selección.

7.8.1. De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 8.3 del Real Decreto 276/2007, de 23 de fe-
brero, la participación en los órganos de selección tie-
ne carácter obligatorio. Las Administraciones educativas
podrán determinar las circunstancias en que, por su
situación administrativa, por causa de fuerza mayor,
o por otros motivos debidamente justificados que
establezcan, en su caso, las Administraciones educa-
tivas competentes, determinados funcionarios pue-
dan ser dispensados de esta participación.

No obstante lo anterior, únicamente serán admi-
sibles como causas de dispensa de esta obligación,
además de las citadas en el apartado 7.9, las deriva-
das de imposibilidad absoluta por enfermedad o si-
tuaciones de incapacidad temporal y de riesgo duran-
te el embarazo, debidamente certificadas por la
Inspección Médica de Educación.

7.8.2. La inasistencia injustificada de los miem-
bros de los órganos de selección a las distintas sesio-
nes y actos del procedimiento, incluidos los de cons-
titución y presentación de aspirantes, habiendo sido
convocados por su presidente, dará lugar a la respon-
sabilidad que corresponda.

La situación de baja por enfermedad ocasional, ex-
pedida por el facultativo correspondiente, no exime
de la obligación de participar en los tribunales. El fun-
cionario afectado por dicha situación comunicará de
inmediato tal hecho a la presidencia del tribunal que
corresponda, mediante fax, indicando su disponibi-
lidad a constituirse y participar en el tribunal.

7.8.3. En el caso de inasistencia de alguno de los
convocados sin justificación previa a la presidencia
del tribunal mediante fax, se constituirá el tribunal
con los vocales titulares presentes y con los corres-
pondientes suplentes de los vocales inasistentes, sien-
do el nombramiento de éstos últimos de carácter pro-
visional hasta que se confirme su titularidad por el
presidente del órgano de selección. Estos casos de ina-
sistencia sin justificación de los convocados se co-
municarán de forma inmediata a la Dirección Gene-
ral de Personal, a fin de que ésta proceda a incoar el
correspondiente procedimiento disciplinario por si el
hecho pudiera ser constitutivo de falta disciplinaria
al suponer una infracción del artículo 8.3 del Real De-
creto 276/2007, de 23 de febrero, que impone a los
funcionarios de carrera la participación obligatoria
en los órganos de selección.

7.9. Abstención y recusación. 

7.9.1. Previamente a la sesión de constitución,
aquellos miembros que se consideren incursos en al-
guno de los motivos de abstención regulados en el
artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, lo comunicarán por escrito, con la correspondien-
te acreditación documental, al presidente del tribu-
nal, quien acordará lo procedente en dicha sesión. Tales
acuerdos se harán constar en el acta de la sesión de
constitución, a la que se adjuntará, en su caso, la do-
cumentación presentada.

Se abstendrán de actuar aquellos miembros que,
en los cinco años anteriores a la publicación de la pre-
sente Orden, hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a ingreso en el cuerpo y especialidad
correspondiente, debiendo justificarlo a su presiden-
te con anterioridad al acto de constitución del tribu-
nal, mediante alguno de los siguientes documentos:

- Certificación de la Academia o centro docente
donde las haya realizado.

- Certificación de alta en el Impuesto de Activi-
dades Económicas.

Todos los miembros de los tribunales deberán
aportar declaración expresa de no hallarse incursos
en las circunstancias contempladas en este apartado,
que quedará incorporada al expediente del procedi-
miento selectivo.

La no abstención en los casos en que proceda da-
rá lugar a responsabilidad.

7.9.2. Al acto de presentación de los aspirantes
previsto en el apartado 9.1 de la base 9 de esta
convocatoria, deberán asistir todos los miembros
que constituyen el tribunal, excepto caso de fuer-
za mayor, debidamente acreditada. A partir de di-
cho acto los aspirantes presentados podrán promo-
ver recusación por escrito, acompañada de la
acreditación documental oportuna, de cualquiera de
los miembros del tribunal, fundándose en las cau-
sas expresadas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

En el día siguiente la persona recusada manifesta-
rá a la presidencia del tribunal si se da o no en ella
la causa alegada, acordando éste su sustitución en el
primer caso. Si el recusado niega la causa de recusa-
ción, el presidente resolverá en el plazo de tres días,
previos los informes y comprobaciones que estime
oportunos, de conformidad con los artículos 29 y 77
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, enviando co-
pia de toda la documentación presentada a la Direc-
ción General de Personal.

7.9.3. Contra las resoluciones de la presidencia
de cada tribunal adoptadas en materia de abstención
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y recusación no cabrá recurso, sin perjuicio de la po-
sibilidad de alegar la recusación al interponer el re-
curso que proceda contra el acto que ponga fin al
procedimiento.

En el caso de que la recusación se presentara con-
tra la persona que ejerza la presidencia del tribunal,
ésta la remitirá, por vía de urgencia, a la Dirección
General de Personal, para su resolución.

7.10. Procedimiento de actuación de los órganos
de selección.

Los tribunales, las comisiones de coordinación y
de selección resolverán todas las dudas que pudie-
ran surgir en la aplicación de estas normas, debien-
do ajustarse su actuación a lo dispuesto en el Capí-
tulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, a las Bases de esta convocatoria, así co-
mo a las Instrucciones oportunas que se puedan dic-
tar al efecto por la Administración Educativa para un
mejor desarrollo del procedimiento selectivo.

7.10.1. Actuación de los tribunales.

Cada tribunal llevará a cabo su actuación en el
centro que determine como sede la Dirección Ge-
neral de Personal en la Resolución por la que se ha-
gan públicas las listas definitivas de admitidos y ex-
cluidos, la cual se expondrá en los tablones de
anuncios de las Direcciones Territoriales e Insula-
res de la Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes, así como en el sitio Web de di-
cha Consejería.

Los actos que se deriven del propio procedimien-
to y que sean de la competencia de los tribunales, se
publicarán, con carácter oficial, en sus respectivas se-
des de actuación, sin perjuicio de la difusión de di-
chos actos a través del sitio Web de la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

Cuando concurran circunstancias de fuerza mayor,
la sede de actuación podrá ser modificada, previa au-
torización de la Dirección General de Personal, en
cuyo caso el tribunal deberá hacer públicos sus ac-
tos en los tablones de anuncios de la nueva sede, así
como en las Direcciones Territoriales e Insulares de
la Consejería de Educación, Universidades, Cultura
y Deportes.

Una vez constituidos los tribunales, para actuar
válidamente se requerirá la presencia de la mayo-
ría de sus miembros, salvo que concurran circuns-
tancias excepcionales, cuya apreciación correspon-
derá a la Dirección General de Personal, de
conformidad al artículo 26 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

7.10.2. Actuación de las comisiones de coordina-
ción y de selección.

El ámbito competencial de las comisiones de coor-
dinación y de selección abarcará a todos los tribuna-
les de una misma especialidad y sistema de selección
que establezca la Dirección General de Personal en
la Resolución por la que haga pública la composición
de los órganos de selección y coordinación.

Una vez constituidas las comisiones de coordina-
ción y selección, para actuar válidamente se reque-
rirá la presencia de la mayoría de sus miembros, sal-
vo que concurran circunstancias excepcionales, cuya
apreciación corresponderá a la Dirección General de
Personal, de conformidad al artículo 26 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Las sesiones de las comisiones de coordinación y
de selección no podrán coincidir con las sesiones de
los tribunales.

7.11. Medidas para las personas aspirantes con
discapacidad.

Los tribunales adoptarán las medidas precisas de
forma que las personas con minusvalías gocen de si-
milares oportunidades que el resto de los participan-
tes. En este sentido, establecerán, para las personas
con minusvalías que así lo hayan solicitado y acre-
ditado conforme a lo establecido en el subapartado
3.2.3 de la base 3, las adaptaciones posibles para la
realización de la prueba de la fase de oposición. A
tal efecto, tal como previene el artículo 5.3 del De-
creto 43/1998, cuando la disminución alegada y acre-
ditada del aspirante afecte a su capacidad producti-
va o mecánica para el desarrollo de la prueba de que
se trate en el tiempo señalado, podrá admitirse ex-
cepcionalmente la ampliación en un tercio del tiem-
po previsto para su realización.

No obstante lo anterior, una vez haya sido asig-
nado al tribunal correspondiente, éste podrá reque-
rir al interesado o interesada, mediante una entrevis-
ta personal o por otros medios adecuados, la información
que considere necesaria para facilitarle el llevar a ca-
bo la adaptación solicitada, siempre que ésta no su-
ponga una desviación de la forma prevista en esta con-
vocatoria para la realización de los ejercicios de la
prueba.

7.12. Funciones de los tribunales, integrados en
comisiones de coordinación y de selección.

a) La lectura pública en el acto de presentación de
aspirantes de los criterios de calificación de cada
una de las pruebas, elaborados por sus comisiones de
coordinación o selección. Estos criterios quedarán ex-
puestos, a partir de entonces, en los tablones de anun-
cios de sus sedes de actuación.

b) Comunicación inmediata a la Dirección Gene-
ral de Personal, por fax o cualquier otro medio que
garantice y asegure la rapidez de la comunicación,
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del número de aspirantes del turno libre y de la re-
serva para personas con discapacidad que se han pre-
sentado y han entregado el ejercicio correspondien-
te a la parte A de la prueba de la fase de oposición.

c) La calificación de las diferentes partes y ejer-
cicios de la prueba de la fase de oposición teniendo
en cuenta lo dispuesto en esta Orden y los criterios
de calificación publicados.

d) Envío a la Dirección General de Personal de la
certificación de la secretaría del tribunal donde se de-
clare que en la calificación de la prueba de la fase de
oposición se han aplicado únicamente los criterios leí-
dos en el acto de presentación de aspirantes y publi-
cados en su sede de actuación.

e) La obtención de la nota final y global de la prue-
ba de la fase de oposición.

f) La publicación de las puntuaciones finales y glo-
bales de la prueba de la fase de oposición, y en el ca-
so del procedimiento de ingreso libre, además, las pun-
tuaciones de las diferentes partes de la prueba. 

g) Recogida y estudio de las reclamaciones pre-
sentadas por los interesados contra la fase de
oposición.

h) Aquellos tribunales que formen parte de comi-
siones de coordinación publicarán la puntuación de
la baremación definitiva de la fase de concurso, las
puntuaciones globales de las fases de oposición y con-
curso por orden decreciente y la propuesta de aspi-
rantes seleccionados.

i) El cumplimiento de aquellas instrucciones que
dictamine la Dirección General de Personal. 

k) La emisión de informes cuando así lo requie-
ra la Dirección General de Personal.

j) La conformación de los expedientes adminis-
trativo y económico mediante la cumplimentación de
los modelos y formularios que les sean facilitados por
la Dirección General de Personal.

k) Sin perjuicio de lo anterior, el uso y actuali-
zación de las aplicaciones informáticas que se pon-
gan a su disposición por la Administración Educa-
tiva, a efectos de su divulgación en el sitio Web de
la Consejería de Educación, Universidades, Cultu-
ra y Deportes.

l) Las demás funciones que les atribuyan la nor-
mativa vigente y la presente convocatoria.

7.13. Funciones de los tribunales únicos.

a) Todas las recogidas en el apartado 7.12
anterior. 

b) La elaboración de los criterios de calificación
del conjunto de la prueba (en el caso de los procedi-
mientos de acceso) y de cada una de las partes y
ejercicios de la prueba (en el caso del procedimien-
to de ingreso libre), para lo que tendrán en cuenta lo
dispuesto en las Bases de esta convocatoria y, según
los casos, lo dispuesto en los anexos IV, V y VI de
las presentes Bases.

c) La agregación de las puntuaciones correspon-
dientes a las fases de oposición y concurso.

d) La publicación de las puntuaciones de la bare-
mación definitiva de la fase de concurso, las puntua-
ciones globales de las fases de oposición y concur-
so por orden decreciente y la propuesta de aspirantes
seleccionados.

e) La elevación a la Dirección General de Perso-
nal de la propuesta de aspirantes seleccionados.

7.14. Funciones de las comisiones de coordinación
y de selección.

7.14.1. Funciones comunes a las dos comisiones.

a) Elaborar de los criterios de calificación de ca-
da una de las partes y ejercicios de la prueba, para lo
que tendrán en cuenta lo establecido en las Bases de
esta Orden y, según los casos, lo dispuesto en los ane-
xos IV y V de las presentes Bases.

b) Velar, dentro de su ámbito competencial, por el
cumplimiento de los criterios de calificación de la fa-
se de oposición, conforme a las Bases de la convoca-
toria, los criterios por ella establecidos y las instruccio-
nes que pueda dictar la Administración Educativa.

c) La conformación de los expedientes adminis-
trativo y económico mediante la cumplimentación de
los modelos y formularios que les sean facilitados por
la Dirección General de Personal.

d) Sin perjuicio de lo anterior, el uso y actualiza-
ción de las aplicaciones informáticas que se pongan
a su disposición por la Administración Educativa, a
efectos de su divulgación en el sitio Web de la Con-
sejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes.

e) Las demás funciones que les atribuyan la nor-
mativa vigente y las presentes Bases.

7.14.2. Funciones específicas de las comisiones de
selección.

a) La publicación de las puntuaciones de la bare-
mación definitiva de la fase de concurso.

b) La publicación de las puntuaciones globales
de las fases de oposición y concurso por orden de-
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creciente y la propuesta de personas aspirantes
seleccionadas.

8. NORMAS SOBRE CITACIÓN YACTUACIÓN DE LAS
PERSONAS ASPIRANTES ANTE LOS TRIBUNALES.

8.1. Citación de las personas aspirantes.

Para las actuaciones que deban realizar de forma
conjunta ante el tribunal los aspirantes serán convo-
cados colectivamente. En los demás casos la citación
se efectuará mediante relación nominal. Ambas con-
vocatorias habrán de ser publicadas en los tablones
de anuncio de su sede de actuación. 

Las convocatorias se realizarán en único llamamien-
to, resultando excluidos del procedimiento selectivo
aquellos aspirantes que no comparezcan puntual-
mente a las pruebas colectivas o individuales en el
día y hora fijados, salvo en los casos de fuerza ma-
yor, debidamente justificados y apreciados por cada
tribunal, siempre que con ello no se vulnere el prin-
cipio de igualdad, que en todo momento debe presi-
dir el procedimiento. La persona aspirante deberá po-
ner en conocimiento del órgano selectivo la circunstancia
que impide su actuación, con la mayor antelación posible.

Las convocatorias para el acto de presentación de
aspirantes y para el desarrollo de la parte Ade la prue-
ba las realizará la Dirección General de Personal a
través de la Resolución por la que se publique la lis-
ta definitiva de personas aspirantes admitidas y
excluidas.

Las convocatorias para la realización de los ejerci-
cios de la parte B de la prueba las realizarán los tribu-
nales publicándolas en los tablones de anuncio de sus
sedes de actuación con, al menos, dos días naturales de
antelación respecto al comienzo de las mismas. 

8.2. Actuación de las personas aspirantes ante los
tribunales.

Tanto si son convocados de forma colectiva co-
mo individual, los aspirantes deberán identificarse an-
te el tribunal, mediante la presentación de documen-
to identificativo (NIF, Pasaporte o Carnet de conducir),
los que posean la nacionalidad española, o del docu-
mento oficial de acreditación de la identidad en el Es-
tado de origen, para los que tengan otra nacionalidad.

El orden de actuación de los aspirantes se inicia-
rá alfabéticamente por el primero de aquéllos cuyo
primer apellido comience por la letra “J” de acuer-
do con el resultado del sorteo realizado por la Secre-
taría de Estado para la Función Pública del Ministe-
rio de la Presidencia, publicado por Resolución de
26 de enero de 2010 (BOE nº 31, de 5.2.10). Aque-
llos tribunales que no cuenten con aspirantes cuyo pri-
mer apellido comience por la indicada letra inicia-
rán el orden de actuación por la letra o letras siguientes.

No obstante, para la realización de la parte B de la
prueba, actuarán ante el tribunal, individualmente y en
primer lugar los aspirantes que tengan que realizar los
ejercicios B.1), B.2) y, en su caso, B).3, a continuación,
aquéllos que sustituyan la realización del ejercicio B.2)
por el informe expedido por la Inspección de Educa-
ción, respetando en cada grupo el orden de actuación
establecido en el apartado anterior.

En cualquier momento los aspirantes podrán ser
requeridos por los miembros de su tribunal con el fin
de acreditar su identidad.

8.3. Exclusión de las personas aspirantes del pro-
ceso selectivo.

Si el tribunal tuviera conocimiento de que algu-
no de las personas aspirantes no posee la totalidad
de los requisitos exigidos por la presente convoca-
toria, previa audiencia del interesado, deberá propo-
ner su exclusión a la Dirección General de Personal,
comunicando las supuestas inexactitudes o falseda-
des formuladas por el aspirante en la solicitud de ad-
misión a las pruebas selectivas. No obstante, hasta
tanto se dicte la oportuna Resolución, podrá seguir
participando condicionalmente en el procedimiento
selectivo.

Los tribunales tendrán la facultad de poder excluir
del procedimiento selectivo a aquellos aspirantes
que lleven a cabo cualquier tipo de actuación frau-
dulenta que impida el normal desarrollo de la prue-
ba de acuerdo con los principios de igualdad, méri-
to y capacidad durante la realización de los ejercicios.
El presidente comunicará inmediatamente tales he-
chos a la Dirección General de Personal y dejará
constancia en la correspondiente acta de sesión. Los
aspirantes así excluidos decaerán en su derecho de
participar en el resto de actuaciones del proceso de
selección.

Asimismo, serán causas de exclusión de este pro-
cedimiento selectivo el no asistir de forma personal
al acto de presentación de aspirantes; el asistir al ac-
to de presentación de aspirantes en un tribunal al
que no haya sido adscrito en la Resolución definiti-
va de admitidos y excluidos publicada por la Direc-
ción General de Personal; el no presentar la progra-
mación didáctica en el acto de presentación al que
se refiere en apartado 9.1 de estas Bases; el no asis-
tir a cualquiera de los ejercicios que componen la prue-
ba de la fase de oposición; el asistir y no entregar al
tribunal el ejercicio escrito correspondiente a la par-
te A de la prueba; el presentarse a la citación publi-
cada por el tribunal y no realizar alguno de los ejer-
cicios orales relativos a la parte B de la prueba; el
incumplir las instrucciones establecidas y entregadas
por el tribunal a cada uno de los aspirantes, al comien-
zo de la sesión, para la realización del ejercicio es-
crito referido la parte A de la prueba; el incumplir las
características formales que debe reunir la programa-
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ción didáctica, de acuerdo con lo dispuesto en el
anexo IV de estas Bases.

9. PRIMERA FASE: OPOSICIÓN.  

9.1. Acto de presentación de las personas aspirantes:

La fase de oposición comenzará con la celebra-
ción del acto de presentación de los aspirantes ante
su tribunal. El citado acto tendrá efecto en el lugar,
día y hora que se establezca en la Resolución de la
Dirección General de Personal por la que haga pú-
blica la lista definitiva de admitidos y excluidos. Di-
cha Resolución se publicará en los tablones de anun-
cios de las Direcciones Territoriales e Insulares de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y
Deportes, al menos con diez días de antelación, sin
perjuicio de su publicación en el sitio Web de dicha
Consejería.

Cada tribunal identificará a las personas aspiran-
tes que asistan efectivamente al acto de presenta-
ción, mediante la exhibición del DNI, NIE en caso
de aspirantes extranjeros, pasaporte en vigor o per-
miso de conducción. Dicho acto de presentación tie-
ne carácter personalísimo y, por tanto, será de asis-
tencia obligatoria. No se admitirán acreditaciones ni
poderes de representación. 

En el acto de presentación todos los aspirantes ad-
mitidos en el procedimiento de ingreso libre y reser-
va para personas con discapacidad, así como en el pro-
cedimiento de acceso al Cuerpo de Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas que sean titulares de
las especialidades de Alemán, Francés o Inglés en su
cuerpo de origen, entregarán al tribunal la programa-
ción didáctica de la especialidad en la que desea in-
gresar. De acuerdo con lo establecido en el apartado
8.3 serán excluidos de este procedimiento selectivo
quienes no la entreguen. Junto con esta programación
didáctica el aspirante aportará un índice en el que enu-
merará todas las unidades didácticas o de trabajo
que la componen. 

Esta documentación se entregará por parte del as-
pirante al tribunal en un sobre en el que constará su
nombre, apellido y NIF y será custodiada por el tri-
bunal hasta la finalización del proceso selectivo.

Las personas aspirantes de las especialidades de
idiomas modernos deberán presentar la programación
didáctica y el índice de unidades didácticas, redac-
tados íntegramente en el idioma correspondiente.

En este acto, los tribunales procederán a la lectura
de los criterios de calificación de la prueba, quedando
estos documentos expuestos en los tablones de anun-
cios de sus sedes de actuación hasta su finalización. Asi-
mismo, aclararán las dudas planteadas y darán las ins-
trucciones que consideren convenientes para el mejor
desarrollo del procedimiento selectivo.

9.2. Desarrollo de la prueba en el acceso al Cuer-
po de Profesores de Enseñanza Secundaria desde
cuerpos docentes clasificados en grupo inferior.

Este procedimiento selectivo constará de una so-
la prueba y un concurso de méritos.

En el caso de los idiomas modernos la prueba de-
berá desarrollarse íntegramente en el idioma corres-
pondiente.

Las especialidades que se señalan en el anexo VI
de estas Bases tendrán ejercicio práctico, por lo que
la prueba constará de dos partes que se valorarán
conjuntamente.

9.2.1. La primera parte consistirá en la exposición
oral de un tema de la especialidad elegido por el as-
pirante de entre ocho elegidos al azar por el tribunal,
de los correspondientes al temario de la especialidad.
En el caso de concordancia entre la titulación acadé-
mica con la que se opta y la especialidad a la que se
aspira, de conformidad con lo indicado en el anexo
X de estas Bases, el tema será elegido por el aspi-
rante de entre nueve elegidos al azar por el tribunal. 

La exposición atenderá tanto a los conocimientos
científicos sobre la materia como a los recursos didác-
ticos y pedagógicos de los candidatos y se completará
con un planteamiento didáctico del tema y curso elegi-
dos libremente por el aspirante, indicando los objetivos,
contenidos, actividades de enseñanza, aprendizaje y eva-
luación, así como la metodología y los recursos necesa-
rios para su desarrollo, incluyendo las tecnologías de la
información y la comunicación (TIC), así como las in-
clusión de las competencias básicas en el caso de Edu-
cación Secundaria Obligatoria.

Para la preparación de la exposición, el aspirante
permanecerá incomunicado con el material que es-
time conveniente, durante un período máximo de
tres horas; la exposición y el planteamiento didácti-
co tendrán una duración máxima de una hora y, fi-
nalmente, se producirá un debate con el tribunal con
una duración máxima de quince minutos.

Las referencias curriculares exigibles serán las
contenidas en los currículos vigentes en la Comuni-
dad Autónoma de Canarias al inicio del curso esco-
lar 2009-10. En el caso de la Educación Secundaria
Obligatoria, la normativa autonómica que contiene
los currículos vigentes es el Decreto 127/2007, de 24
de mayo (BOC de 6 de junio), y en el caso del Ba-
chillerato, el Decreto 53/2002, de 22 de abril (BOC
de 8 de mayo).

En aquellas especialidades en las que se hubiera
constituido más de un tribunal, éstos deberán comu-
nicar a la Dirección General de Personal, una vez fi-
nalizada esta parte de la prueba, el número de aspi-
rantes que han asistido y la han realizado.
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9.2.2. La segunda parte, exclusivamente será de
contenido práctico para las especialidades que se
señalan en el anexo VI, y se ajustará a lo estable-
cido en dicho anexo.

9.2.3. Calificación de la fase de oposición.

Para la valoración de la prueba el tribunal aten-
derá tanto a los conocimientos sobre la materia co-
mo a los recursos didácticos y pedagógicos de los can-
didatos.

El tribunal calificará esta prueba de cero a diez pun-
tos, debiendo alcanzar los aspirantes un mínimo de
cinco puntos para superarla. 

La calificación de cada aspirante será la media arit-
mética de las calificaciones de todos los miembros
presentes en el tribunal, debiendo calcularse con una
aproximación de hasta diezmilésimas, para evitar, en
lo posible que se produzcan empates. Cuando entre
las puntuaciones otorgadas por los miembros del tri-
bunal exista una diferencia de tres o más enteros, se-
rán automáticamente excluidas la calificación máxi-
ma y mínima, hallándose la puntuación media entre
las calificaciones restantes. Este criterio de exclusión
se aplicará una sola vez a cada aspirante en un mis-
mo ejercicio, aunque continúe existiendo una dife-
rencia de tres o más enteros en las puntuaciones de
los restantes miembros del tribunal.

Finalizada la prueba, el tribunal expondrá en el ta-
blón de anuncios de su sede de actuación la lista con
las puntuaciones finales y globales obtenidas por los
aspirantes, ordenados por orden alfabético.

9.2.4. Publicación de las listas de personas aspi-
rantes que han superado la fase de oposición.

Los tribunales publicarán en los tablones de anun-
cios de su sede de actuación la lista de las personas
aspirantes que han superado la fase de oposición y
la enviarán inmediatamente a la Dirección General
de Personal, por fax o cualquier otro medio que ase-
gure la rapidez y fiabilidad de la comunicación, con
el fin de que, en el caso de que hayan quedado pla-
zas sin cubrir, de acuerdo con lo dispuesto en los
subapartados 1.3.1 y 1.3.3, éstas se puedan distribuir
entre los otros tribunales del mismo sistema de co-
bertura y especialidad o, en su caso, acumularlas a
las ofertadas en el procedimiento de ingreso libre.

Contra la publicación por parte del tribunal de la
lista de aspirantes que han superado la fase de opo-
sición, que no pone fin al procedimiento por ser un
acto de trámite, no cabrá recurso, pudiendo los inte-
resados interponer el correspondiente recurso contra
la Resolución que haga pública la lista de seleccio-
nados, prevista en la base 11 de esta Orden. No obs-
tante lo anterior, los interesados podrán presentar re-
clamaciones ante el tribunal correspondiente, en el

plazo de dos días hábiles, contado a partir del día si-
guiente a la publicación de las mencionadas listas en
la sede de dicho órgano de selección. En el caso de
no atenderse y resolverse las mismas expresamente,
en el plazo de tres días hábiles, se entenderán deses-
timadas.

9.2.5. Opciones sobre la realización o no de la fase
de prácticas de las personas aspirantes seleccionadas en
este procedimiento selectivo y, en su caso, petición de
centros docentes para el curso 2010-2011.

9.2.5.1. Las personas integrantes de la lista a los
que se refiere el subapartado 9.2.4 anterior, en el ca-
so de ser seleccionados, estarán exentos de la reali-
zación de la fase de prácticas, pudiendo permanecer
en su cuerpo de origen durante el curso 2010-2011,
no obstante, deberán ejercer la opción de si desean
o no realizarla, para ello deben entregar en el Regis-
tro de la Dirección Territorial de Educación de Las
Palmas, el Registro General de la Secretaría Gene-
ral Técnica en la sede de la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes en Santa Cruz de
Tenerife y en las Direcciones Insulares de dicha Con-
sejería, en el plazo de dos días hábiles contado a par-
tir de la publicación de la lista de los aspirantes que
han superado la fase de oposición, un escrito firma-
do, cuyo modelo se publicará, a través del sitio Web
de esta Consejería, a partir de la fecha en que se ce-
lebre el acto de presentación de aspirantes, al que se
refiere el apartado 9.1 de la base 9 de esta Orden.

9.2.5.2. Quienes opten por realizar la fase de prác-
ticas durante el curso escolar 2010-2011 serán nom-
brados funcionarios en prácticas, exentos de su eva-
luación. Estos funcionarios y funcionarias deberán,
además, cumplimentar en el mismo plazo anterior-
mente señalado, su solicitud de centros, por orden de
prioridad, conforme a lo dispuesto en la Resolución
de la Dirección General de Personal que regula ad-
judicación de destinos provisionales para el curso 2010-
2011 y deberán entregarla en los mismos lugares es-
pecificados en el párrafo anterior.

No obstante lo anterior, sólo obtendrán destino pro-
visional, para el próximo curso escolar, aquellos as-
pirantes seleccionados al finalizar este procedimien-
to selectivo.

9.2.5.3. Los funcionarios o funcionarias seleccio-
nados que opten por permanecer en su cuerpo de
origen en el curso escolar 2010-2011, serán nombra-
dos funcionarios de carrera del cuerpo al que han ac-
cedido con efectos de 1 de septiembre de 2011.

9.2.5.4. Los funcionarios que cumplan los requi-
sitos señalados a continuación en este mismo apar-
tado podrán optar por mantener su actual centro de
destino definitivo cuando sean nombrados funciona-
rios de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñan-
za Secundaria:
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a) Que el destino tenga carácter definitivo.

b) Que se trate de una plaza del mismo Cuerpo y
especialidad a la que accede.

c) Que se encuentre situado en el ámbito de ges-
tión de la Consejería de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias.

Los funcionarios que elijan esta opción deberán
realizarla en el modelo de escrito al que se refiere el
subapartado 9.2.5.1. Éstos no están obligados a par-
ticipar en el próximo concurso de traslados, ahora bien,
si participaran se les considerará forzosos dentro del
colectivo de aspirantes seleccionados en este proce-
dimiento selectivo.

9.3. Desarrollo de la prueba en el sistema de ac-
ceso al Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas, especialidades Alemán, Francés e In-
glés, por funcionarios y funcionarias de carrera per-
tenecientes a cuerpos docentes del mismo grupo y ni-
vel de complemento de destino.

Este procedimiento selectivo constará de una so-
la prueba, además de un concurso de méritos.

La prueba se desarrollará íntegramente en ale-
mán, francés o inglés, según el caso, y tendrá distin-
to contenido según se opte a la misma o a distinta es-
pecialidad de la que sean titulares los aspirantes.

9.3.1. Para las personas aspirantes que opten a la
misma especialidad de la que sean titulares en su cuer-
po de origen:

La prueba consistirá en la exposición oral segui-
da de un debate, ambos orales en el idioma corres-
pondiente, de una programación didáctica, entrega-
da al tribunal en el acto de presentación de aspirantes.

Esta programación didáctica incluirá la planifica-
ción del currículo de un curso de los niveles básico,
intermedio o avanzado relacionados con la especia-
lidad de Alemán, Francés, o Inglés según el caso, del
Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas, y su elaboración se ajustará a las orientaciones
que se contemplan en el anexo IV de estas Bases. Las
referencias curriculares exigibles en el currículo del
nivel básico está establecido en el Decreto 363/2007,
de 2 de octubre (BOC de 15 de octubre) y el del ni-
vel intermedio y avanzado en el Real Decreto
1629/2006, de 29 de diciembre (BOE de 4 de enero
de 2007).

9.3.2. Para las personas aspirantes que opten a di-
ferente especialidad de la que sean titulares en su cuer-
po de origen:

La prueba consistirá en la exposición oral, en el idio-
ma correspondiente, de un tema de la especialidad de

Alemán, Francés ó Inglés, según el caso, del Cuerpo de
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, elegido por
el aspirante de entre nueve elegidos al azar por el tri-
bunal de entre los que componen el temario de la espe-
cialidad correspondiente. Su exposición se completará
con un planteamiento didáctico del tema, referido a un
determinado curso elegido libremente por el aspirante,
indicando, en cualquier caso, los objetivos, contenidos,
actividades de enseñanza y aprendizaje y de evaluación,
así como los recursos necesarios para su desarrollo, in-
cluyendo las TIC.

Para la preparación de su exposición, el aspiran-
te permanecerá incomunicado con el material que es-
time conveniente, durante un período máximo de
tres horas; a continuación expondrá al tribunal el te-
ma elegido con su planteamiento didáctico referido
a un curso o ciclo de su elección, durante un perío-
do máximo de una hora; finalmente se producirá un
debate con el tribunal sobre dicho tema con una du-
ración máxima de quince minutos.

Las referencias curriculares exigibles en el currícu-
lo del nivel básico está establecido en el Decreto
363/2007, de 2 de octubre (BOC de 15 de octubre)
y el del nivel intermedio y avanzado en el Real De-
creto 1629/2006, de 29 de diciembre (BOE de 4 de
enero de 2007).

Para el desarrollo del planteamiento didáctico los
aspirantes podrán utilizar una o varias de las siguien-
tes opciones referidas al curso o ciclo elegido:

a) Programación didáctica del tema elegido o ela-
boración de una unidad didáctica a partir del mismo.

b) Descripción de pautas concretas de actuación
con el alumnado a partir del contenido del tema.

c) Descripción de las implicaciones educativas
del tema elegido en un proyecto de centro y sus con-
secuencias en la programación de un curso determi-
nado.

En aquellas especialidades en las que se hubiesen
constituido más de un tribunal, éstos deberán comu-
nicar a la Dirección General de Personal, una vez fi-
nalizada la prueba, el número de aspirantes, de los
citados, que han asistido y la han realizado.

9.3.3. Calificación de la fase de oposición.

El tribunal calificará esta prueba de cero a diez pun-
tos, debiendo alcanzar los aspirantes un mínimo de
cinco puntos para superarla. Para su valoración el tri-
bunal atenderá tanto a los conocimientos sobre la ma-
teria como a los recursos didácticos y pedagógicos
de los candidatos.

La calificación de cada aspirante será la media arit-
mética de las calificaciones de todos los miembros
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presentes en el tribunal, debiendo calcular las mis-
mas con una aproximación de hasta diezmilésimas,
para evitar en lo posible que se produzcan empates.
Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los
miembros del tribunal exista una diferencia de tres
o más enteros, serán automáticamente excluidas la
calificación máxima y mínima, hallándose la puntua-
ción media entre las calificaciones restantes. Este
criterio de exclusión se aplicará una sola vez a cada
aspirante en un mismo ejercicio, aunque continúe exis-
tiendo una diferencia de tres o más enteros en las pun-
tuaciones de los restantes miembros del tribunal.

Finalizada la prueba, el tribunal expondrá en el ta-
blón de anuncios de su sede de actuación la lista con
las puntuaciones finales y globales obtenidas por los
aspirantes, ordenados por orden alfabético.

9.3.4. Publicación de las listas de personas aspi-
rantes que han superado la fase de oposición.

Los tribunales publicarán en los tablones de anun-
cios de su sede de actuación la lista de los aspiran-
tes que han superado la fase de oposición y la envia-
rán inmediatamente a la Dirección General de Personal,
por fax o cualquier otro medio que asegure la rapi-
dez y fiabilidad de la comunicación, con el fin de que,
en el caso de que hayan quedado plazas sin cubrir,
de acuerdo con lo dispuesto en los subapartados 1.3.1
y 1.3.3, éstas se puedan distribuir entre los otros tri-
bunales del mismo sistema de cobertura y especiali-
dad o, en su caso, acumularlas a las ofertadas en el
procedimiento de ingreso libre.

Contra la publicación por parte del tribunal de la
lista de aspirantes que han superado la fase de opo-
sición, que no pone fin al procedimiento por ser un
acto de trámite, no cabrá recurso, pudiendo los inte-
resados interponer el correspondiente recurso contra
la Resolución que haga pública la lista de seleccio-
nados, prevista en la base 11 de esta Orden. No obs-
tante lo anterior, los interesados podrán presentar re-
clamaciones ante el tribunal correspondiente, en el
plazo de dos días hábiles, contado a partir del día si-
guiente a la publicación de las mencionadas listas en
la sede de dicho órgano de selección. En el caso de
no atenderse y resolverse las mismas expresamente,
en el plazo de tres días hábiles, se entenderán
desestimadas.

9.3.5. Opciones sobre la realización o no de la fa-
se de prácticas de los seleccionados y, en su caso, pe-
tición de centros docentes por los aspirantes que han
superado la fase de oposición.

9.3.5.1. Los integrantes de la lista a los que se re-
fiere el subapartado 9.3.4 anterior, en el caso de ser
seleccionados, estarán exentos de la realización de
la fase de prácticas, pudiendo permanecer en su cuer-
po de origen durante el curso 2010-2011, no obstan-
te, deberán ejercer la opción de si desean o no reali-

zarla, para ello deben entregar en cualquiera de los
Registros oficiales de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes sitos en: la Dirección
Territorial de Educación de Las Palmas, Secretaría
General Técnica en Santa Cruz de Tenerife o en las
Direcciones Insulares de dicha Consejería, en el pla-
zo de dos días hábiles contado a partir de la publica-
ción de la lista de los aspirantes que han superado la
fase de oposición, un escrito firmado, cuyo modelo
se publicará, a través del sitio Web de esta Conseje-
ría, a partir de la fecha en que se celebre el acto de
presentación de aspirantes, al que se refiere el apar-
tado 9.1 de la base 9 de esta Orden.

9.3.5.2. Quienes opten por realizar la fase de prác-
ticas durante el curso escolar 2010-2011, serán nom-
brados funcionarios en prácticas, exentos de la eva-
luación. Estos funcionarios o funcionarias deberán,
además, cumplimentar, en el mismo plazo anterior-
mente señalado, su solicitud de centros, por orden de
prioridad, conforme a lo dispuesto en la Resolución
de la Dirección General de Personal que regula ad-
judicación de destinos provisionales para el curso 2010-
2011 y entregarla en los mismos lugares especifica-
dos en el párrafo anterior.

No obstante lo anterior, sólo obtendrán destino pro-
visional, para el próximo curso escolar, aquellos as-
pirantes seleccionados al finalizar este procedimien-
to selectivo.

9.3.5.3. Los funcionarios o funcionarias seleccio-
nados que opten por permanecer en su cuerpo de
origen en el curso escolar 2010-2011, serán nombra-
dos funcionarios de carrera del cuerpo al que han ac-
cedido con efectos de 1 de septiembre de 2011.

9.4. Desarrollo de la prueba en el procedimiento de
ingreso libre y reserva para personas con discapacidad.

9.4.1. Consideraciones generales en relación con
la prueba de la fase de oposición.

9.4.1.1. En la fase de oposición se valorará la po-
sesión de los conocimientos específicos necesarios
para impartir la docencia, la aptitud pedagógica del
aspirante y su dominio de las técnicas necesarias pa-
ra el ejercicio docente.

De acuerdo con el título VI, artículo 61 del Real
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, la fase de opo-
sición tendrá una sola prueba que constará de dos par-
tes, A y B, que no tienen carácter eliminatorio: la par-
te A), consistirá en el desarrollo por escrito de un tema
escogido por el aspirante de entre los que hayan sa-
lido en el sorteo de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 9.4.1 de esta base. La parte B constará pa-
ra todas las especialidades de dos ejercicios, B.1.),
defensa de la programación didáctica y B.2), prepa-
ración, exposición y, en su caso, defensa de la uni-
dad didáctica. 
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En todas las especialidades señaladas en el ane-
xo VI de las presentes Bases habrá un ejercicio adi-
cional B.3) de carácter práctico.

En las especialidades del Cuerpo de Profeso-
res de Enseñanza Secundaria: Procesos de Produc-
ción Agraria, Organización y Procesos de Mante-
nimiento de Vehículos, Informática y Procesos
Sanitarios, en las del Cuerpo de Profesores de Es-
cuelas Oficiales de Idiomas: Alemán, Francés e In-
glés, y en las del Cuerpo de Profesores de Técni-
cos de Formación Profesional: Operaciones de
Producción Agraria, Instalaciones Electrotécni-
cas, Sistemas de Aplicaciones Informáticas, Pro-
cesos Sanitarios y Asistenciales, Diagnósticos Clí-
nicos y Ortoprotésicos y Patronaje y Confección,
este ejercicio práctico B.3), se realizará a conti-
nuación del ejercicio A) de la prueba.

En las especialidades de Música del Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria y en las del Cuer-
po de Profesores Técnicos de Formación Profesio-
nal: Mantenimiento de Vehículos, Fabricación e
Instalación de Carpintería y Muebles, Peluquería,
Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas, Estéti-
ca, Servicios de Restauración y Cocina y Pastelería,
este ejercicio práctico B.3), se realizará a continua-
ción de los ejercicios B.1) y B.2).

9.4.1.2. Los aspirantes con discapacidad cuyo gra-
do de minusvalía sea igual o superior al 33 por cien-
to, se someterán a las mismas pruebas selectivas que
los aspirantes del procedimiento de ingreso libre y
habrán de demostrar su capacitación, superando las
calificaciones mínimas establecidas en las Bases de
la presente convocatoria, sin perjuicio de las adap-
taciones que sean precisas para la realización de los
diferentes ejercicios.

9.4.1.3. Todos los ejercicios de la prueba de la fase
de oposición de idiomas modernos deberán desarrollar-
se íntegramente en el idioma correspondiente.

9.4.1.4. De acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 276/2007, de 23 de febrero, la parte A de la
prueba se realizará por escrito, garantizándose el
anonimato de los aspirantes. Para ello, antes del co-
mienzo de la parta A de la prueba el tribunal repar-
tirá a cada aspirante un sobre cerrado que contendrá
una serie de instrucciones que el aspirante deberá cum-
plir, en el momento en que el tribunal lo indique. El
incumplimiento de dichas instrucciones por parte de
un aspirante podrá dar lugar a que el tribunal invali-
de su ejercicio, quedando excluido del procedimien-
to. A estos aspirantes se les dará conocimiento de di-
cha exclusión, mediante acta del tribunal que se
publicará en el tablón de anuncio de su sede de ac-
tuación, y no serán, por tanto, citados para la reali-
zación de la parte B de la prueba.

9.4.2. Partes de la prueba.

Parte A. Tendrá por objeto la demostración de los
conocimientos científicos de la materia necesarios pa-
ra impartir docencia. Consistirá en el desarrollo, por
escrito, de un tema escogido por el aspirante de en-
tre un número de temas extraídos al azar por el tri-
bunal, del temario oficial de la especialidad, atendien-
do a los siguientes criterios:

- En aquellas especialidades cuyo temario conste
de un número no superior a 25 temas, deberá elegir-
se entre tres temas.

- En aquellas especialidades cuyo temario conste
de un número superior a 25 temas e inferior a 51, de-
berá elegirse entre cuatro temas.

- En aquellas especialidades cuyo temario conste
de un número superior a 50 temas, deberá elegirse
entre cinco temas.

Para la realización de esta parte A de la prueba
los aspirantes dispondrán de un máximo de tres
horas.

Parte B.

Tendrá por objeto la comprobación de la apti-
tud pedagógica del aspirante y su dominio de las
técnicas y recursos necesarios para el ejercicio
docente. Consistirá en la defensa de la programa-
ción didáctica entregada al tribunal en el acto de
presentación de los aspirantes y, en su caso, la pre-
paración y exposición oral ante el tribunal de una
unidad didáctica.

En las especialidades a las que se refiere el ane-
xo VI de estas Bases se incluirá, además, un ejerci-
cio de carácter práctico B.3), que tendrá lugar, rea-
lizado, según la especialidad, en el orden que señalado
en el subapartado 9.4.1.1 de esta base.

B.1) Defensa de la programación didáctica.

La programación didáctica referida a la especia-
lidad, la deberá realizar la persona aspirante tenien-
do en cuenta la normativa señalada en el anexo IV
de estas Bases y atendiendo a las características es-
tablecidas en dicho anexo. Esta programación se en-
tregará al tribunal el día del acto de presentación de
aspirantes, tal como recoge el apartado 9.1 de la ba-
se 9 de esta Orden.

La persona aspirante deberá defender oralmente
durante 15 minutos, como máximo la programación
didáctica por él presentada, respondiendo a las pre-
guntas formuladas por el tribunal. 

En el caso de las especialidades de los Idiomas
Extranjeros: Alemán, Francés e Inglés, la defensa de
la programación didáctica por el aspirante se debe-
rá realizar en el idioma correspondiente.
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El incumplimiento de las características formales
establecidas en el anexo IV de estas Bases para ca-
da especialidad invalidará la programación didácti-
ca presentada, y será causa de exclusión del aspiran-
te del procedimiento selectivo, en la forma especificada
en el apartado 8.3 de la base 8. A estos aspirantes se
les dará conocimiento de dicha exclusión, mediante
acta del tribunal que se publicará en el tablón de
anuncio de su sede de actuación.

La defensa de la programación didáctica presen-
tada se realizará en acto público ante el tribunal, una
vez efectuada la exposición oral y, en su caso, defen-
sa de la unidad didáctica.

El aspirante que se le ha emitido informe de la Ins-
pección educativa en sustitución de la realización
del ejercicio B.2) (preparación y exposición de la uni-
dad didáctica), únicamente deberá defender su pro-
gramación didáctica en relación con las preguntas que
sobre ella le formule el tribunal, no pudiendo exce-
der esta defensa de quince minutos y realizar, ade-
más, en su caso, el ejercicio práctico B.3).

B.2) Preparación, exposición y, en su caso, defen-
sa de una unidad didáctica.

I. Esta parte consistirá en la preparación, exposi-
ción oral y, en su caso, defensa ante el tribunal de una
unidad didáctica incluida en la programación presen-
tada por el aspirante. Éste, elegirá el contenido de la
unidad didáctica de entre tres extraídas al azar por él
mismo, de su propia programación.

La elaboración de la citada unidad didáctica se
realizará de acuerdo con la normativa señalada en el
anexo V de estas Bases y se ajustará, preferentemen-
te, a las características que se contemplan en dicho
anexo. 

El aspirante dispondrá de un máximo de cuaren-
ta y cinco minutos para la preparación de la unidad
didáctica pudiendo consultar el material que crea
oportuno y que él mismo aporte, sin posibilidad de
conexión con el exterior.

En el momento de la exposición, y, en su caso, de-
fensa de la unidad didáctica, acto que es público, el
aspirante podrá utilizar dicho material, así como un
guión que no excederá de un folio y que entregará al
tribunal en el momento de finalizar la exposición.

II. La actuación de la persona aspirante ante el tri-
bunal comenzará con la exposición oral y, en su ca-
so, defensa de la unidad didáctica, para lo que dis-
pondrá de un máximo de treinta minutos. 

En el caso de las especialidades de Idiomas Ex-
tranjeros: Alemán, Francés e Inglés, la exposición y
defensa de la unidad didáctica la realizará el aspiran-
te en el idioma correspondiente. 

El aspirante que se le ha emitido informe de la Ins-
pección educativa para sustituir la realización de es-
te ejercicio B.2) (preparación y exposición de la uni-
dad didáctica), únicamente deberá defender su
programación didáctica en relación con las pregun-
tas que sobre ella le formule el tribunal, no pudien-
do exceder esta defensa de quince minutos y reali-
zar, además, en su caso, el ejercicio práctico B.3). 

La Administración Educativa hará llegar a los
presidentes de los tribunales los informes correspon-
dientes en sustitución de la realización de este ejer-
cicio B.2) para su valoración e incorporación a la ca-
lificación global y final de la fase de oposición.

El tribunal valorará el informe emitido de 0 a 10
puntos dándole el mismo valor que el asignado al ejer-
cicio B.2) de la prueba, a efectos de calcular la cali-
ficación global y final de la fase de oposición.

B.3) Ejercicio práctico para las especialidades a
que se refiere el anexo VI de las presentes Bases.

En estas especialidades se añadirá a la parte B de
la prueba un ejercicio de carácter práctico que se lle-
vará a cabo en el momento y de acuerdo con las in-
dicaciones establecidas en el subapartado 9.4.1 y en
el mencionado anexo VI. 

9.4.3. Calificación de la fase de oposición.

Los tribunales para obtener la calificación final y
global de la fase de oposición, ponderarán la parte
A) en un 40% y la parte B con un 60% aplicado de
la siguiente manera:

- Especialidades con ejercicio práctico: B.1) 20%,
B.2) 20% y B.3) 20%.

- Resto de las especialidades: B.1) 30% y B.2) 30%.

Teniendo en cuenta lo anterior, cada uno de los ejer-
cicios de la prueba se valorará de 0 a 10 puntos.

Para obtener la calificación de la parte Ade la prue-
ba y de cada uno de los ejercicios de la parte B, el
tribunal hallará la media aritmética de las calificacio-
nes otorgadas por cada uno de sus miembros, con-
cretándose la misma hasta la diezmilésima con el fin
de evitar empates en la lista final de seleccionados.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por
los miembros del tribunal exista una diferencia de
tres o más enteros, serán automáticamente exclui-
das la calificación máxima y la mínima, hallándo-
se la puntuación media entre las calificaciones res-
tantes. Este criterio de exclusión se aplicará una sola
vez a cada participante en un mismo ejercicio, aun-
que continúe existiendo una diferencia de tres o más
enteros en las puntuaciones de los restantes miem-
bros del tribunal.
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La nota final y global de la fase de oposición, se
expresará de cero a diez puntos, siendo necesario ha-
ber obtenido al menos cinco puntos para que se pue-
da acceder a la fase de concurso. 

9.4.4. Publicación de las listas de personas aspi-
rantes que han sido calificadas en la fase de oposi-
ción y de los que la han superado.

Finalizada la fase de oposición, los tribunales pu-
blicarán en los tablones de anuncio de su sede de ac-
tuación las siguientes listas:

a) Lista de las personas aspirantes evaluadas con
expresión de la nota final y global de la prueba, por
orden alfabético.

b) Lista de las personas aspirantes que han su-
perado la fase de oposición, con expresión de la no-
ta final y global de la prueba y ordenadas por pun-
tuación decreciente, haciendo públicas, además, las
puntuaciones de las distintas partes que conforman
la prueba.

Contra la publicación por parte del tribunal de la
lista de las personas aspirantes que han superado la
fase de oposición, los interesados podrán presentar
reclamaciones ante el tribunal correspondiente, en el
plazo de dos días hábiles, contado a partir del día si-
guiente a la publicación de las mencionadas listas en
la sede de dicho órgano de selección. En el caso de
no atenderse y resolverse las mismas expresamente,
en el plazo de tres días hábiles, se entenderán deses-
timadas.

9.4.5. Petición de centros docentes para el curso
2010-2011 por las personas aspirantes que han su-
perado la fase de oposición. Opciones de los funcio-
narios de carrera en el caso de que superen este pro-
cedimiento selectivo.

Los integrantes de la lista a los que se refiere el
apartado b) anterior, deberán cumplimentar su soli-
citud de petición de centros, en el plazo de dos días
hábiles contado a partir de publicación de la lista re-
ferida, conforme a lo dispuesto en la Resolución de
la Dirección General de Personal que regula adjudi-
cación de destinos provisionales para el curso 2010-
2011 y presentarla en cualquiera de los Registros
oficiales de la Consejería de Educación, Universida-
des, Cultura y Deportes sitos en: la Dirección Terri-
torial de Educación de Las Palmas, Secretaría Gene-
ral Técnica en Santa Cruz de Tenerife o en las
Direcciones Insulares de dicha Consejería. 

No obstante lo anterior, sólo obtendrán destino pro-
visional, para el próximo curso escolar, aquellos as-
pirantes seleccionados al finalizar este procedimien-
to selectivo, los cuáles deberán realizar la fase de prácticas,
a excepción de aquéllos que acrediten haber presta-
do servicios, al menos durante un curso escolar com-

pleto, como funcionarios de carrera docentes de otros
cuerpos no universitarios. Éstos últimos, podrán per-
manecer, si lo desean, en su cuerpo de origen, duran-
te el curso escolar 2010-2011. La opción de ser nom-
brados funcionarios en prácticas o quedarse en su cuerpo
de origen, la deben realizar por escrito conforme al
modelo que se establezca, a través del sitio Web de
esta Consejería, a partir de la fecha en que se cele-
bre el acto de presentación de aspirantes, al que se
refiere el apartado 9.1 de la base 9 de esta Orden. Es-
te escrito lo deberán presentar en los mismos luga-
res señalados en el párrafo anterior.

9.4.5.1. Los funcionarios y funcionarias de carre-
ra seleccionados, que estando exentos de la realiza-
ción de la fase de prácticas, opten por ser nombra-
dos funcionarios en prácticas en el nuevo cuerpo, durante
el curso escolar 2010-2011, estarán exentos de su eva-
luación. Estos funcionarios o funcionarias deberán,
además, cumplimentar en el mismo plazo anterior-
mente señalado, su solicitud de centros, por orden de
prioridad, conforme a lo dispuesto en la Resolución
de la Dirección General de Personal que regula ad-
judicación de destinos provisionales para el curso 2010-
2011.

9.4.5.2. Los funcionarios y funcionarias de carrera
seleccionados que opten por permanecer en su cuerpo
de origen en el curso escolar 2010-2011, serán nombra-
dos funcionarios de carrera del cuerpo al que han acce-
dido con efectos de 1 de septiembre de 2011.

10. SEGUNDA FASE: CONCURSO.

La Dirección General de Personal, por delega-
ción de los órganos de selección, realizará la bare-
mación de los méritos de las personas aspirantes que
superen la fase de oposición en este procedimiento
selectivo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
6 apartado 5 del Real Decreto 276/2007. Para llevar
a cabo esta baremación, este centro directivo tendrá
en cuenta la información que obra en su poder y la
documentación que aporten los interesados, dentro
del plazo de presentación de solicitudes, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 3.3 de la base 3 de
esta Orden.

10.1. Publicación de la baremación provisional.

La publicación de la puntuación provisional de las
personas aspirantes que han superado la fase de opo-
sición, desagregada por apartados y subapartados, la
realizará, según el caso, el tribunal único, la comi-
sión de coordinación o la de selección. Esta publica-
ción se hará en los tablones de anuncios de las Di-
recciones Territoriales de la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes, así como en el si-
tio Web de dicha Consejería.

10.3. Plazo y lugar de presentación de alegacio-
nes contra la baremación provisional.
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En el plazo de dos días hábiles, contado a partir
del día siguiente al de la citada publicación, los in-
teresados podrán presentar las alegaciones y recla-
maciones que estimen sobre la puntuación que se les
haya asignado en esta fase de concurso. Dichas ale-
gaciones y reclamaciones se presentarán en el Regis-
tro de la Dirección Territorial de Las Palmas o en el
Registro General de la Secretaría General Técnica de
Educación en Santa Cruz de Tenerife, dependiendo
de la isla, Gran Canaria o Tenerife, respectivamen-
te, en la que la persona aspirante haya realizado la
fase de oposición.

Durante este plazo y en los lugares anteriormen-
te señalados, los aspirantes podrán subsanar los de-
fectos de la documentación no valorada por no ha-
berse acreditado debidamente en la forma prevista en
el anexo VIII o IX de estas Bases, no pudiendo pre-
sentar dentro de este plazo nueva documentación de
méritos no acreditada dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes a que se refiere el apartado 4.3 de
la base 4 de esta convocatoria.

10.4. Publicación de las listas con la puntuación
definitiva de la fase de concurso.

Las alegaciones y reclamaciones las estudiarán y
resolverán la Dirección General de Personal y se en-
tenderán desestimadas en caso de no reflejarse mo-
dificación alguna en la puntuación definitiva de la ba-
remación. Estas puntuaciones se harán públicas en
las Direcciones Territoriales de Educación, así como
en el sitio Web de la Consejería de Educación, Uni-
versidades, Cultura y Deportes.

Contra la publicación de la baremación definiti-
va, que no pone fin al procedimiento por ser un ac-
to de trámite, no cabrá recurso, pudiendo los intere-
sados interponer el correspondiente recurso contra la
Resolución que haga pública la lista de selecciona-
dos, prevista en la base 11 de esta Orden. 

11. LISTAS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES PRO-
PUESTAS COMO SELECCIONADAS PARA LA REALIZA-
CIÓN DE LA FASE DE PRÁCTICAS.

11.1. Criterios para la confección de las propuestas.

La agregación de las puntuaciones correspondien-
tes a las fases de oposición y concurso, la ordenación
de los aspirantes por puntuación decreciente y la ela-
boración de la propuesta de seleccionados, correspon-
de a los tribunales, excepto a aquellos integrados en
comisiones de selección, pues en este caso les corres-
pondería a ellas.

Cada tribunal único o, en su caso, comisión de se-
lección, sólo podrá declarar que han superado con-
juntamente las fases de oposición y concurso del
procedimiento selectivo aquellos aspirantes que, or-
denados según la puntuación final obtenida, tengan

un número de orden igual o inferior al número de pla-
zas convocadas o, en aquellas especialidades en las
que se haya constituido más de un tribunal, que les
haya asignado la Dirección General de Personal.
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga
lo anteriormente dicho será nula de pleno derecho.

11.2. Propuesta de personas seleccionadas en el
procedimiento de acceso al Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria desde cuerpos docentes de
grupo inferior.

Sólo podrá declararse que han superado el procedi-
miento selectivo aquellas personas aspirantes que, ha-
biendo obtenido al menos cinco puntos en la fase de
oposición y tras ser ordenadas según la suma de las pun-
tuaciones alcanzadas en las fases de oposición y con-
curso, obtengan un número de orden igual o inferior
al número de plazas asignadas a cada especialidad y
órgano de selección para este procedimiento.

Para la obtención de la puntuación global el tri-
bunal ponderará en un 55% la valoración de la fase
de oposición y en un 45% la puntuación obtenida en
la fase de concurso. El resultado de la suma de am-
bas fases, una vez realizadas estas ponderaciones, se-
rá la puntuación global.

La propuesta final de las personas seleccionadas
conforme a lo establecido en esta base se expondrá
en los tablones de anuncios de las Direcciones Te-
rritoriales e Insulares de la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes, así como en el si-
tio Web de dicha Consejería. 

En las listas confeccionadas a tal fin deberán fi-
gurar las personas seleccionadas propuestas en orden
decreciente de puntuación global. 

Los tribunales o, en su caso, comisiones de selec-
ción, elevarán inmediatamente a la Dirección Gene-
ral de Personal las listas de aspirantes propuestos
como seleccionados.

11.2.1. Criterios para resolver los empates en es-
te procedimiento de acceso.

De producirse empates en la puntuación global de
los aspirantes se resolverán atendiendo sucesivamen-
te a los siguientes criterios:

1. Mayor puntuación total en la prueba de la fase
de oposición.

2. Mayor puntuación en cada uno de los aparta-
dos del baremo de méritos, por el orden en que és-
tos aparecen en esta convocatoria.

3. Mayor puntuación en los subapartados del ba-
remo de méritos, por el orden en que éstos aparecen
en esta convocatoria.
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En caso de que persista el empate, el tribunal o,
en su caso, la comisión de selección, lo resolverá con-
vocando a los aspirantes afectados a una última ac-
tuación, en la que deberán contestar oralmente las pre-
guntas que éste le formule sobre el tema que expusieron
en la fase de oposición.

Quienes no se presenten decaerán en su derecho
y se ordenarán al final de los afectados.

11.3. Propuesta de personas seleccionadas en el
procedimiento de acceso al Cuerpo de Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, especialidades Ale-
mán, Francés e Inglés, desde cuerpos docentes del mis-
mo grupo y nivel de complemento de destino.

Sólo podrá declararse que han superado el procedi-
miento selectivo aquéllas personas aspirantes que, ha-
biendo obtenido al menos cinco puntos en la fase de
oposición y tras ser ordenadas según la suma de las pun-
tuaciones alcanzadas en las fases de oposición y con-
curso, obtengan un número de orden igual o inferior
al número de plazas asignadas a cada especialidad y
órgano de selección para este procedimiento.

La propuesta final de aspirantes seleccionados
conforme a lo establecido en esta base se expondrá
en los tablones de anuncios de las Direcciones Te-
rritoriales e Insulares de la Consejería de Educación,
Universidades, Cultura y Deportes, así como en el si-
tio Web de dicha Consejería. 

En las listas confeccionadas a tal fin deberán fi-
gurar los seleccionados propuestos en orden decre-
ciente de puntuación global. 

Los tribunales o en su caso las comisiones de se-
lección, elevarán inmediatamente a la Dirección Ge-
neral de Personal las listas de las personas aspiran-
tes propuestas como seleccionadas.

11.3.1. Criterios para resolver los empates en es-
te procedimiento de acceso. 

De producirse empates en la puntuación global de
los aspirantes se resolverán atendiendo sucesivamen-
te a los siguientes criterios:

1. Mayor puntuación total en la prueba de la fase
de oposición.

2. Mayor puntuación en cada uno de los aparta-
dos del baremo de méritos, por el orden en que és-
tos aparecen en esta convocatoria.

3. Mayor puntuación en los subapartados del ba-
remo de méritos, por el orden en que éstos aparecen
en esta convocatoria.

En caso de que persista el empate, el tribunal o en
su caso, la comisión de selección, lo resolverá con-

vocando a los aspirantes afectados a una última ac-
tuación, en la que deberán contestar oralmente las pre-
guntas que éste le formule sobre la programación di-
dáctica o el tema que expusieron en la fase de
oposición, según los casos. 

Quienes no se presenten decaerán en su derecho
y se ordenarán al final de los afectados.

11.4. Propuesta de seleccionados en el procedimien-
to de ingreso libre y reserva para personas con dis-
capacidad.

Los tribunales ponderarán en un 60% la puntua-
ción obtenida en la fase de oposición y en un 40% la
puntuación obtenida en la fase de concurso. La pun-
tuación total será la suma de las puntuaciones obte-
nidas en las dos fases tras dicha ponderación.

Cada tribunal o, en su caso, comisión de selección
sólo podrá declarar que han superado el procedi-
miento selectivo, quienes habiendo obtenido al me-
nos cinco (5) puntos en la fase de oposición y tras
ser ordenados según la suma de las puntuaciones al-
canzadas en las fases de oposición y concurso, ob-
tengan un número de orden igual o inferior al núme-
ro de plazas asignadas a cada uno de ellos. 

En las listas confeccionadas a tal fin deberán fi-
gurar los seleccionados propuestos en orden decre-
ciente de puntuación global, teniendo en cuenta, en
su caso, la reserva de plazas de minusválidos.

11.4.1. Publicación de la propuesta de personas se-
leccionadas. 

La propuesta final de las personas aspirantes selec-
cionadas se expondrá en los tablones de anuncios de las
Direcciones Territoriales e Insulares de la Consejería de
Educación, Universidades, Cultura y Deportes y en el
sitio Web de dicha Consejería, por orden decreciente de
puntuación global, teniendo en cuenta, en su caso, la re-
serva de plazas para personas con discapacidad. 

Las listas de aspirantes propuestos como seleccio-
nados se elevarán inmediatamente a la Dirección
General de Personal. 

11.4.2. Criterios para resolver los empates res-
pecto a la ordenación de los aspirantes propuestos co-
mo seleccionados.

De producirse empates en la puntuación global de
los aspirantes, se resolverán atendiendo sucesiva-
mente a los siguientes criterios:

1. Mayor puntuación total en la fase de oposición.

2. Mayor puntuación en cada uno de los ejercicios
de la oposición, por el orden en que aparecen en es-
ta convocatoria.
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3. Mayor puntuación en los apartados del baremo
de méritos por el orden en que aparecen en esta con-
vocatoria.

4. Mayor puntuación en los subapartados del ba-
remo de méritos por el orden en que aparecen en es-
ta convocatoria.

En caso de que persista el empate el tribunal, o en su
caso, la comisión de selección, lo resolverá convocan-
do a los aspirantes afectados a una última actuación, en
la que deberán contestar oralmente las preguntas que és-
te le formule sobre la programación didáctica presentada.

11.5. Plazo y presentación de documentación por las
personas aspirantes propuestas como seleccionadas.

Quienes fueran propuestos como seleccionados en
estas listas, en el plazo de diez días naturales, con-
tados a partir del día siguiente al de su publicación
en los tablones de anuncio correspondiente, deberán
presentar en el Registro de la Dirección Territorial
de Educación de Las Palmas o en el Registro Gene-
ral de la Secretaría General Técnica de Educación de
Santa Cruz de Tenerife, de la isla donde hayan rea-
lizado el procedimiento selectivo, la documentación
que se señala a continuación:

11.5.1. Aspirantes seleccionados por los procedi-
mientos de acceso al Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria desde cuerpos docentes de grupo
B y al Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales
de Idiomas desde cuerpos docentes del mismo gru-
po y nivel de complemento de destino:

1. Dos fotocopias del documento nacional de iden-
tidad en vigor.

2. Original o fotocopia compulsada del título exi-
gido para acceso al cuerpo correspondiente o bien del
resguardo acreditativo de haber abonado los derechos
para su expedición, o certificación académica en la
que conste el abono de los derechos de titulación; en
cualquiera de los casos, los documentos acreditati-
vos deben estar expedidos antes de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes. 

Cuando la titulación se haya obtenido en el extran-
jero, deberá adjuntarse la correspondiente homolo-
gación según el Real Decreto 285/2004, de 20 de fe-
brero (BOE de 4 de marzo), o bien la credencial de
reconocimiento de la titulación alegada al amparo de
lo establecido por la Directiva 89/48/CEE y por los
Reales Decretos 1665/1991, de 25 de octubre y
1171/2003, de 12 de septiembre, según proceda, ex-
pedidos, igualmente, antes de la finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes.

11.5.2. Aspirantes seleccionados por el procedi-
miento de ingreso libre y reserva para personas con
discapacidad.

1. Dos fotocopias del documento nacional de iden-
tidad en vigor.

2. Original o fotocopia compulsada del título exi-
gido para ingreso en el cuerpo correspondiente, o bien
del resguardo acreditativo de haber abonado los de-
rechos para su expedición, o certificación académi-
ca en la que conste el abono de los derechos de titu-
lación, y, en cualquiera de los casos, los documentos
acreditativos deben estar expedidos dentro del pla-
zo de presentación de solicitudes. 

Cuando la titulación se haya obtenido en el extran-
jero, deberá adjuntarse la correspondiente homolo-
gación o bien la credencial de reconocimiento de la
titulación alegada según proceda, expedidas igualmen-
te, dentro del plazo de presentación de solicitudes.

3. Declaración jurada o promesa de no haber si-
do separado mediante expediente disciplinario del ser-
vicio de ninguna Administración Pública, ni de ha-
llarse inhabilitado penalmente por sentencia firme para
el ejercicio de funciones públicas, ni haber sido de-
clarados culpables, en sentencia firme, de cualquie-
ra de los delitos tipificados en el Código Penal, re-
lativos a la prostitución y la corrupción de menores.

Asimismo, quienes no posean la nacionalidad es-
pañola deberán presentar una declaración jurada o pro-
mesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o
condena penal que impida en su Estado el acceso a
la función pública.

Las personas aspirantes que no posean la nacio-
nalidad española y que no residan en España, debe-
rán presentar fotocopia compulsada del resguardo de
haber solicitado la tarjeta de residencia comunitaria,
en el caso de que no la hubiesen aportado en el mo-
mento de presentar la solicitud de participación.

4. Certificado médico oficial de no padecer enfer-
medad, ni estar afectado por limitación física o psí-
quica que sean incompatibles con el ejercicio de las
funciones correspondientes al cuerpo y especialidad
por la que se ha superado el procedimiento selecti-
vo, de acuerdo con lo establecido en el subapartado
2.1.c) de la base 2 de la presente Orden.

11.5.3. Documentos a presentar por las personas
aspirantes con la condición de funcionarios o funcio-
narias de carrera de otros cuerpos docentes, que no
dependan de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Estos aspirantes deberán presentar, además de la do-
cumentación mencionada anteriormente, certificación u
hoja de servicios del organismo del que dependan, en la
que consignen de modo expreso los siguientes datos:

a) Indicación del cuerpo al que pertenece, espe-
cialidad, número de registro de personal y situación
administrativa en que se encuentra.
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b) Lugar y fecha de nacimiento.

c) Número de años como funcionario de carrera
en su cuerpo de origen, debiendo constar la toma de
posesión y cese, en su caso.

d) Título académico que posee y fecha de expedición.

Si en la certificación no pudiera hacerse constar al-
guno de los datos señalados, por no obrar en los expe-
dientes personales de los interesados, éstos deberán re-
mitir separadamente los documentos que lo acrediten.

11.5.4. Exclusión de las personas aspirantes que
no presenten la documentación.

Salvo en caso de fuerza mayor, si los interesados
no presentan la documentación dentro del plazo fi-
jado, o si del examen de la misma se deduce que ca-
recen de alguno de los requisitos señalados en la ba-
se 2, decaerán en todos sus derechos a ser nombrados
funcionarios en prácticas o de carrera, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hayan incurrido por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11.6. Solicitud de aplazamiento de la fase de prácticas.

Las personas aspirantes propuestas como seleccio-
nadas en el procedimiento de ingreso libre y reserva
para personas con discapacidad, que necesiten apla-
zamiento de la fase de prácticas por un curso acadé-
mico, por causas debidamente justificadas y aprecia-
das por la Dirección General de Personal, deberán
solicitarlo en el mismo plazo de veinte días naturales,
contados a partir de la publicación de la propuesta re-
alizada por el tribunal o, en su caso, por la comisión
de selección correspondiente, mediante escrito acom-
pañado de los documentos justificativos al efecto.

12. PUBLICACIÓN DE LAS LISTAS DE PERSONAS SE-
LECCIONADAS YNOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS/AS
EN PRÁCTICAS, EN ELBOLETÍN OFICIALDE CANARIAS.

Por Resolución de la Dirección General de Per-
sonal se publicarán en el Boletín Oficial de Canarias
las listas de seleccionados y por Orden de la Conse-
jería de Educación, Universidades, Cultura y Depor-
tes se publicará en el mismo Diario Oficial el nom-
bramiento de funcionarios en prácticas.

Desde el momento de su nombramiento como
funcionarios en prácticas hasta su nombramiento co-
mo funcionarios de carrera, los aspirantes seleccio-
nados tendrán la condición de funcionarios en prác-
ticas del Cuerpo en que hayan sido seleccionados.

En el plazo que se establezca en la Resolución por la
que se publiquen en el Boletín Oficial de Canarias las lis-
tas de personas aspirantes seleccionadas, los interesados
deberán presentar la documentación acreditativa que se
señala en el siguiente apartado (12.1 de estas Bases).

12.1. Acreditación de la realización de la forma-
ción pedagógica y didáctica a que se refiere el artícu-
lo 100.2 de la Ley Orgánica de Educación. 

Los seleccionados por el procedimiento de ingreso li-
bre y reserva de acceso para personas con discapacidad,
en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria
y Profesores de Escuelas Oficiales de idiomas, deberán
presentarse en cualquiera de los Registros oficiales de la
Consejería de Educación, Universidades, Cultura y De-
portes sitos en: la Dirección Territorial de Educación de
Las Palmas, Secretaría General Técnica en Santa Cruz
de Tenerife o en las Direcciones Insulares de dicha Con-
sejería, en el plazo de diez días naturales, contados a par-
tir de la publicación en el Boletín Oficial de Canarias de
la Resolución por la que se hagan públicas las listas de
seleccionados, documentación acreditativa de haber re-
alizado la formación pedagógica y didáctica a la que se
refiere el subapartado 2.4.1.b) de la base 2 de esta Or-
den, en la forma que se señala a continuación:

A) El título oficial de Máster Universitario, que
deberá reunir los requisitos señalados en la Orden
ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, modificada por
la Orden EDU/3424/2009, de 11 de diciembre. 

B) No será necesaria la posesión de este título ofi-
cial de Máster Universitario para aquellos que acre-
diten haber obtenido, con anterioridad al 1 de octu-
bre de 2009, alguno de los siguientes requisitos: 

1. Estar en posesión del Título Profesional de Espe-
cialización Didáctica, del Certificado de Cualificación
Pedagógica o del Certificado de Aptitud Pedagógica.

2. Estar en posesión de un título universitario ofi-
cial que habilite para el ejercicio de la profesión de Ma-
estro, o de un título de Licenciado en Pedagogía o Psi-
copedagogía así como de cualquier otro título de
Licenciado u otra titulación declarada equivalente al
mismo que incluya formación pedagógica y didáctica.

3. Docencia efectiva durante dos cursos académi-
cos completos o doce meses continuos o discontinuos,
en enseñanzas regladas y en las especialidades reco-
gidas en el referido 1.834/2008, de 8 de noviembre,
ésta se acreditará de la siguiente forma:

- Si la docencia se ha impartido en centros públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Canarias, no ha-
brá de presentarse certificación alguna, al obrar los
datos en poder de la Administración.

- Si la docencia se ha impartido en centros públicos
de otras Administraciones educativas, habrá de presen-
tarse la certificación de tiempo de docencia efectiva, ex-
pedida por el órgano competente en materia de recur-
sos humanos, haciendo constar el cuerpo y la especialidad.

- Si se trata de un centro privado, certificación de
la dirección del centro con el Vº Bº de la Inspección
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de Educación, haciendo constar nivel de enseñanza
impartida y la especialidad.

12.2. Opción y renuncia de aspirantes selecciona-
dos por más de una especialidad en esta convocato-
ria o en otras convocatorias.

12.2.1. Las personas aspirantes seleccionadas por
dos o más especialidades deberán optar por una de
ellas con anterioridad a su incorporación al destino
provisional para la realización de la fase de prácti-
cas, mediante escrito dirigido a la Dirección Gene-
ral de Personal en el plazo de diez días contado a par-
tir del día siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias de la Resolución por la que se
hagan públicas las listas de seleccionados.

12.2.2. Quienes superen el procedimiento selec-
tivo en convocatorias correspondientes a distintas
Administraciones educativas deberán optar por una
de ellas. A tal efecto, dirigirán una instancia a la Di-
rección General de Personal, renunciando a todos los
derechos que pudieran corresponderles por su parti-
cipación en esta convocatoria o en las restantes. De
no realizar esta opción, la aceptación del primer des-
tino como funcionario en prácticas se entenderá co-
mo renuncia tácita a los otros.

La exención de la fase de prácticas o la renuncia
a los derechos derivados del procedimiento selecti-
vo no supondrá modificación en las plazas asigna-
das al resto de aspirantes.

12.3. Devolución de los méritos presentados por
la persona aspirante para la fase de concurso.

La documentación acreditativa de los méritos
aportada por las personas aspirantes para la fase de
concurso que no hayan sido seleccionadas en el pre-
sente procedimiento selectivo, únicamente será de-
vuelta, previa solicitud expresa de la parte interesa-
da, cuando se trate de documentación original y
posteriormente a la publicación en el Boletín Oficial
de Canarias de la Orden por la que se aprueba el ex-
pediente correspondiente a este procedimiento selec-
tivo y siempre que no esté pendiente la resolución de
recursos en vía judicial.

La programación didáctica, aún tratándose de do-
cumentación original, no será devuelta a los aspiran-
tes por formar parte del expediente de la fase de opo-
sición en el procedimiento selectivo.

13. ADJUDICACIÓN DE DESTINOS PROVISIONALES.

13.1. Adjudicación de destinos provisionales.

A los aspirantes seleccionados para la realización
de la fase de prácticas se les adjudicará destino para
la realización de las mismas en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, de acuerdo con lo

dispuesto en la Resolución que regula la adjudicación
de destinos provisionales para el curso 2010-11. 

En todo caso, la asignación de un destino provi-
sional a las personas aspirantes, para la realización
de la fase de prácticas, se llevará a cabo con ocasión
de vacante.

En el caso de que los y las aspirantes selecciona-
dos que deban o deseen, según los casos, realizar la
fase de prácticas no cumplimenten la solicitud de cen-
tros mencionada en los subapartados 9.2.5, 9.3.5 y
9.4.5 de la base 9 o, presentándola, no solicitan su-
ficiente número de centros, se les adjudicará de ofi-
cio un destino provisional para la realización de la
fase de prácticas.

13.1.1. Efectos de la no incorporación al centro
docente adjudicado.

Salvo en casos de fuerza mayor debidamente acre-
ditado, la no incorporación al destino obtenido en el
plazo que fije la resolución que ponga fin al proce-
dimiento de adjudicación de destinos provisionales
para el curso 2010-11 se entenderá como renuncia al
procedimiento selectivo, decayendo la persona aspi-
rante en su derecho a ser nombrada funcionaria en
prácticas.

13.2. Obligación de participar en los concursos de
traslado hasta obtener destino definitivo.

Tanto los aspirantes seleccionados que sean nom-
brados funcionarios en prácticas como aquéllos que,
estando exentos de la realización de la fase de prácti-
cas, opten por permanecer en su cuerpo de origen, que-
darán obligados a participar en los sucesivos concur-
sos de traslados que se convoquen para su cuerpo y
especialidad, hasta la obtención de un destino defini-
tivo en la Comunidad Autónoma de Canarias, solici-
tando todos los centros dependientes de la Consejería
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.

14. TERCERA FASE: PRÁCTICAS.

14.1. Duración y cursos de formación.

La fase de prácticas tuteladas, que forma parte del
procedimiento selectivo, tiene por objeto la valora-
ción de las aptitudes para la docencia de las perso-
nas aspirantes que hayan superado las fases de con-
curso y oposición e incluirá la realización de actividades
de formación sobre “Cultura Canaria” y “Procedimien-
tos Administrativos”, entre otros, cuya organización
corresponderá a la Dirección General de Ordena-
ción e Innovación Educativa.

La duración de esta fase será como mínimo, de tres
meses y medio de servicios efectivos con plenitud de
funciones docentes en el destino que se adjudique a
los candidatos seleccionados. 
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El desarrollo de la fase de prácticas será regu-
lado por Resolución de la Dirección General de Per-
sonal, conforme a la propuesta formulada por la Di-
rección General de Ordenación e Innovación
Educativa.

14.2. Evaluación de la fase de prácticas.

Las personas nombradas funcionarias en prácti-
cas serán calificadas como “aptas” o “no aptas” por
una comisión designada al efecto, cuyos miembros
pertenecerán a cuerpos de un grupo igual o superior
a aquél cuyas prácticas hayan de evaluar.

En caso de ser calificado como “no apto”, la Di-
rección General de Personal podrá autorizar la re-
petición de esta fase por una sola vez, incorporán-
dose el aspirante a las prácticas del siguiente
procedimiento selectivo que se convoque, a conti-
nuación del último de los seleccionados en la mis-
ma especialidad.

La Dirección General de Personal declarará, me-
diante Resolución motivada, la pérdida de todos los
derechos al nombramiento como funcionarios de ca-
rrera de los aspirantes que sean calificados como
“no aptos” en la fase de prácticas, así como de los
que no se hayan incorporado a su destino provisio-
nal en los términos expresados en el subapartado
13.1.1 de la base 13.

14.3. Aplazamiento de la fase de prácticas por
causas sobrevenidas.

Si algún funcionario en prácticas no pudiera com-
pletar el período mínimo a que se refiere el aparta-
do 14.1 anterior, por causas sobrevenidas y justifi-
cadas, apreciadas por la Dirección General de Personal,
se le podrá conceder el aplazamiento de la fase de prác-
ticas para realizarla durante el curso 2011-2012.

15. NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS/AS DE CA-
RRERA.

Concluida la fase de prácticas y comprobado que
todos las personas aspirantes declaradas “aptas” en
la misma reúnen los requisitos generales y específi-
cos de participación establecidos en la convocatoria,
la Consejería de Educación, Universidades, Cultura
y Deportes aprobará el expediente del procedimien-
to selectivo, haciéndolo público en el Boletín Oficial
de Canarias.

Una vez aprobado el expediente, la Dirección Ge-
neral de Personal remitirá las listas de seleccionados al
Ministerio de Educación para la formalización de sus
nombramientos como funcionarios de carrera y la ex-
pedición de los correspondientes títulos administrativos.

Los citados nombramientos se harán con efectos
del día de comienzo del curso escolar siguiente a aquél
en que sean nombrados funcionarios en prácticas. 

La fecha de efectos de los nombramientos de fun-
cionarios de carrera será coincidente para todos los
seleccionados, incluidos los que se hayan acogido a
la exención de la realización de la fase de prácticas,
con la excepción de quienes hayan obtenido aplaza-
miento de la fase de prácticas para efectuarlas pos-
teriormente.

16. LISTAS DE EMPLEO.

Una vez finalizado estos procesos selectivos, se
conformarán listas de empleo para cada cuerpo y es-
pecialidad convocados en esta Orden, quedando in-
tegradas las mismas por aquellos aspirantes que ha-
yan hecho constar expresamente su voluntad de
inclusión en dichas listas, conforme al sistema que
se determine.

17. DESARROLLO E INTERPRETACIÓN DE ESTAS
BASES.

Se faculta a la Dirección General de Personal de
la Consejería de Educación, Universidades, Cultura
y Deportes para que lleve a cabo las acciones perti-
nentes a fin de desarrollar, interpretar y ejecutar los
actos del procedimiento de selección que mediante
esta Orden se convocan, con plena sujeción a sus Ba-
ses y a la normativa vigente en esta materia. De igual
modo se faculta a ese centro directivo para que pue-
da modificar las fechas establecidas en esta convo-
catoria en relación con dichos actos.

18. PRESENCIA SINDICAL.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 74.4
de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pú-
blica Canaria, los representantes de los sindicatos do-
centes, debidamente acreditados al efecto y en nú-
mero no superior a tres, podrán recabar información
de los diferentes tribunales y hacer constar en el ac-
ta de cada sesión cualquier cuestión que afecte al pro-
cedimiento selectivo.
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ANEXO I 

DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS POR CUERPOS, ESPECIALIDADES Y SISTEMAS 
DE COBERTURA

A) 590 CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Lengua Castellana y Literatura: 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 54 
Acceso desde Cuerpos del grupo B 13 
Total 67 

Geografía e Historia: 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 47 
Acceso desde Cuerpos del grupo B 12 
Total 59 

 Matemáticas: 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 12 
Acceso desde Cuerpos del grupo B 3 
Total 15 

 Física y Química: 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 20 
Acceso desde Cuerpos del grupo B 5 
Total 25 

 Biología y Geología: 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 22 
Acceso desde Cuerpos del grupo B 6 
Total 28 

Francés: 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 18 
Acceso desde Cuerpos del grupo B 5 
Total 23 
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Inglés: 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 107 
Acceso desde Cuerpos del grupo B 25 
Total 132 

Alemán: 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 7 
Acceso desde Cuerpos del grupo B 2 
Total 9 

Música: 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 36 
Acceso desde Cuerpos del grupo B 9 
Total 45 

 Tecnología: 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 64 
Acceso desde Cuerpos del grupo B 16 
Total 80 

 Informática: 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 5 
Acceso desde Cuerpos del grupo B 1 
Total 6 

 Organización y Procesos de Mantenimiento de Vehículos: 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 2 
Acceso desde Cuerpos del grupo B 1 
Total 3 

 Procesos de Producción Agraria 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 4 
Acceso desde Cuerpos del grupo B 1 
Total 5 
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Procesos Sanitarios: 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 6 
Acceso desde Cuerpos del grupo B 2 
Total 8 

B) 592 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS:

 Alemán: 

Ingreso libre y reserva minusválidos 3 
Acceso desde Cuerpos de grupo A 2 
Total 5 

 Inglés: 

Ingreso libre y reserva minusválidos 11 
Acceso desde Cuerpos de grupo A 11 
Total 22 

Francés: 

Ingreso libre y reserva minusválidos 4 
Acceso desde Cuerpos de grupo A 3 
Total 7 

C) 591 CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL: 

Operaciones de Producción Agraria: 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 18 
Total 18 

 Mantenimiento de Vehículos: 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 19 
Total 19 

 Instalaciones Electrotécnicas: 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 15 
Total 15 
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Sistemas y Aplicaciones Informáticas: 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 12 
Total 12 

 Fabricación e Instalación de Carpintería y Mueble:

Ingreso libre y reserva de minusválidos 10 
Total 10 

Patronaje y Confección: 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 4 
Total 4 

Peluquería: 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 11 
Total 11 

Procedimientos Sanitarios y Asistenciales: 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 11 
Total 11 

Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas: 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 2 
Total 2 

Estética: 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 3 
Total 3 

Procedimientos de Diagnósticos Clínicos y Ortoprotésicos: 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 7 
Total 7 

Servicios de Restauración: 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 11 
Total 11 
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Cocina y Pastelería: 

Ingreso libre y reserva de minusválidos 31 
Total 31 
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ANEXO II 

TEMARIOS

A) CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA: 

ESPECIALIDADES TEMARIOS 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA Anexo III de la Orden de 9-9-93 (B.O.E. 
del 21-9-93) 

GEOGRAFÍA E HISTORIA Anexo III de la Orden de 9-9-93 (B.O.E. 
del 21-9-93) 

MATEMÁTICAS Anexo III de la Orden de 9-9-93 (B.O.E. 
del 21-9-93) 

FÍSICA Y QUÍMICA Anexo III de la Orden de 9-9-93 (B.O.E. 
del 21-9-93) 

BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA Anexo III de la Orden de 9-9-93 (B.O.E. 
del 21-9-93) 

FRANCÉS Anexo III de la Orden de 9-9-93 (B.O.E. 
del 21-9-93) 

INGLÉS Anexo III de la Orden de 9-9-93 (B.O.E. 
del 21-9-93) 

ALEMÁN Anexo III de la Orden de 9-9-93 (B.O.E. 
del 21-9-93) 

MÚSICA Anexo III de la Orden de 9-9-93 (B.O.E. 
del 21-9-93) 

TECNOLOGÍA Anexo III de la Orden de 9-9-93 (B.O.E. 
del 21-9-93) 

PROCESOS DE PRODUCCIÓN AGRARIA Anexo I de la Orden de 1-2-96 (B.O.E. 
del 13-2-96) 

ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO 
DE VEHÍCULOS 

Anexo I de la Orden de 1-2-96 (B.O.E. 
del 13-2-96) 

INFORMÁTICA Anexo I de la Orden de 1-2-96 (B.O.E. 
del 13-2-96) 

PROCESOS SANITARIOS Anexo I de la Orden de 1-2-96 (B.O.E. 
del 13-2-96) 

B) CUERPO DE PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS: 

ESPECIALIDADES TEMARIOS 
FRANCÉS Anexo VI de la Orden de 9-9-93 (B.O.E. 

del 21-9-93) 

INGLÉS Anexo VI de la Orden de 9-9-93 (B.O.E. 

del 21-9-93) 

ALEMÁN Anexo VI de la Orden de 9-9-93 (B.O.E. 

del 21-9-93) 
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C) CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL: 

ESPECIALIDADES TEMARIOS 
OPERACIONES Y EQUIPOS DE PRODUCCIÓN 
AGRARIA 

Anexo II de la Orden de 1-2-96 (B.O.E. 

del 13-2-96) 

MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS Anexo II de la Orden de 1-2-96 (B.O.E. 

del 13-2-96) 

INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS Anexo II de la Orden de 1-2-96 (B.O.E. 

del 13-2-96) 

SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS Anexo II de la Orden de 1-2-96 (B.O.E. 

del 13-2-96) 

FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE 
CARPINTERÍA Y MUEBLE 

Anexo II de la Orden de 1-2-96 (B.O.E. 

del 13-2-96) 

PATRONAJE Y CONFECCIÓN Anexo II de la Orden de 1-2-96 (B.O.E. 

del 13-2-96) 

PELUQUERÍA Anexo II de la Orden de 1-2-96 (B.O.E. 

del 13-2-96) 

PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y 
ASISTENCIALES 

Anexo II de la Orden de 1-2-96 (B.O.E. 

del 13-2-96) 

MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE 
MÁQUINAS 

Anexo II de la Orden de 1-2-96 (B.O.E. 

del 13-2-96) 

ESTÉTICA Anexo II de la Orden de 1-2-96 (B.O.E. 

del 13-2-96) 

PROCEDIMIENTOS DE DIAGNÓSTICOS 
CLÍNICOS Y ORTOPROTÉSICOS 

Anexo II de la Orden de 1-2-96 (B.O.E. 

del 13-2-96) 

SERVICIOS DE RESTAURACIÓN Anexo II de la Orden de 1-2-96 (B.O.E. 

del 13-2-96) 

COCINA Y PASTELERÍA Anexo II de la Orden de 1-2-96 (B.O.E. 

del 13-2-96) 
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ANEXO III 

TITULACIONES DECLARADAS EQUIVALENTES A EFECTOS DE DOCENCIA

CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA 

ESPECIALIDADES TITULACIONES 

Tecnología Ingeniero Técnico. 
Arquitecto Técnico. 
Diplomado en Máquinas Navales. 
Diplomado en Navegación Marítima. 
Diplomado en Radioelectrónica Naval. 

Informática. Diplomado en Estadística. 
Ingeniero Técnico en Informática de Gestión. 
Ingeniero Técnico en Informática de Sistemas. 
Ingeniero Técnico de Telecomunicación, especialidad en 
Telemática. 

Organización y Procesos de 
Mantenimiento de Vehículos. 

Diplomado en Navegación Marítima. 
Diplomado en Radioelectrónica Naval. 
Diplomado en Máquinas Navales. 
Ingeniero Técnico Aeronáutico, en todas sus especialida-
des. 
Ingeniero Técnico Agrícola, en todas sus especialidades. 
Ingeniero Técnico Forestal, en todas sus especialidades. 
Ingeniero Técnico de Minas, en todas sus especialidades. 
Ingeniero Técnico Naval, en todas sus especialidades. 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas, en todas sus espe-
cialidades. 
Ingeniero Técnico Industrial, en todas sus especialidades. 

Procesos de Producción Agra-
ria.  

Ingeniero Técnico Agrícola, en todas sus especialidades. 
Ingeniero Técnico Forestal, en todas sus especialidades. 

Procesos Sanitarios. Diplomado en Enfermería. 

CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

ESPECIALIDAD TITULACIONES 

Cocina y Pastelería Técnico Superior en Restauración 
Técnico Especialista en Hostelería 

Estética Técnico Superior en Estética 
Técnico Especialista en Estética 

Fabricación e Instalación de 
Carpintería y Mueble 

Técnico Superior en Producción de Madera y Mueble 
Técnico Superior en Desarrollo de Productos en Carpinte-
ría y Mueble 
Técnico Especialista en Construcción Industrial de Made-
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ra 
Técnico Especialista Ebanista 
Técnico Especialista en Madera 
Técnico Especialista Modelista de Fundición 
Técnico Especialista en Diseño y Fabricación de Muebles 

Mantenimiento de Vehículos Técnico Superior en Automoción 
Técnico Especialista en Mecánica y Electricidad del Au-
tomóvil 
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Mecanizado y Mantenimiento 
de Máquinas 

Técnico Superior en Producción por Mecanizado. 
Técnico Especialista en Montaje y Construcción de Ma-
quinaria. 
Técnico Especialista en Micromecánica de Máquinas 
Herramientas. 
Técnico Especialista en Micromecánica de Instrumentos. 
Técnico Especialista Instrumentista en Sistemas de Medi-
da. 
Técnico Especialista en  Utillajes y Montajes Mecánicos. 
Técnico Especialista Mecánico de Armas. 
Técnico Especialista en Fabricación Mecánica. 
Técnico Especialista en Máquinas-Herramientas. 
Técnico Especialista en Matricería y Moldes. 
Técnico Especialista en Control de Calidad. 
Técnico Especialista en Micromecánica y Relojería. 

Patronaje y Confección Técnico Superior en Procesos de Confección Industrial 
Técnico Superior en Patronaje 
Técnico Especialista en Confección Industrial de Prendas 
Exteriores 
Técnico Especialista en Confección Industrial de Prendas 
Interiores 
Técnico Especialista en Confección a Medida de Señora 
Técnico Especialista en Producción en Industrias de la 
Confección 
Técnico Especialista en Sastrería y Modistería 
Técnico Especialista en Confección de Tejidos 

Peluquería Técnico Superior en Asesoría de Imagen Personal 
Técnico Especialista en Peluquería 

Servicios de Restauración Técnico Superior en Restauración 
Técnico Especialista en Hostelería 
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ANEXO IV 

CARACTERÍSTICAS DE LA PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA Y ORIENTACIONES 
GENERALES PARA SU ELABORACIÓN Y VALORACIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS 
SELECTIVOS DE: 

- PROCEDIMIENTO DE INGRESO LIBRE Y RESERVA PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

- RESERVA DE ACCESO AL CUERPO DE PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE 
IDIOMAS, ESPECIALIDADES INGLÉS, FRANCÉS Y ALEMÁN, DESDE CUERPOS 
DOCENTES DEL MISMO GRUPO Y NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO 

1. Características de la programación didáctica y orientaciones para su elaboración 

Las programaciones didácticas que presenten las personas aspirantes habrán de reunir las siguientes 
características:  

a) Tener como referente los currículos en vigor en la Comunidad Autónoma de Canarias en la fecha 
de publicación de esta Orden, bien sea en normativa autonómica o en normativa estatal utilizada 
con carácter supletorio en el caso de las enseñanzas de idiomas de régimen especial o de la For-
mación Profesional. En la Educación Secundaria Obligatoria, la normativa autonómica que con-
tiene los currículos vigentes es el Decreto 127/2007, de 24 de mayo (BOC nº 113 de 7.6.07), y en 
el Bachillerato, el Decreto 202/2008, de 30 de septiembre (BOC nº 204 de 10.10.08). En el caso de 
las enseñanzas de idiomas de régimen especial, el currículo del nivel básico está establecido en el 
Decreto 363/2007, de 2 de octubre (BOC nº 205 de 15.10.07) y el del nivel intermedio y avanzado 
en el Real Decreto 1629/2006, de 29 de diciembre (BOE nº 4 de 4.1.07). 

b) Las personas aspirantes a ingresar en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria ajustarán 
su programación a la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria, al Bachillerato o a los Ciclos 
Formativos de Formación Profesional. En estos casos irá referida a una materia o módulo profe-
sional de la especialidad por la que se participa y no se podrá realizar la programación de materias 
optativas ni de programas relacionados con medidas de atención a la diversidad. Las personas as-
pirantes a ingresar en el Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas elaborarán la pro-
gramación didáctica de un curso de los niveles básico, intermedio o avanzado del idioma por el 
que se participa.  

c) Contextualizar la propuesta de programación a las características del alumnado, del centro y del 
entorno escogido por el aspirante. 

d) Incluir objetivos –o capacidades en el caso de los módulos profesionales–, contenidos, criterios e 
instrumentos de evaluación y metodología (con los principios, las estrategias, los medios y recur-
sos –incluyendo el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación y los agrupa-
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mientos...); así como una propuesta de la atención a la diversidad haciendo especial referencia al 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. En el supuesto de que se haya elegido 
una materia de Educación Secundaria Obligatoria se hará una referencia al desarrollo de las com-
petencias básicas; asimismo, si se ha elegido un módulo profesional, se deberá incorporar, además, 
la relación con otros módulos del ciclo formativo. 

e) Incluir la totalidad de los contenidos de un curso, establecidos en el currículo en vigor en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Canarias y presentarlos organizados y debidamente temporali-
zados en un mínimo de seis y un máximo de doce unidades didácticas o unidades de trabajo, las 
cuales deberán ir numeradas, tituladas y con su estructura definida mediante un  guión o esquema.  

f) La programación debe ser original, se elaborará de manera individual y en el caso de las especiali-
dades de lenguas extranjeras se redactará en su totalidad en el idioma correspondiente.  

g) No podrá presentarse una programación que haya sido publicada o difundida con anterioridad a la 
prueba. 

2. Requisitos formales que ha de reunir la programación didáctica. 

a) Tendrá una extensión de entre 25 y 50 páginas, sin incluir portada, índice y contraportada, y se po-
drá presentar a doble cara. 

b) Formato: DIN-A4 

c) Espaciado: mínimo doble. 

d) Tipos de fuente: Times o Times New Roman 

e) Tamaño de fuente: mínimo 12 

f) Espaciado entre caracteres: normal 

g) Escala de fuente: igual al 100%. 

h) Tablas o cuadros: En el total de la programación didáctica la suma de las tablas o cuadros no podrán 
ocupar más del tamaño de 3 páginas. En este caso el tamaño de letra no podrá ser inferior a 10. 

Quedan excluidos de estas exigencias tipográficas los textos que acompañan como pie a gráficas, fotos 
o dibujos que se incluyan. 

De acuerdo con lo establecido en la base 8.3, el incumplimiento de alguno de estos requisitos supondrá
la no valoración de la programación didáctica y, consecuentemente, la exclusión del procedimiento 
selectivo. 
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3. Valoración de la programación didáctica 

Los tribunales valorarán las programaciones didácticas presentadas por las personas aspirantes, te-
niendo en cuenta todos los criterios que a continuación se señalan: 

a) Establecimiento de la debida relación del curso o módulo elegido para la programación con el 
currículo vigente en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

b) Apropiada contextualización de los elementos de la programación teniendo en cuenta las ca-
racterísticas del alumnado, del centro y del entorno. 

c) Adecuada referencia a los objetivos de la materia o a las capacidades del módulo del currículo 
establecido e idónea inclusión del desarrollo de las competencias básicas en el supuesto de que 
se haya elegido una materia de Educación Secundaria Obligatoria En el caso del acceso al 
Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, apropiada concreción o explicación de 
los objetivos generales por destrezas del currículo establecido. . 

d) Establecimiento de una correcta organización de los contenidos en las correspondientes unida-
des didácticas o unidades de trabajo (entre seis y doce): desglose, gradación, secuencia, inter-
relación, temporalización…

e) Idoneidad de la metodología elegida para trabajar los contenidos; igualmente la mención y co-
rrecta justificación de los principios, estrategias, actividades, agrupamientos, medios, recursos 
y materiales didácticos seleccionados. 

f) Presencia de las tecnologías de la información y de la comunicación como recurso didáctico.  

g) Coherencia entre los criterios e instrumentos de evaluación, y los objetivos/capacidades, con-
tenidos y metodología propuestos. 

h) Inclusión de una propuesta de atención a la diversidad y en especial al alumnado con necesi-
dades específicas de apoyo educativo. 

i) Corrección ortográfica, propiedad léxica y corrección sintáctica.  
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ANEXO V 

CARACTERÍSTICAS DE LA UNIDAD DIDÁCTICA O DE LA UNIDAD DE 
TRABAJO Y ORIENTACIONES GENERALES PARA SU ELABORACIÓN, 
EXPOSICIÓN Y VALORACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE INGRESO LIBRE Y 
RESERVA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  

1. Características de la unidad didáctica o de la unidad de trabajo y orientaciones para 
su elaboración y exposición 

Una vez elegida, la persona aspirante procederá a la preparación y exposición de la unidad 
didáctica o de la unidad de trabajo que habrá de reunir las siguientes características:  

a) Formular unos objetivos o unas capacidades y sus correspondientes contenidos. En el 
caso del acceso al Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas los conteni-
dos se desglosarán en competencias generales y competencias comunicativas; estas úl-
timas, a su vez, en competencia lingüística, competencia pragmática, competencia so-
ciolingüística y competencia cultural, sociocultural e intercultural. 

b) Hacer referencia al desarrollo de las competencias básicas, en el supuesto de que se 
haya elegido una unidad didáctica de una materia de Educación Secundaria Obligato-
ria. 

c) Incluir las actividades propuestas (de enseñanza, aprendizaje y evaluación), y su tem-
poralización con la inclusión de distintos recursos, especialmente las TIC. 

d) Establecer una propuesta de atención a la diversidad del alumnado. 

e) Explicitar unos criterios e instrumentos de evaluación. 

f) Explicitar medidas para la evaluación de la puesta en práctica de la unidad didáctica o 
de la unidad de trabajo. 

g) Realizar la exposición en el idioma extranjero correspondiente, en el caso de lenguas 
extranjeras. 

2. Requisitos exigidos para la valoración de la unidad didáctica que presenten las 
personas aspirantes que tienen derecho a sustituir el ejercicio B2 de la fase de oposi-
ción, por un informe de la Inspección educativa. 

a) La unidad didáctica o unidad de trabajo elegida debe ser  original, elaborada indivi-
dualmente y no puede haber sido publicada o difundida con anterioridad a la prueba. 
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b) Debe estar relacionada en su programación didáctica y referida a la especialidad por la 
que se desea ingresar. 

c) En el caso de Idiomas Extranjeros debe estar redactada en el idioma correspondiente. 

d) Tendrá una extensión de entre 10 y 20 páginas, incluidos los anexos pero no la porta-
da, la contraportada y el índice, y se podrá presentar a doble cara. 

e) Formato: DIN-A4 

f) Espaciado: mínimo doble. 

g) Tipos de fuente: Times o Times New Roman. 

h) Tamaño de fuente: mínimo 12. 

i) Espaciado entre caracteres: normal 

j) Escala de fuente: igual al 100%. 

k) Tablas o cuadros: en el total de la unidad didáctica la suma de las tablas o cuadros no 
podrá   ocupar más del tamaño de 1,5 páginas. En este caso el tamaño de la fuente no 
podrá ser inferior a 10. 

Quedan excluidas de estas exigencias tipográficas los textos que acompañan como pie a gráfi-
cas, fotos o dibujos que se incluyan. 

De acuerdo con lo dispuesto en la base 3.2.4.1., el incumplimiento de alguno de estos requisi-
tos tendrá como consecuencia que se rechace la unidad didáctica presentada, por lo que la 
Inspección educativa no emitirá informe y la persona aspirante deberá realizar inexcusable-
mente el ejercicio B2. 

Las características y orientaciones para la elaboración de esta unidad didáctica serán las ex-
presadas en el apartado 1) de este anexo y su valoración por parte de la Inspección educativa 
se ajustará a los criterios expuestos en el anexo VII de esta Orden. 

3. Criterios de valoración de la unidad didáctica o de la unidad de trabajo 

a) Ajustada relación de la unidad didáctica o de la unidad de trabajo con el currículo vi-
gente en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

b) Apropiada contextualización de la unidad didáctica o de la unidad de trabajo teniendo 
en cuenta las características del alumnado, del centro y de su entorno. 
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c) Adecuada secuencia respecto a las otras unidades didácticas o unidades de trabajo de 
la programación, al momento del curso de su puesta en práctica, y a  su temporaliza-
ción. 

d) Correcta justificación de las actividades, recursos y materiales didácticos selecciona-
dos. 

e) Acertada incorporación de las tecnologías de la información y de la comunicación 
como recurso didáctico. 

f) Adecuada tipología, secuencia y temporalización de las actividades. 

g) Idónea elección de los criterios, instrumentos y tipos de evaluación atendiendo a su fi-
nalidad. 

h) Coherencia entre los principios metodológicos y las estrategias didácticas, los objeti-
vos, los contenidos propuestos, los criterios de evaluación y las características del 
alumnado, y, en el caso de la Educación Secundaria Obligatoria, con las competencias 
básicas. 

i) Adecuación de los elementos de la unidad didáctica o de la unidad de trabajo a la di-
versidad del alumnado. 

j) Expresión adecuada, utilización  de una correcta terminología, debido rigor concep-
tual, distribución apropiada del tiempo de la exposición y claridad. 

k) Fluidez y corrección en la utilización del idioma extranjero correspondiente, en el caso 
de las lenguas extranjeras.  
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ANEXO VI 

ORIENTACIONES PARA LA ELABORACIÓN Y EVALUACIÓN DEL EJERCICIO 
DE CARÁCTER PRÁCTICO (PARTE B3 DE LA PRUEBA) 

El ejercicio práctico se puntuará de 0 a 10 puntos, y se corresponderá con el porcentaje del 
20% del valor de la prueba. 

En las especialidades de Formación Profesional en las que el ejercicio se desarrolle y exponga 
ante el tribunal, se dará a conocer por parte de éste a los opositores, los medios técnicos y la 
documentación precisa para el desarrollo del ejercicio correspondiente. 

I. CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA. 

Excepto en la especialidad de Música, el ejercicio práctico, se desarrollará por escrito y de 
forma anónima.  

En el procedimiento de ingreso libre y reserva de acceso para personas con discapacidad, este 
ejercicio habrá de realizarse inmediatamente después del ejercicio A, prueba escrita, por tanto, 
con anterioridad a los ejercicios B1 y B2. En el caso de la especialidad de Música el ejercicio 
práctico B3 se realizará después de los ejercicios B1 y B2. 

MÚSICA 

A. La prueba en esta especialidad, consistirá en la realización de un ejercicio práctico que 
permita a la persona aspirante demostrar la formación científico-artística musical que posee y 
el dominio de las habilidades técnicas e instrumentales necesarias para impartir la especiali-
dad. Por ello, toda persona aspirante, deberá interpretar con la voz y con un instrumento mu-
sical elegido libremente dicha formación y dominio.
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El ejercicio práctico tendrá dos partes: 

1. Interpretar una canción “a capella” o con acompañamiento instrumental, piano (acústico o 
digital), guitarra (española, eléctrica, acústica), percusión, acordeón, etc. aportado por la per-
sona aspirante. El desarrollo de este ejercicio se realizará, interpretando cada opositor una 
canción, a elección del tribunal, entre las cinco presentadas por el participante.  

2. Interpretar dos obras o fragmentos musicales, con el instrumento libremente aportado por la 
persona aspirante, entre cinco partituras presentadas por el mismo. El desarrollo de este ejer-
cicio se realizará, interpretando el opositor, dos obras o fragmentos musicales, a elección del 
tribunal, entre las cinco partituras presentadas.  

La persona aspirante deberá entregar, previamente, al tribunal, una copia de las diez partituras 
seleccionadas por él. Tanto las canciones como las obras para ser ejecutadas con el instrumen-
to podrán pertenecer a cualquier género, estilo o forma musical (clásica, contemporánea, jazz, 
pop, rock, popular o tradicional, folclórica, cinematográfica, etc. Asimismo, a título orientati-
vo, deberá indicar el nivel de la etapa en el que se trataría la canción y las piezas instrumenta-
les (ESO o bachillerato). 

La duración máxima de la prueba será de 30 minutos.

B. El tribunal valorará en cada parte que configura el ejercicio práctico, lo siguiente: 

Parte 1. Se tendrá en cuenta la dificultad técnica, la calidad del canto y la adecuación de la 
interpretación (afinación, ritmo, dinámica), a las características de la canción. 

Parte 2. Se evaluará la precisión en la ejecución, la calidad del sonido y capacidad para inter-
pretar correctamente la obra conforme al género, estilo, elementos compositivos  (melodía, 
ritmo, armonía, dinámica) y expresivos guardando fidelidad a la partitura. 

C) Calificación máxima de cada parte del ejercicio práctico: 

Boletín Oficial de Canarias núm. 69 9816 Viernes 9 de abril de 2010

boc-a-2010-069-2000



3

Parte 1. Tendrá una puntuación de 0 a 5 puntos. 

Parte 2. Tendrá una puntuación de 0 a 5 puntos. 

PROCESOS DE PRODUCCIÓN AGRARÍA. 

* El tribunal elaborará dos ejercicios y el opositor elegirá uno de ellos. 

* Los ejercicios se referirán a algunas de las siguientes áreas de competencia profesional: 

- Organización y gestión de una empresa agraria. 

- Planificación y gestión de operaciones de control fitosanitario en las debidas condiciones de 
calidad, seguridad, higiene, prevención de riesgos y protección medioambiental. 

- Programación, control y explotación racional de los recursos forestales, realizando operacio-
nes de restauración, mantenimiento, defensa y ordenación de los mismos, así como activida-
des de uso público y conservación del medio natural. 

-Programación, control y gestión de trabajos de instalación y mantenimiento de parques y 
jardines, revegetación del medio natural y restauración del paisaje. 

- Programación, control y gestión de la producción ganadera en empresas, realizando opera-
ciones de producción de leche, carne, lana, huevos…. 

- Operaciones de producción y cuidado de animales de compañía, así como de animales de 
laboratorio, experimentación y otros pequeños animales en animalarios y estabularios. 
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Parte 1. Se tendrá en cuenta la dificultad técnica, la calidad del canto y la adecuación de la 
interpretación (afinación, ritmo, dinámica), a las características de la canción. 

Parte 2. Se evaluará la precisión en la ejecución, la calidad del sonido y capacidad para inter-
pretar correctamente la obra conforme al género, estilo, elementos compositivos  (melodía, 
ritmo, armonía, dinámica) y expresivos guardando fidelidad a la partitura. 

C) Calificación máxima de cada parte del ejercicio práctico: 
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* Las personas aspirantes dispondrán de tres horas para la realización del ejercicio. 

* El tribunal valorará los siguientes aspectos: 

- La demostración de las capacidades y los conocimientos específicos de la especialidad co-
rrespondiente. 

- El dominio de las técnicas necesarias para impartir los módulos propios de la especialidad. 

ORGANIZACIÓN Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS. 

* El tribunal elaborará dos ejercicios y la persona aspirante elegirá uno de ellos. 

* Los ejercicios se referirán a algunas de las siguientes áreas de competencia profesional: 

- Mantenimiento de los sistemas eléctricos del vehículo. 

- Organización, planificación y control de los procesos de reparación de averías y/o modifica-
ciones, en el área electromecánica. 

- Reparación de la carrocería, bastidor, cabina y equipos o aperos del vehículo. 

- Organización, planificación y control de los procesos de reparación de elementos estructura-
les del vehículo. 

- Gestión del mantenimiento de vehículos, la logística y la seguridad asociadas. 
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- Gestión del mantenimiento aeronáutico, la logística y la seguridad asociadas. 

* Las personas aspirantes dispondrán de tres horas para la realización del ejercicio. 

* El tribunal valorará los siguientes aspectos: 

- La demostración de las capacidades y los conocimientos específicos de la especialidad co-
rrespondiente. 

- El dominio de las técnicas necesarias para impartir los módulos propios de la especialidad. 

INFORMÁTICA. 

* El tribunal elaborará dos ejercicios y el opositor elegirá uno de ellos. 

* Los ejercicios se referirán a algunas de las siguientes áreas de competencia profesional: 

- Implantación y administración de redes locales. 

- Gestión de la conexión de sistemas informáticos a redes extensas. 

- Explotación de sistemas y aplicaciones. 

- Análisis y diseño de aplicaciones informáticas de gestión. 
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- Elaboración, adaptación y prueba de programas en lenguajes de programación estructurados 
y de cuarta generación. 

* Las personas aspirantes dispondrán de tres horas para la realización del ejercicio. 

* El tribunal valorará los siguientes aspectos: 

- La demostración de las capacidades y los conocimientos específicos de la especialidad co-
rrespondiente. 

- El dominio de las técnicas necesarias para impartir los módulos propios de la especialidad. 

PROCESOS SANITARIOS. 

* El tribunal elaborará dos ejercicios y la persona aspirante elegirá uno de ellos. 

* Los ejercicios se referirán a algunas de las siguientes áreas de competencia profesional: 

- Cuidados psíquicos al paciente/cliente aplicando técnicas de apoyo psicológico y de educa-
ción sanitaria. 

- Higiene y seguridad aplicadas a los procesos sanitarios. 

- Necropsias clínicas o médico legales para la realización del estudio macroscópico de los 
órganos y vísceras necrópsicas. 
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- Elaboración y supervisión de dietas adaptadas a pacientes y colectivos, según su patología 
específica. 

- Fisiopatología aplicada a la dietética. 

- Anatomía, fisiología y patología aplicada a la imagen personal. 

- Promoción y educación para la salud de las personas y la comunidad. 

- Organización y aplicación de medidas de atención sanitaria urgente, en caso de enfermedad 
o accidente. 

- Organización y gestión, a su nivel, del área de trabajo asignada en la unidad/gabinete. 

- Proceso y tratamiento de la información y la documentación sanitaria. 

* Las personas aspirantes dispondrán de tres horas para la realización del ejercicio. 

* El tribunal valorará los siguientes aspectos: 

- La demostración de las capacidades y los conocimientos específicos de la especialidad co-
rrespondiente. 

- El dominio de las técnicas necesarias para impartir los módulos propios de la especialidad. 

II. CUERPO DE PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS: 
ALEMÁN, FRANCÉS E INGLÉS. 
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En el procedimiento de ingreso libre y reserva de acceso para personas con discapacidad el 
ejercicio práctico, parte B3 de la prueba, se desarrollará por escrito y de forma anónima, por 
lo que este ejercicio habrá de realizarse inmediatamente después del ejercicio A, prueba escri-
ta, por tanto, con anterioridad a los ejercicio B1 y B2. 

A) El tribunal entregará la documentación necesaria para la realización por parte de las perso-
nas aspirantes, de los siguientes ejercicios: 

1. A partir de la audición de un texto oral en la lengua por la que se oposita, responder a las 
cuestiones que sobre dicho texto  plantee el tribunal. 

* El texto oral tendrá una duración máxima de cinco minutos y se escuchará dos veces. 

* La duración máxima de esta parte será de 30 minutos, incluidas las dos escuchas. 

2) A partir de un texto escrito en la lengua por la que se oposita que se redactará en prosa ac-
tual de carácter no exclusivamente literario: 

a) Realizar un análisis en el que se ha de tener en cuenta: 

- Tipo y género textual. 

- Funciones comunicativas (principales y secundarias). 

- Recursos estilísticos. 

b) Responder a las cuestiones que el tribunal plantee al respecto. 
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- La demostración de las capacidades y los conocimientos específicos de la especialidad co-
rrespondiente. 

- El dominio de las técnicas necesarias para impartir los módulos propios de la especialidad. 

II. CUERPO DE PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS: 
ALEMÁN, FRANCÉS E INGLÉS. 
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* El texto tendrá una longitud aproximada de 700 palabras.  

* La duración de esta parte será de 90 minutos. 

3. Una traducción inversa de un texto actual literario o periodístico sin diccionario y una tra-
ducción directa de un texto actual literario o periodístico sin diccionario. 

* La duración de esta parte será de 60 minutos. 

4. Un ejercicio de uso de la lengua por la que se oposita: uso de vocabulario, formación de 
palabras, registro apropiado, uso de estructuras y otro tipo de ejercicios a propuesta del tribu-
nal. 

* La duración de esta parte será de 60 minutos. 

B) El tribunal valorará los siguientes aspectos: 

- La comprensión oral y la expresión escrita de la persona aspirante. 

- El dominio del lenguaje específico en el análisis del texto y en el uso de la lengua. 

C) La valoración del primer ejercicio será de 0 a 2 puntos, la del segundo, de 0 a 2 puntos, la 
del tercer ejercicio, de 0 a 3 puntos y la del cuarto ejercicio de 0 a 3 puntos. 

III. CUERPOS DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 
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1.- En las especialidades de Mantenimiento de Vehículos; Fabricación e Instalación de Car-
pintería y Muebles; Peluquería; Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas; Estética; Servi-
cios de Restauración y Cocina y Pastelería, el ejercicio B3 de la prueba,  consistirá en un ejer-
cicio práctico que la persona aspirante desarrollará y expondrá ante el tribunal. Esta prueba 
tendrá lugar después de realizados los ejercicios B1 y B2. 

2.- En el resto de especialidades convocadas, el ejercicio práctico, B3 de la prueba, se desarro-
llará por escrito y de forma anónima por lo que se deberá hacer inmediatamente después del 
ejercicio A de la prueba, por tanto, con anterioridad a los ejercicios B1 y B2. 

A) Especialidades a desarrollar y exponer ante el tribunal:

MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS. 

* El tribunal elaborará dos ejercicios y la persona aspirante elegirá uno de ellos. 

* Los ejercicios se referirán a algunas de las siguientes áreas de competencia profesional: 

- Realización de diagnosis mediante la medición y comprobación de parámetros habituales 
utilizados en los procesos de reparación de vehículos autopropulsados. 

- Realización de operaciones de desmontaje, comprobación y montaje habituales en el mante-
nimiento de vehículos autopropulsados. 

- Realización de operaciones de reparación y embellecimiento en la carrocería de vehículo 
autopropulsados. 

- Selección e interpretación de documentación técnica relacionada con la constitución y fun-
cionamiento de los productos, elementos, conjuntos o sistemas implicados. 
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- El dominio del lenguaje específico en el análisis del texto y en el uso de la lengua. 

C) La valoración del primer ejercicio será de 0 a 2 puntos, la del segundo, de 0 a 2 puntos, la 
del tercer ejercicio, de 0 a 3 puntos y la del cuarto ejercicio de 0 a 3 puntos. 

III. CUERPOS DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL. 
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- Medida y comprobación de parámetros y su contraste con los valores determinados por el 
fabricante. 

- Puesta a punto y ajuste el vehículo. 

- Detección y reparación de averías o desperfectos provocados en el vehículo. 

* El desarrollo del ejercicio práctico se realizará en el tiempo que determine el tribunal. 

* El tribunal valorará, entre otros, los siguientes aspectos: 

- La demostración de las capacidades y los conocimientos específicos del área de competencia 
profesional correspondiente. 

- La adaptación del desarrollo a la competencia profesional y al nivel de cualificación caracte-
rísticos de los Títulos de Formación Profesional Específica. 

FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE CARPINTERÍA Y MUEBLES.

* La prueba práctica consistirá en el desarrollo de un proyecto de fabricación e instalación de 
carpintería y mueble, propuesto sobre la realización de un mueble auxiliar o un elemento de 
carpintería. Constará de las siguientes partes: 

1. Documentación: croquis y planos, lista de materiales, operaciones. 

2. Fase práctica: realización del ejercicio en taller de mecanizado y taller de montaje, insta-
lación y acabado. 
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Memoria: Breve descripción de las características del ejercicio. Instrucciones de acabado e 
instrucciones de colocación. 

* Las tres partes han de desarrollarse ante el tribunal en el tiempo que el mismo determine 
para cada una de ellas. 

* El tribunal valorará, entre otros, los siguientes aspectos: 

- La demostración de las capacidades y los conocimientos específicos del área de competencia 
profesional correspondiente. 

- La adaptación del desarrollo a la competencia profesional y al nivel de cualificación caracte-
rísticos de los Títulos de Formación Profesional Específica. 

PELUQUERÍA. 

* El tribunal elaborará dos ejercicios y la persona aspirante elegirá uno de ellos. 

* Los ejercicios se referirán a algunas de las siguientes áreas de competencia profesional: 

- Asesoramiento y ejecución de técnicas de procesos de embellecimiento personal. 

- Fabricación de pelucas y postizos a medida. 

- Aplicación de técnicas para el cambio, permanente y temporal, de la forma del cabello, pei-
narlo y recogerlo, en función del estilo seleccionado. 
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- Aplicación de técnicas de cambio parcial o total del color del cabello. 

- Aplicación de técnicas de corte del cabello, arreglo y rasurado de barba y bigote. 

- Gestión de los tratamientos de higiene, desinfección y esterilización aplicados a la peluque-
ría. 

- Aplicación de técnicas de manicura y pedicura. 

* El desarrollo del ejercicio práctico se realizará en el tiempo que determine el tribunal. 

* El tribunal valorará, entre otros, los siguientes aspectos: 

- La demostración de las capacidades y los conocimientos específicos del área de competencia 
profesional correspondiente. 

- La adaptación del desarrollo a la competencia profesional y al nivel de cualificación caracte-
rísticos de los Títulos de Formación Profesional Específica. 

MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS. 

* El tribunal elaborará dos ejercicios y la persona aspirante elegirá uno de ellos. 

* Los ejercicios se referirán a algunas de las siguientes áreas de competencia profesional: 

- Mecanizado en torno y fresadora de las partes que compongan un conjunto a partir de un 
plano, en el que se especifiquen las características necesarias para su fabricación. 
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- Realización del programa de control numérico (CNC) a partir de un plano de fabricación de 
una pieza para mecanizar en torno o fresa. 

- Realización del montaje de los distintos elementos necesarios para que se produzca una se-
cuencia de movimientos producidos por unos actuadores neumáticos o hidráulicos partiendo 
de su descripción. 

* El desarrollo del ejercicio práctico se realizará en el tiempo que determine el tribunal. 

* El tribunal valorará, entre otros, los siguientes aspectos: 

- La demostración de las capacidades y los conocimientos específicos del área de competencia 
profesional correspondiente. 

- La adaptación del desarrollo a la competencia profesional y al nivel de cualificación caracte-
rísticos de los Títulos de Formación Profesional Específica. 

ESTÉTICA 

* El tribunal elaborará dos ejercicios y la persona aspirante elegirá uno de ellos. 

* Los ejercicios se referirán a algunas de las siguientes áreas de competencia profesional: 

- Gestión y aplicación de técnicas de electroestética y microimplantación de pigmentos. 

- Gestión y aplicación de técnicas de higiene facial, corporal y de masaje. 
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- Gestión y aplicación de técnicas de depilación y complementarias. 

- Realización de tratamientos de manos y pies, aplicando técnicas de manicura, pedicura, es-
cultura y aplicación de prótesis de uñas. 

- Gestión de técnicas de maquillaje adaptados a las características del cliente. 

- Fabricación y gestión de elementos técnicos de caracterización, aplicando técnicas de ma-
quillaje con o sin efectos especiales. 

* El desarrollo del ejercicio práctico se realizará en el tiempo que determine el tribunal. 

* El tribunal valorará, entre otros, los siguientes aspectos: 

- La demostración de las capacidades y los conocimientos específicos del área de competencia 
profesional correspondiente. 

- La adaptación del desarrollo a la competencia profesional y al nivel de cualificación caracte-
rísticos de los Títulos de Formación Profesional Específica. 

SERVICIOS DE RESTAURACIÓN 

* El tribunal elaborará dos ejercicios y la persona aspirante elegirá uno de ellos. 

* Los ejercicios se referirán a algunas de las siguientes áreas de competencia profesional: 

- Planificación de los recursos humanos y materiales necesarios para un determinado servicio. 
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- Montaje de diferentes servicios, presentación de un plano de distribución y justificación. 

- Realización de operaciones de servicio en diversas modalidades. 

- Preparación y presentación de bebidas, realizando la ficha técnica de elaboración. 

- Evaluación y descripción, por medio de la degustación, de las características de una bebida 
alcohólica, sus condiciones de conservación y servicio. 

- Elaboración de un plato, a la vista del cliente. 

- Propuesta de menús para casos específicos. 

* El desarrollo del ejercicio práctico se realizará en el tiempo que determine el tribunal. 

* El tribunal valorará, entre otros, los siguientes aspectos: 

- La demostración de las capacidades y los conocimientos específicos del área de competencia 
profesional correspondiente. 

- La adaptación del desarrollo a la competencia profesional y al nivel de cualificación caracte-
rísticos de los Títulos de Formación Profesional Específica. 

COCINA Y PASTELERÍA 

* El tribunal elaborará dos ejercicios y la persona aspirante elegirá uno de ellos. 
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* Los ejercicios se referirán a algunas de las siguientes áreas de competencia profesional: 

- Manipulación en crudo y conservación de alimentos. 

- Preparación, conservación y presentación de elaboraciones culinarias, bebidas no alcohóli-
cas y productos de pastelería, repostería y panadería. 

- Preparación, conservación y presentación de aperitivos, canapés, bocadillos, platos combi-
nados y de alimentos y bebidas a la vista del cliente, y montaje de servicios tipo de buffet o 
selfservice. 

- Organización y supervisión de procesos de cocina, pastelería, repostería y panadería. 

* El desarrollo del ejercicio práctico se realizará en el tiempo que determine el tribunal. 

* El tribunal valorará, entre otros, los siguientes aspectos: 

- La demostración de las capacidades y los conocimientos específicos del área de competencia 
profesional correspondiente. 

- La adaptación del desarrollo a la competencia profesional y al nivel de cualificación caracte-
rísticos de los Títulos de Formación Profesional Específica. 

B) Especialidades a realizar por escrito con anonimato.

Para la realización de esta prueba se ha de estar, en relación al anonimato, a lo dispuesto en la 
base 9.4.4. de esta Orden. 
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OPERACIONES DE PRODUCCIÓN AGRARIA. 

* El tribunal elaborará dos ejercicios y la persona aspirante elegirá uno de ellos. 

* Los ejercicios se referirán a algunas de las siguientes áreas de competencia profesional: 

- Gestión del mantenimiento, reparación y funcionamiento de las instalaciones, maquinaria y 
equipos de una actividad agraria. 

- Gestión de los procesos de reproducción, propagación y producción de plantas en vivero. 

- Gestión y control de los recursos forestales, así como tareas de mantenimiento, conserva-
ción, inventario y defensa de las masas forestales.

- Gestión de jardinería aplicando labores de ejecución, implantación, conservación y mejora. 

- Operaciones en cultivos herbáceos, frutales y cítricos. 

- Operaciones de producción ganadera intensiva. 

* Las personas aspirantes dispondrán de tres horas para la realización del ejercicio. 

* El tribunal valorará, entre otros, los siguientes aspectos: 

- La demostración de las capacidades y los conocimientos específicos del área de competencia 
profesional correspondiente. 
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- La adaptación del desarrollo a la competencia profesional y al nivel de cualificación caracte-
rísticos de los Títulos de Formación Profesional Específica. 

INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS 

* El tribunal elaborará dos ejercicios y la persona aspirante elegirá uno de ellos. 

* Los ejercicios se referirán a algunas de las siguientes áreas de competencia profesional: 

- Cálculo de instalaciones electrotécnicas, documentado los procesos. 

- Programación de autómatas programables. 

- Cálculo de instalaciones electroacústicas y técnicas de montaje, a partir de propuestas de 
datos de un proyecto. 

- Cálculo, diseño y reparto de señal en las instalaciones de antena de TV y vía satélite, según 
normativa y reglamentación, a partir de propuesta de datos de un proyecto. 

- Cálculo de instalaciones de seguridad, según normativa, a partir de propuesta de datos de un 
proyecto. 

- Cálculo de instalaciones de energía solar fotovoltaica, a partir de propuesta de datos de un 
proyecto. 

* Las personas aspirantes dispondrán de tres horas para la realización del ejercicio. 
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* El tribunal valorará, entre otros, los siguientes aspectos: 

- La demostración de las capacidades y los conocimientos específicos del área de competencia 
profesional correspondiente. 

- La adaptación del desarrollo a la competencia profesional y al nivel de cualificación caracte-
rísticos de los Títulos de Formación Profesional Específica. 

SISTEMAS DE APLICACIONES INFORMÁTICAS 

* El tribunal elaborará dos ejercicios y la persona aspirante elegirá uno de ellos. 

* Los ejercicios se referirán a algunas de las siguientes áreas de competencia profesional: 

- Implantación, utilización y administración de sistemas y/o paquetes informáticos en entor-
nos monousuario y multiusuario. 

- Diseño y realización de presentaciones, utilizando sistemas informáticos aislados o interco-
nectados en red. 

- Instalación, mantenimiento y gestión de servicios de internet 

- Organización, mantenimiento y gestión de datos en soporte convencional e informático. 

- Instalación, configuración y mantenimiento de aplicaciones ofimáticas y corporativas, en 
distintos sistemas operativos en entornos monousuarios y multiusuario. 
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* Las personas aspirantes dispondrán de tres horas para la realización del ejercicio. 

* El tribunal valorará, entre otros, los siguientes aspectos: 

- La demostración de las capacidades y los conocimientos específicos del área de competencia 
profesional correspondiente. 

- La adaptación del desarrollo a la competencia profesional y al nivel de cualificación caracte-
rísticos de los Títulos de Formación Profesional Específica. 

PROCESOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES. 

* El tribunal elaborará dos ejercicios y la persona aspirante elegirá uno de ellos. 

* Los ejercicios se referirán a algunas de las siguientes áreas de competencia profesional: 

- Procesado de las piezas necrópsicas, quirúrgicas y biopsias clínicas, dejándolas listas para su 
estudio por el anatomopatólogo. 

- Registro fotográfico de las piezas y preparaciones a nivel macroscópico, microscópico y 
utramicroscópico. 

- Control y supervisión de la composición cualitativa, conservación, manipulación y trans-
formación de los alimentos de consumo humano, elaborando y supervisando dietas adaptadas 
a personas y colectivos, según sus necesidades nutricionales. 

- Organización, gestión, explotación y validación de los archivos de documentación e histo-
rias clínicas mediante herramientas estadísticas, epidemiológicas y de control de calidad. 
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- Prevención de las enfermedades bucodentales de las personas mediante intervención directa, 
según normas de seguridad y calidad establecidas, desarrollando tareas de instrumentación en 
equipos de salud bucodental. 

- Cuidado de las condiciones sanitarias del entorno del paciente y del material/instrumental 
sanitario utilizado en las distintas consultas/unidades/servicios. 

- Cuidados básicos de enfermería al paciente/cliente y desarrollo de intervenciones de aten-
ción física a personas con necesidades específicas.

* Las personas aspirantes dispondrán de tres horas para la realización del ejercicio. 

* El tribunal valorará, entre otros, los siguientes aspectos: 

- La demostración de las capacidades y los conocimientos específicos del área de competencia 
profesional correspondiente. 

- La adaptación del desarrollo a la competencia profesional y al nivel de cualificación caracte-
rísticos de los Títulos de Formación Profesional Específica. 

DIAGNÓSTICOS CLÍNICOS Y ORTOPROTÉSICOS. 

* El tribunal elaborará dos ejercicios y la persona aspirante elegirá uno de ellos. 

* Los ejercicios se referirán a algunas de las siguientes áreas de competencia profesional: 

- Dispensa de productos farmacéuticos y parafarmacéuticos. 
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- Resolución de fórmulas magistrales. 

- Determinación de parámetros habituales físicos, químicos, bioquímicos y microbiológicos 
en muestras de sangre. 

- Resolución de un análisis físico, químico y microbiológico de aguas. 

- Resolución de supuestos de exploración radiológica. 

* Las personas aspirantes dispondrán de tres horas para la realización del ejercicio. 

* El tribunal valorará, entre otros, los siguientes aspectos: 

- La demostración de las capacidades y los conocimientos específicos del área de competencia 
profesional correspondiente. 

- La adaptación del desarrollo a la competencia profesional y al nivel de cualificación caracte-
rísticos de los Títulos de Formación Profesional Específica. 

PATRONAJE Y CONFECCIÓN. 

* El tribunal elaborará dos ejercicios y la persona aspirante elegirá uno de ellos. 

* Los ejercicios se referirán a algunas de las siguientes áreas de competencia profesional: 

Proyecto o Resolución de supuestos de: 
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- Identificación de prendas, calzado y artículos de textil y de piel, según segmento de pobla-
ción, uso y función social. 

- Técnicas para la obtención de formas y volúmenes que sean de aplicación en patronaje. 

- Técnicas de patronaje para la obtención de productos de marroquinería 

- Procedimientos de patrones tipos por modelaje o ajuste y/o desarrollo plano de calzado. 
componentes de artículos. Transformaciones. Tolerancias. Información interna y externa que 
debe contener un patrón. 

- Procedimientos para la elaboración de patrones para prototipos de calzado para distintos 
segmentos de población. 

- Procedimientos para la elaboración de patrones para prototipos de artículos de marroquinería 
para segmentos de población. 

- Técnicas de preparación de tejidos y otros materiales laminares para el corte diferentes usos. 

- Sistemas de ensamblaje.  

- Presentación comercial de artículos. 

* Las personas aspirantes dispondrán de tres horas para la realización del ejercicio. 

* El tribunal valorará, entre otros, los siguientes aspectos: 
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ANEXO VII 

INFORME A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 61 DEL RD 276/2007, DE 23 DE FEBRERO. 

INSPECTOR QUE EMITE EL INFORME__________________________________________________ 

CUERPO: _____________________________, ESPECIALIDAD: _______________________________ 

TÍTULO DE LA UNIDAD DIDÁCTICA: ___________________________________________________ 
(Esta unidad didáctica debe estar relacionada en la programación didáctica que se le entregue al tribunal en el acto de 
presentación de aspirantes) 

DATOS DEL DOCENTE: 

D.N.I.__________________ APELLIDOS Y NOMBRE _________________________________________ 

LEYENDA: A = MUY SATISFACTORIAMENTE               B = SATISFACTORIAMENTE  
                     C = SUFICIENTEMENTE                                  D = EN ABSOLUTO 

En ____________________________a_____de__________________________de 2010 

ÁMBITOS INFORME 
1. Concreción de los objetivos de aprendizaje. 
1.1.Los objetivos están técnicamente bien formulados, son coherentes 

y concretan los más generales del currículo oficial. 

1.2.Están adaptados al curso correspondiente y a las características 
del alumnado. 

A □  B □  C  □   D  □
A □  B □  C  □   D  □

2. Contenidos. 
2.1.La selección de los contenidos es acorde con la propuesta de 

objetivos. 

2.2.Se enmarcan en el currículo oficial y son apropiados para el curso 
que se propone. 

2.3. Su formulación es variada y responde a criterios epistemológicos, 
contextualizados y funcionales. 

A □  B □  C  □   D  □

A □  B □  C  □   D  □

A □  B □  C  □   D  □
3. Actividades de enseñanza y aprendizaje. 
3.1.La programación de actividades contribuye al logro de los 

objetivos y al desarrollo de los contenidos propuestos. 

3.2.Son motivadoras, variadas, graduadas en dificultad y accesibles a 
la mayoría del alumnado. 

3.3.Contempla la utilización de distintos recursos didácticos. 

A □  B □  C  □   D  □

A □  B □  C  □   D  □

A □  B □  C  □   D  □
4. Procedimientos de evaluación. 
4.1. Son coherentes con los objetivos, contenidos y actividades 
propuestos. 

4.2.Son variados, flexibles y están adaptados a la diversidad del 
alumnado y prevén mecanismos de recuperación. 

A □  B □  C  □   D  □

A □  B □  C  □   D  □
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ANEXO VIII 

BAREMO PARA LOS SISTEMAS DE ACCESOS ENTRE LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS 
DOCENTES (B-A y A-A) 

Las personas aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la valoración de sus méritos. 

 APARTADOS PUNTOS DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 

1. TRABAJO DESARROLLADO 
MÁX. 
5.500 

1.1. Por cada año de servicios efectivos 
prestados como funcionario de carrera 
del cuerpo desde el que se aspira. En el 
caso de funcionarios de carrera que 
aspiren a cuerpos docentes de grupo 
superior (B-A), sólo se valorarán por 
este apartado los años como funcionario 
de carrera prestados en el cuerpo desde 
el que se aspira al acceso, que 
sobrepasen los seis exigidos como 
requisito (máximo 4,00 puntos). 

Por cada año ………………………………… 0,500 

Nombramiento con diligencias de posesión y cese 
o, en el caso de experiencia docente en otra 
Administración Educativa (excepto la de 
Canarias), hoja de servicios expedida por dicha 
Administración. 
De cualquiera de los documentos mencionados, se 
podrá presentar original o fotocopia compulsada o 
cotejada. 

1.2. Desempeño de funciones específicas 
(máximo 2,50 puntos) 

1.2.1. a) Por cada año completo como 
director/a en centro público docente, 
coordinador de Colectivos de Escuelas 
Rurales y de Tutorías de 
Jóvenes…........................................................ 

b) Por cada año completo como 
vicedirector/a, secretario/a o jefe/a de estudios 
en centro  público docente …………………... 

0,300 

0,200 

Nombramiento con diligencia de posesión y cese 
o, en su caso, certificación del mismo, expedido 
por la Administración Educativa competente 
(Dirección Territorial o Provincial de Educación) 
en la que consten la fecha de inicio y de cese en el 
cargo o bien que se continúa en él.  
De cualquiera de los documentos mencionados, se 
podrá presentar original o fotocopia compulsada o 
cotejada. 

NOTAS REFERENTES AL APARTADO 1:  

PRIMERA.- Por la suma de los epígrafes de este apartado 1, no se podrá obtener una puntuación superior a 5.500 
puntos. 

SEGUNDA.- Todos los documentos presentados en otro idioma deben presentar su traducción oficial al castellano 
acreditada por un traductor jurado, Escuela Oficial de idioma, Universidades u Organismos oficiales. 

TERCERA.-  En todos los documentos aportados debe constar la firma y el sello del Organismo correspondiente. 
Los documentos en los que conste “sello seco” (sello en relieve y sin tinta), los cuales no suelen observarse en las 
fotocopias, se deberá acreditar su existencia mediante una certificación expedida por: notario, Administración 
educativa o Universidad correspondiente. Lo mismo deber hacerse en relación con los títulos (Másteres, etc), en 
donde no se utilice un sello o un número de registro. 

CUARTA.- Se entiende por centros públicos los centros a los que se refiere el capítulo II del título IV de la Ley 
Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación,  integrados en la red pública de centros creados y sostenidos por las 
Administraciones Educativas. 

QUINTA.- Para computar el trabajo desarrollado, al que se refiere el apartado 1.1, se acumularán todos los períodos 
de tiempo que se acrediten, asignándose la respectiva puntuación por cada año que resulte de esta operación (12 
meses o 365 días). 

 Por cada mes o fracción de año se  computará 0.0416 puntos. 

Cuando del cómputo del trabajo desarrollado resulte un resto inferior a un mes, éste se despreciará, no valorándose. 

SEXTA.- No podrán acumularse las puntuaciones cuando los servicios se hayan prestado simultáneamente en más 
de un centro docente. 
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SÉPTIMA.- Para computar los cargos directivos a los que se refiere los subapartados 1.2.1.a) y 1.2.1.b) se 
acumularán todos los períodos de tiempo que se acrediten para cada subapartado y que sean computables en cada 
uno de ellos, asignándose la respectiva puntuación por cada año que resulte de esta operación (12 meses o 365 días). 

 Por cada mes o fracción de año se sumarán las siguientes puntuaciones: 

- En el subapartado 1.2.1.a): 0,025 puntos. 
- En el subapartado 1.2.1 b): 0.016 puntos. 

 APARTADOS PUNTOS DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 

2. CURSOS DE FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO SUPERADOS 

MÁX 
3.000 

Por cada curso de formación permanente y 
perfeccionamiento superado, relacionado con 
la especialidad a la que se opta o con la 
organización escolar, las nuevas tecnologías 
aplicadas a la educación, la didáctica, la 
psicopedagogía o la sociología de la 
educación, convocado por administraciones 
públicas con plenas competencias educativas 
o por universidades, o actividades incluidas 
en el plan de formación permanente 
organizados por entidades colaboradoras con 
las administraciones educativas, o actividades 
reconocidas por la administración educativa 
correspondiente: 

a) No inferior a 3 créditos…………………

b) No inferior a 10 créditos……………….. 

0.200 

0.500 

Original o fotocopia compulsada del certificado o 
documento acreditativo correspondiente, en el que 
conste de modo expreso el número de horas, o de 
créditos, la fecha de inicio y fin de la actividad y, en su 
caso, la homologación por la correspondiente 
Administración educativa. 

NOTAS REFERENTES AL APARTADO 2: 

PRIMERA.- Por la suma de los epígrafes de este apartado 1, no se podrá obtener una puntuación superior a 3.000 
puntos. 

SEGUNDA.- Todos los documentos presentados en otro idioma deben presentar su traducción oficial al castellano 
acreditada por un traductor jurado, Escuela Oficial de idioma, Universidades u Organismos oficiales. 

TERCERA.-  En todos los documentos aportados debe constar la firma y el sello del Organismo correspondiente. Los
documentos en los que conste “sello seco” (sello en relieve y sin tinta), los cuáles no suelen observarse en las 
fotocopias, se deberá acreditar su existencia mediante una certificación expedida por: notario, Administración 
educativa o Universidad correspondiente. Lo mismo deber hacerse en relación con los títulos (Másteres, etc), en donde 
no se utilice un sello o un número de registro. 

CUARTA.- Únicamente para la especialidad de música, se valorarán los cursos organizados por los Conservatorios de 
Música, debidamente acreditados. 

QUINTA.- Se podrán emparejar los cursos no inferiores a 2 créditos que cumplan los requisitos que se especifican en 
el mismo. A cada pareja de cursos, de 20 a 29 horas, se le asignará 0,2 puntos.  
Cuando los cursos vengan expresados en horas, se entenderá que diez horas equivalen a un crédito. 

SEXTA.- En ningún caso serán valorados por este subapartado aquellos "cursos" cuya finalidad sea la obtención de un 
título académico, sino la obtención del título en sí (Por ejemplo: doctorado, Máster, Experto, licenciaturas, 
diplomaturas, etc..) Tampoco se valorarán los proyectos desarrollados durante la carrera universitaria  que forman 
parte del expediente académico. 

SÉPTIMA.- Asimismo se valorarán únicamente las certificaciones oficiales de cursos convocados por 
Administraciones Educativas o por Universidades (Públicas o Privadas) competentes para expedir titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, así como los debidamente homologados 
conforme a la normativa de aplicación.  
Salvo que estén expresamente homologados por las Administraciones Educativas o por las Universidades especificadas 
anteriormente, no se valorarán los cursos organizados por instituciones tales como: Colegios profesionales, Centros 
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públicos o privados de enseñanza, Colegios de licenciados, Universidades Populares o de Verano, Asociaciones 
Culturales y/o vecinales, Patronatos Municipales, Ayuntamientos, Cabildos, Sindicatos, otras Consejerías, así como, 
los organizados por la Viceconsejería de Cultura y Deportes, etc. 

3. MÉRITOS ACADÉMICOS Y OTROS 
MÉRITOS  MÁX. 3.000 

3.1. Por el Certificado-Diploma acreditativo 
de Estudios Avanzados (R. D. 778/1998, de 
30 de abril por el que se regula el tercer ciclo 
de estudios universitarios, la obtención y 
expedición del título de Doctor y otros 
estudios de postgrado, B.O.E. nº 104, de 
1.05.98), el Título Oficial de Máster (R.D. 
56/2005, de 21 de enero, por el que se regulas 
los estudios universitarios oficiales de 
postgrado, B.O.E. nº 21, de 21.01.05), 
Suficiencia investigadora o cualquier otro 
título equivalente siempre que no sea 
requisito para el ingreso en la función pública 
docente…………………………….. 0.500 

Original o fotocopia compulsada de alguno de los 
siguientes documentos: 

- Diploma de Estudios Avanzados. 
- Título oficial de Máster. 
- Suficiencia investigadora. 
- Título equivalente. 

Certificación académica personal donde conste el 
abono de los derechos de expedición del Diploma 
de Estudios Avanzados, del Título de Máster, de la 
Suficiencia Investigadora o de los títulos 
equivalentes. 

3.2. Por poseer el título de Doctor ……….. 1.000 Certificación académica personal original o 
fotocopia compulsada donde conste el abono de los 
derechos de expedición del título de Doctor 
conforme a la Orden de 8 de julio de 1988, en 
materia de expedición de títulos universitarios 
oficiales (BOE nº 167, de 13.07.88) y la Orden de 
30 de abril de 1990, por la que se regula el 
procedimiento de expedición de determinados 
títulos y diplomas oficiales de educación superior y 
postgrado (B.O.E. nº 111, de 9.05.90), en su caso, 
original o fotocopia compulsada del título de 
Doctor. 

3.3. Por haber obtenido premio extraordinario 
en el doctorado ........................................ 0,300 

Idem que en 3.2., donde conste además el haber 
obtenido el premio extraordinario en dicho 
doctorado. 

3.4. Otras titulaciones universitarias 

Las titulaciones universitarias de carácter 
oficial, en el caso de que no hubieran sido las 
alegadas como requisito para el ingreso en la 
función docente, se valorarán de la siguiente 
forma: 

3.4.1. Titulaciones de primer ciclo: Por cada 
Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura 
Técnica o títulos declarados legalmente 
equivalentes y por los estudios 
correspondientes al primer ciclo de una 
Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería no 
alegadas como requisito para el ingreso en la 
función docente ……………………………

* No se valorarán por este apartado, en 
ningún caso, el primer título o estudios de esta 
naturaleza que presente la persona aspirante. 

3.4.2. Titulaciones de segundo ciclo: Por los 
estudios correspondientes al segundo ciclo de 
Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas o 
títulos declarados legalmente equivalentes ..... 

* No se valorarán, en ningún caso, los 
estudios que haya sido necesario superar 

0.500 

0.500 

Tanto para el subapartado 3.4.1. como para el 
3.4.2.: Original o fotocopia compulsada del título 
que se presenta como mérito y del que se alega 
como requisito para ingreso en el cuerpo 
correspondiente o de la certificación  del abono de
los derechos de su expedición conforme a la Orden 
de 8 de julio de 1988 (B.O.E. del 13) 
En el caso de estudios correspondientes al primer 
ciclo, certificación académica en la que se acredite 
la superación del mismo. 
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(primer ciclo, segundo ciclo o, en su caso, 
enseñanzas complementarias) para la 
obtención del primer título que posea de 
Licenciado, Arquitecto o Ingeniero que 
presente la persona aspirante. 

3.5. Publicaciones, méritos artísticos y 
proyectos de innovación técnicas. 

3.5.1.  Por publicaciones de carácter didáctico 
o científico relacionadas con las 
especialidades propias de su Cuerpo de origen 
o directamente relacionadas con aspectos 
generales o trasversales del currículo de las 
especialidades de dicho Cuerpo……………... 

Aquellas publicaciones que estando obligadas 
a consignar el I.S.B.N., en virtud de lo 
dispuesto por el Decreto 2984/72, de 2 de 
noviembre, carezcan del mismo, no serán 
valoradas, así como aquellas en las que el 
autor sea el editor de las mismas. 

En el caso de publicaciones que solamente se 
dan en formato electrónico, se presentará un 
informe oficial en el cual, el organismo 
emisor, certificará que la publicación aparece 
en la base de datos bibliográfica. En este 
documento se indicará la base de datos, el 
título de la publicación, los autores, la revista, 
el volumen, el año y la página inicial y final. 

3.5.2. En la especialidad de Música, por 
composiciones estrenadas como autor,   
conciertos como solistas o grabaciones con 
depósito legal, por premios en certámenes o 
en concursos de ámbito autonómico, nacional 
o internacional………………………………

MÁXIMO 
1.500 

PUNTOS 

Hasta 0,500 
punto 

Hasta 0,500 
punto 

Los ejemplares correspondientes o fotocopia 
cotejada o  compulsada de los mismos, en el que 
conste el ISBN o, en su caso el ISSN o ISMN, así 
como, en el caso de libros, certificado de la 
editorial donde conste el número de ejemplares y 
que la difusión de los mismos ha sido en librerías 
comerciales. 

En el caso de libros editados por Universidades, 
Organismos o Entidades Públicas, será necesario 
aportar certificación en la que conste la 
distribución y objetivos de los mismos. 

En el caso de revistas, deberá aportar certificación 
en la que conste el número de ejemplares, lugares 
de distribución y venta o asociación científica o 
didáctica, legalmente constituida, a la que 
pertenece la revista. 

Original o fotocopia compulsada o cotejada de la 
documentación acreditativa que se señala a 
continuación: 
Composiciones estrenadas como autor: los 
ejemplares correspondientes y documento 
acreditativo del estreno. 
Conciertos como solistas: los programas o críticas 
y certificación acreditativa de la realización del 
concierto. 
Grabaciones: Tiene que constar Depósito Legal. 
Premios: Acreditación por parte de la entidad 
organizadora. 

NOTAS REFERENTES AL APARTADO 3: 

PRIMERA.- Por la suma de los epígrafes de este apartado 3 no se podrá obtener una puntuación superior a 3.000 
puntos. 

SEGUNDA.- Por la suma de los aspartados 3.1, 3.2, 3.3 y 3.4 no se podrá obtener una puntuación superior a 1.500 
puntos. 

TERCERA.-  Por el apartado 3.5 no se podrá obtener una puntuación superior a 1.500 puntos. 
SEGUNDA.- Todos los documentos presentados en otro idioma deben presentar su traducción oficial al castellano 
acreditada por un traductor jurado, Escuela Oficial de idioma, Universidades u Organismos oficiales. 

CUARTA.-  En todos los documentos aportados debe constar la firma y el sello del Organismo correspondiente. Los
documentos en los que conste “sello seco” (sello en relieve y sin tinta), los cuáles no suelen observarse en las 
fotocopias, se deberá acreditar su existencia mediante una certificación expedida por: notario, Administración educativa 
o Universidad correspondiente. Lo mismo deber hacerse en relación con los títulos (Másteres, etc), en donde no se 
utilice un sello o un número de registro. 

QUINTA.- Únicamente serán valorados los títulos universitarios con carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, así como los homologados, en cuanto sea de aplicación por el R.D. 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre 
obtención, expedición y homologación de títulos universitarios (B.O.E. nº 298, de 14.12.98) y por el R.D. 49/2004, de 
19 de enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 

(primer ciclo, segundo ciclo o, en su caso, 
enseñanzas complementarias) para la 
obtención del primer título que posea de 
Licenciado, Arquitecto o Ingeniero que 
presente la persona aspirante. 

3.5. Publicaciones, méritos artísticos y 
proyectos de innovación técnicas. 

3.5.1.  Por publicaciones de carácter didáctico 
o científico relacionadas con las 
especialidades propias de su Cuerpo de origen 
o directamente relacionadas con aspectos 
generales o trasversales del currículo de las 
especialidades de dicho Cuerpo……………... 

Aquellas publicaciones que estando obligadas 
a consignar el I.S.B.N., en virtud de lo 
dispuesto por el Decreto 2984/72, de 2 de 
noviembre, carezcan del mismo, no serán 
valoradas, así como aquellas en las que el 
autor sea el editor de las mismas. 

En el caso de publicaciones que solamente se 
dan en formato electrónico, se presentará un 
informe oficial en el cual, el organismo 
emisor, certificará que la publicación aparece 
en la base de datos bibliográfica. En este 
documento se indicará la base de datos, el 
título de la publicación, los autores, la revista, 
el volumen, el año y la página inicial y final. 

3.5.2. En la especialidad de Música, por 
composiciones estrenadas como autor,   
conciertos como solistas o grabaciones con 
depósito legal, por premios en certámenes o 
en concursos de ámbito autonómico, nacional 
o internacional………………………………

MÁXIMO 
1.500 

PUNTOS 

Hasta 0,500 
punto 

Hasta 0,500 
punto 

Los ejemplares correspondientes o fotocopia 
cotejada o  compulsada de los mismos, en el que 
conste el ISBN o, en su caso el ISSN o ISMN, así 
como, en el caso de libros, certificado de la 
editorial donde conste el número de ejemplares y 
que la difusión de los mismos ha sido en librerías 
comerciales. 

En el caso de libros editados por Universidades, 
Organismos o Entidades Públicas, será necesario 
aportar certificación en la que conste la 
distribución y objetivos de los mismos. 

En el caso de revistas, deberá aportar certificación 
en la que conste el número de ejemplares, lugares 
de distribución y venta o asociación científica o 
didáctica, legalmente constituida, a la que 
pertenece la revista. 

Original o fotocopia compulsada o cotejada de la 
documentación acreditativa que se señala a 
continuación: 
Composiciones estrenadas como autor: los 
ejemplares correspondientes y documento 
acreditativo del estreno. 
Conciertos como solistas: los programas o críticas 
y certificación acreditativa de la realización del 
concierto. 
Grabaciones: Tiene que constar Depósito Legal. 
Premios: Acreditación por parte de la entidad 
organizadora. 

NOTAS REFERENTES AL APARTADO 3: 

PRIMERA.- Por la suma de los epígrafes de este apartado 3 no se podrá obtener una puntuación superior a 3.000 
puntos. 

SEGUNDA.- Por la suma de los aspartados 3.1, 3.2, 3.3 y 3.4 no se podrá obtener una puntuación superior a 1.500 
puntos. 

TERCERA.-  Por el apartado 3.5 no se podrá obtener una puntuación superior a 1.500 puntos. 
SEGUNDA.- Todos los documentos presentados en otro idioma deben presentar su traducción oficial al castellano 
acreditada por un traductor jurado, Escuela Oficial de idioma, Universidades u Organismos oficiales. 

CUARTA.-  En todos los documentos aportados debe constar la firma y el sello del Organismo correspondiente. Los
documentos en los que conste “sello seco” (sello en relieve y sin tinta), los cuáles no suelen observarse en las 
fotocopias, se deberá acreditar su existencia mediante una certificación expedida por: notario, Administración educativa 
o Universidad correspondiente. Lo mismo deber hacerse en relación con los títulos (Másteres, etc), en donde no se 
utilice un sello o un número de registro. 

QUINTA.- Únicamente serán valorados los títulos universitarios con carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, así como los homologados, en cuanto sea de aplicación por el R.D. 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre 
obtención, expedición y homologación de títulos universitarios (B.O.E. nº 298, de 14.12.98) y por el R.D. 49/2004, de 
19 de enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
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nacional (B.O.E. nº 19, de 22.01.04). 

De la misma forma se actuará para los títulos expedidos en el extranjero que hayan sido homologados conforme a lo 
dispuesto en el R.D. 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación  y 
convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior (B.O.E. nº 55, de 04.03.04), modificado por el 
R.D. 309/2005, de 18 de marzo (B.O.E. nº 67 de 19.03.05). 

SEXTA.- A los efectos del apartado 3.4. se deberá tener en cuenta: 
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nacional (B.O.E. nº 19, de 22.01.04). 

De la misma forma se actuará para los títulos expedidos en el extranjero que hayan sido homologados conforme a lo 
dispuesto en el R.D. 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación  y 
convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior (B.O.E. nº 55, de 04.03.04), modificado por el 
R.D. 309/2005, de 18 de marzo (B.O.E. nº 67 de 19.03.05). 

SEXTA.- A los efectos del apartado 3.4. se deberá tener en cuenta: 

a) Aquellas personas aspirantes que presenten titulaciones para que se les baremen por este subapartado deberán 
adjuntar obligatoriamente, en la forma que se señala, además de aquéllas, la titulación alegada como requisito para 
ingreso en la Función Pública Docente. 
A tales efectos, cuando se aporten documentos acreditativos referidos a diferentes especialidades o ramas de una misma 
titulación universitaria, se valorará una sola vez dicho título. 

b) Las titulaciones universitarias correspondientes a Licenciaturas, Ingenierías, Arquitectura o equivalentes, integradas 
por dos ciclos, deberán valorarse por los subapartados 3.4.1. y 3.4.2.. No obstante, cuando al segundo ciclo se haya 
accedido por una Diplomatura o equivalente, la cual se haya alegado como requisito para ingreso en el Cuerpo al que se 
concursa, sólo se valorará en el subapartado 3.4.2.

c) En el caso de no presentar la certificación académica, a la que hace referencia este subapartado, correspondiente a la 
titulación presentada como mérito, se entenderá que el primer ciclo o Diplomatura se ha utilizado como requisito en la 
titulación alegada para ingreso en el cuerpo, excepto en el caso de que se trate de titulaciones correspondientes a 
diferentes estudios universitarios. 

SÉPTIMA.- Por el apartado 3.5.1 no se valorarán las publicaciones aparecidas en la prensa diaria, ni prólogos, ni 
artículos de opinión. 

nacional (B.O.E. nº 19, de 22.01.04). 

De la misma forma se actuará para los títulos expedidos en el extranjero que hayan sido homologados conforme a lo 
dispuesto en el R.D. 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación  y 
convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior (B.O.E. nº 55, de 04.03.04), modificado por el 
R.D. 309/2005, de 18 de marzo (B.O.E. nº 67 de 19.03.05). 

SEXTA.- A los efectos del apartado 3.4. se deberá tener en cuenta: 

a) Aquellas personas aspirantes que presenten titulaciones para que se les baremen por este subapartado deberán 
adjuntar obligatoriamente, en la forma que se señala, además de aquéllas, la titulación alegada como requisito para 
ingreso en la Función Pública Docente. 
A tales efectos, cuando se aporten documentos acreditativos referidos a diferentes especialidades o ramas de una misma 
titulación universitaria, se valorará una sola vez dicho título. 

b) Las titulaciones universitarias correspondientes a Licenciaturas, Ingenierías, Arquitectura o equivalentes, integradas 
por dos ciclos, deberán valorarse por los subapartados 3.4.1. y 3.4.2.. No obstante, cuando al segundo ciclo se haya 
accedido por una Diplomatura o equivalente, la cual se haya alegado como requisito para ingreso en el Cuerpo al que se 
concursa, sólo se valorará en el subapartado 3.4.2.

c) En el caso de no presentar la certificación académica, a la que hace referencia este subapartado, correspondiente a la 
titulación presentada como mérito, se entenderá que el primer ciclo o Diplomatura se ha utilizado como requisito en la 
titulación alegada para ingreso en el cuerpo, excepto en el caso de que se trate de titulaciones correspondientes a 
diferentes estudios universitarios. 

SÉPTIMA.- Por el apartado 3.5.1 no se valorarán las publicaciones aparecidas en la prensa diaria, ni prólogos, ni 
artículos de opinión. 
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ANEXO IX 

BAREMO PARA INGRESO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA DOCENTE POR  LOS PROCEDIMIENTOS 
DE RESERVA PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y  TURNO LIBRE 

Las personas aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la valoración de sus méritos. 
 APARTADOS PUNTOS DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 

1. EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA 
MÁX. 
7.000 

1.1. Por cada año de experiencia docente en 
especialidades del cuerpo al que opta el 
aspirante, en centros públicos,........................ 0.700 

Nombramiento con diligencias de posesión y cese o, en 
el caso de experiencia docente en otra Administración 
Educativa (excepto la de Canarias), hoja de servicios 
expedida por dicha Administración. 
De cualquiera de los documentos mencionados, se 
podrá presentar original o fotocopia compulsada o 
cotejada. 

1.2. Por cada año de experiencia docente en 
especialidades de distintos cuerpos al que 
opta el aspirante, en centros públicos, ………. 0.350 

Nombramiento con diligencias de posesión y cese o, en 
el caso de experiencia docente en otra Administración 
Educativa (excepto la de Canarias), hoja de servicios 
expedida por dicha Administración. 
De cualquiera de los documentos mencionados, se 
podrá presentar original o fotocopia compulsada o 
cotejada. 

1.3. Por cada año de experiencia docente en 
especialidades del mismo nivel educativo que 
el impartido por el cuerpo al que opta el 
aspirante, en otros centros, ………………….. 0.150 

Certificación original o fotocopia compulsada del 
centro en la que conste la fecha exacta de la toma de 
posesión y del cese (día, mes y año). En esta 
certificación debe señalarse expresamente el nivel 
educativo de la experiencia docente y constar el visto 
bueno del Servicio de Inspección Educativa. 

1.4. Por cada año de experiencia docente en 
especialidades de distinto nivel educativo que 
el impartido por el cuerpo al que opta el 
aspirante, en otros centros, ………………..… 0.100 

Certificación original o fotocopia compulsada del 
centro en la que conste la fecha exacta de la toma de 
posesión y del cese (día, mes y año). En esta 
certificación debe señalarse expresamente el nivel 
educativo de la experiencia docente y constar el visto 
bueno del Servicio de Inspección Educativa. 

NOTAS REFERENTES AL APARTADO 1:  

PRIMERA.- Por la suma de los epígrafes de este apartado 1, no se podrá obtener una puntuación superior a 7.000 
puntos. 

SEGUNDA.- Todos los documentos presentados en otro idioma deben presentar su traducción oficial al castellano 
acreditada por un traductor jurado, Escuela Oficial de idioma, Universidades u Organismos oficiales. 

TERCERA.-  En todos los documentos aportados debe constar la firma y el sello del Organismo correspondiente. 
Los documentos en los que conste “sello seco” (sello en relieve y sin tinta), los cuales no suelen observarse en las 
fotocopias, se deberá acreditar su existencia mediante una certificación expedida por: notario, Administración 
educativa o Universidad correspondiente. Lo mismo deber hacerse en relación con los títulos (Másteres, etc), en 
donde no se utilice un sello o un número de registro. 

CUARTA.- La experiencia docente se entenderá baremable siempre que se corresponda con las enseñanzas del 
sistema educativo español, enumeradas, por lo tanto, en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación. 

Se entiende por centros públicos los centros a los que se refiere el capítulo II del título IV de la Ley Orgánica 2/2006 
de 3 de mayo de Educación, integrados en la red pública de centros creados y sostenidos por las Administraciones 
Educativas, entre las que se encuentran incluidos las Escuelas Oficiales dependientes de estas Administraciones. 

QUINTA.- Para computar la experiencia docente previa, se acumularán todos los períodos de tiempo que se 
acrediten para cada subapartado y que sean computables en cada uno de ellos, asignándose la respectiva puntuación 
por cada año que resulte de esta operación (12 meses o 365 días). 

 Por cada mes o fracción de año se sumarán las siguientes puntuaciones: 
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- En el subapartado 1.1:  0.058 puntos. 
- En el subapartado 1.2:  0.029 puntos. 
- En el subapartado 1.3:  0.012 puntos. 
- En el subapartado 1.4:  0.008 puntos. 

Cuando del cómputo de la experiencia docente resulte un resto inferior a un mes, éste se despreciará, no 
valorándose. 

SEXTA.- No podrán acumularse las puntuaciones cuando los servicios se hayan prestado simultáneamente en más 
de un centro docente. 

SÉPTIMA.- Los servicios prestados en el extranjero se acreditarán mediante certificados expedidos por los 
Ministerios de Educación de los respectivos países, en los que deberán constar el tiempo de prestación de servicios y 
el carácter de centro público o privado, el nivel educativo y la materia impartida. Cuando no se acredite el nivel 
educativo ni la materia impartida o la misma no coincida con alguna de las especialidades del Cuerpo al que se opta, 
los servicios se entenderán prestados en especialidades de distinto nivel educativo al que se opta. Dichos certificados 
deberán presentarse traducidos al castellano 

 APARTADOS PUNTOS DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 

2. FORMACIÓN ACADÉMICA Y 
PERMANENTE 

MÁX 
4.000 

2.1. EXPEDIENTE ACADÉMICO 

Expediente académico en el título alegado 
para ingreso en el cuerpo: 

Certificación académica personal original o fotocopia 
compulsada en la que consten las puntuaciones 
obtenidas en todas las asignaturas y cursos exigidos 
para la obtención del título alegado. 

2.1.1. Por la puntuación media de 7.51 a 
10.00 puntos de las calificaciones 
comprendidas en el expediente académico .... 

2.1.2. Por la puntuación media de 6,01 a 7.50 
puntos de las calificaciones comprendidas en 
el expediente académico ................................. 

1.500 

1.000 

2.2. POSTGRADOS, DOCTORADO Y 
PREMIOS EXTRAORDINARIOS 

2.2.1. Por el Certificado-Diploma acreditativo 
de Estudios Avanzados (R. D. 778/1998, de 
30 de abril por el que se regula el tercer ciclo 
de estudios universitarios, la obtención y 
expedición del título de Doctor y otros 
estudios de postgrado, B.O.E. nº 104, de 
1.05.98), el Título Oficial de Máster (R.D. 
56/2005, de 21 de enero, por el que se regulas 
los estudios universitarios oficiales de 
postgrado, B.O.E. nº 21, de 21.01.05), 
Suficiencia investigadora o cualquier otro 
título equivalente siempre que no sea 
requisito para el ingreso en la función pública 
docente…………………………….. 1.000 

Original o fotocopia compulsada de alguno de los 
siguientes documentos: 

- Diploma de Estudios Avanzados. 
- Título oficial de Máster. 
- Suficiencia investigadora. 
- Título equivalente. 

Certificación académica personal donde conste el 
abono de los derechos de expedición del Diploma de 
Estudios Avanzados, del Título de Máster, de la 
Suficiencia Investigadora o de los títulos equivalentes. 

2.2.2. Por poseer el título de Doctor ……….. 1.000 Certificación académica personal original o fotocopia 
compulsada donde conste el abono de los derechos de
expedición del título de Doctor conforme a la Orden de 
8 de julio de 1988, en materia de expedición de títulos 
universitarios oficiales (BOE nº 167, de 13.07.88) y la 
Orden de 30 de abril de 1990, por la que se regula el 
procedimiento de expedición de determinados títulos y 
diplomas oficiales de educación superior y postgrado 
(B.O.E. nº 111, de 9.05.90), en su caso, original o
fotocopia compulsada del título de Doctor. 
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2.2.3. Por haber obtenido premio 
extraordinario en el doctorado ........................ 0,500 

Idem que en 2.2.2., donde conste además el haber 
obtenido el premio extraordinario en dicho doctorado. 

2.3. OTRAS TITULACIONES 
UNIVERSITARIAS 

Las titulaciones universitarias de carácter 
oficial, en el caso de que no hubieran sido las 
alegadas como requisito para el ingreso en la 
función docente, se valorarán de la siguiente 
forma: 

2.3.1 Titulaciones de primer ciclo: Por cada 
Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura 
Técnica o títulos declarados legalmente 
equivalentes y por los estudios 
correspondientes al primer ciclo de una 
Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería no 
alegadas como requisito para el ingreso en la 
función docente ……………………………

* En el caso de las personas aspirantes a 
cuerpos docentes de grupo B, no se valorarán 
por este apartado, en ningún caso, el primer 
título o estudios de esta naturaleza que 
presente el aspirante. 
* En el caso de las personas aspirantes a 
cuerpos docentes del grupo A, no se 
valorarán, en ningún caso el título o estudios 
de esta naturaleza que haya sido necesario 
superar para la obtención del primer título que 
posea de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero 
que presente el aspirante. 

2.3.2. Titulaciones de segundo ciclo: Por los 
estudios correspondientes al segundo ciclo de 
Licenciaturas, Ingenierías, Arquitecturas o 
títulos declarados legalmente equivalentes ..... 

* En el caso de las personas aspirantes a 
cuerpos docentes del grupo A, no se 
valorarán, en ningún caso, los estudios que 
haya sido necesario superar (primer ciclo, 
segundo ciclo o, en su caso, enseñanzas 
complementarias) para la obtención del 
primer título que posea de Licenciado, 
Arquitecto o Ingeniero que presente el 
aspirante. 

1.000 

1.000 

Tanto para el subapartado 2.3.a) como para el 2.3.b): 
Original o fotocopia compulsada del título que se 
presenta como mérito y del que se alega como 
requisito para ingreso en el cuerpo correspondiente o 
de la certificación  del abono de los derechos de su 
expedición conforme a la Orden de 8 de julio de 1988 
(B.O.E. del 13) 
En el caso de estudios correspondientes al primer ciclo, 
certificación académica en la que se acredite la 
superación del mismo. 

2.4. TITULACIONES DE ENSEÑANZAS 
DE RÉGIMEN  ESPECIAL Y DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL  
ESPECÍFICA 

2.4.1. Por titulaciones de enseñanzas de 
régimen especial otorgadas por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Conservatorios 
Profesionales y Superiores de Música y 
Escuelas de Arte, así como la formación 
profesional específica, caso de no haber sido 
las alegadas como requisito para ingreso en la 
función pública docente o, en su caso, no 
hayan sido necesarias para la obtención del 
título alegado. 

a) Por cada Título Profesional de Música y 

Original o fotocopia compulsada del título o del 
resguardo acreditativo del abono de los derechos de su 
expedición o de la certificación académica personal en 
la que conste dicho abono. 
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Danza, Grado Medio, ............................. 

b) Por cada Certificado de Nivel Avanzado 
o equivalente de Escuelas Oficiales de 
Idiomas………………………………….. 

c) Por cada Título de Técnico Superior de 
Artes Plásticas y Diseños, ....................... 

d) Por cada Título de Técnico Superior de 
Formación Profesional………….............. 

e) Por cada Título de Técnico Deportivo 
Superior…………………………………. 

2.5. FORMACIÓN PERMANENTE. 

Por cada curso de formación permanente y 
perfeccionamiento superado, relacionado con 
la especialidad a la que se opta o con la 
organización escolar, las nuevas tecnologías 
aplicadas a la educación, la didáctica, la 
psicopedagogía o la sociología de la 
educación, convocado por administraciones 
públicas con plenas competencias educativas 
o por universidades, o actividades incluidas 
en el plan de formación permanente 
organizados por entidades colaboradoras con 
las administraciones educativas, o actividades 
reconocidas por la administración educativa 
correspondiente: 

a) No inferior a 3 créditos…………………

b) No inferior a 10 créditos……………….. 

0.500 

0.500 

0.200 

0,200 

0,200 

0.200 

0.500 

Original o fotocopia compulsada del certificado o 
documento acreditativo correspondiente, en el que 
conste de modo expreso el número de horas o de 
créditos, la fecha de comienzo y fin de la actividad y, 
en su caso, la homologación por la correspondiente 
Administración educativa.  

NOTAS REFERENTES AL APARTADO 2: 

PRIMERA.- Por la suma de los epígrafes de este apartado 2  no se podrá obtener una puntuación superior a 4.000 
puntos. 

SEGUNDA.- Únicamente serán valorados los títulos universitarios con carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional, así como los homologados, en cuanto sea de aplicación por el R.D. 1496/1987, de 6 de noviembre, sobre 
obtención, expedición y homologación de títulos universitarios (B.O.E. nº 298, de 14.12.98) y por el R.D. 49/2004, de 
19 de enero, sobre homologación de planes de estudios y títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional (B.O.E. nº 19, de 22.01.04). 

De la misma forma se actuará para los títulos expedidos en el extranjero que hayan sido homologados conforme a lo 
dispuesto en el R.D. 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación  y 
convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior (B.O.E. nº 55, de 04.03.04), modificado por el 
R.D. 309/2005, de 18 de marzo (B.O.E. nº 67 de 19.03.05). 

TERCERA.- Todos los documentos presentados en otro idioma deben presentar su traducción oficial al castellano 
acreditada por un traductor jurado, Escuela Oficial de idioma, Universidades u Organismos oficiales. 

CUARTA.-  En todos los documentos aportados debe constar la firma y el sello del Organismo correspondiente. Los
documentos en los que conste “sello seco” (sello en relieve y sin tinta), los cuáles no suelen observarse en las 
fotocopias, se deberá acreditar su existencia mediante una certificación expedida por: notario, Administración educativa 
o Universidad correspondiente. Lo mismo deber hacerse en relación con los títulos (Másteres, etc), en donde no se 
utilice un sello o un número de registro. 

QUINTA.- A los efectos del subapartado 2.1. para la obtención de la nota media del expediente académico de la 
titulación alegada para el ingreso, se tendrán en cuenta las siguientes premisas: 

a)  Se valorará exclusivamente la nota media del expediente académico del título alegado, siempre que                
este se corresponda con el nivel de titulación exigido con carácter general para ingreso en el cuerpo (Doctor, 
Licenciado, Ingeniero o Arquitecto, para cuerpos docentes de grupo A, o Diplomado Universitario, Ingeniero 
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FORMACIÓN PROFESIONAL  
ESPECÍFICA 

2.4.1. Por titulaciones de enseñanzas de 
régimen especial otorgadas por las Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Conservatorios 
Profesionales y Superiores de Música y 
Escuelas de Arte, así como la formación 
profesional específica, caso de no haber sido 
las alegadas como requisito para ingreso en la 
función pública docente o, en su caso, no 
hayan sido necesarias para la obtención del 
título alegado. 

a) Por cada Título Profesional de Música y 

Original o fotocopia compulsada del título o del 
resguardo acreditativo del abono de los derechos de su 
expedición o de la certificación académica personal en 
la que conste dicho abono. 
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Técnico o Arquitecto Técnico, para cuerpos docentes del grupo B). 
b)   Cuando en la certificación académica personal figure la nota media del expediente con expresión numérica, ésta 

será tenida en cuenta a los efectos oportunos. 
c)   Cuando la nota media figure de forma no numérica se considerará la tabla de equivalencias que se indica en el 

apartado d) siguiente. 
d)   En caso de que no figure la nota media del expediente académico la misma se obtendrá sumando las calificaciones 

de todas las asignaturas y el resultado se dividirá por el número de asignaturas tenidas en cuenta. 
e)    En caso de que no figuren ni la nota media del expediente académico ni la expresión numérica de las asignaturas 

pero si la expresión escrita de las mismas, se tendrá en cuenta la siguiente tabla de equivalencias y se obtendrá la 
media conforme al procedimiento expuesto en el punto c) anterior. 

Aprobado, apto o convalidado: cinco puntos y medio.
Bien: seis puntos. 
Notable: siete puntos y medio. 
Sobresaliente: nueve puntos. 
Matrícula de Honor: diez puntos. 

f) En caso de que el título que se presenta como mérito se haya obtenido en el extranjero deberá acompañarse con una 
certificación académica donde conste la nota media obtenida y la nota máxima que se otorga en el país de origen. 

g) En ningún caso se tomarán en consideración en la nota media las calificaciones correspondientes a materias 
complementarias, proyectos fin de carrera, tesinas o análogas. 

h) Si no se aporta la certificación académica personal y, en su defecto, se presenta fotocopia compulsada del título o 
de la certificación del abono de los derechos de expedición del mismo, se considerará que el aspirante obtuvo la 
nota media de aprobado. 

i) No se valorará la puntuación media del expediente académico inferior a 6.01 puntos.  

SEXTA.- En el subapartado 2.2.1, cuando el Certificado-Diploma acreditativo de Estudios Avanzados coincida, en 
cuanto a la materia o especialidad con el de Suficiencia Investigadora, se baremará una sola vez.  

SÉPTIMA.- A los efectos del subapartado 2.3. se deberá tener en cuenta: 

a) Aquellas personas aspirantes que presenten titulaciones para que se les baremen por este subapartado deberán 
adjuntar obligatoriamente, en la forma que se señala, además de aquéllas, la titulación alegada como requisito para 
ingreso en la Función Pública Docente. 
A tales efectos, cuando se aporten documentos acreditativos referidos a diferentes especialidades o ramas de una misma 
titulación universitaria, se valorará una sola vez dicho título. 

b) Las titulaciones universitarias correspondientes a Licenciaturas, Ingenierías, Arquitectura o equivalentes, integradas 
por dos ciclos, deberán valorarse por los subapartados 2.3.1 y 2.3.2. No obstante, cuando al segundo ciclo se haya 
accedido por una Diplomatura o equivalente, la cual se haya alegado como requisito para ingreso en el Cuerpo al que se 
concursa, sólo se valorará en el subapartado 2.3.2.

c) En el caso de no presentar la certificación académica, a la que hace referencia este subapartado,  correspondiente a la 
titulación presentada como mérito, se entenderá que el primer ciclo o Diplomatura se ha utilizado como requisito en la 
titulación alegada para ingreso en el cuerpo, excepto en el caso de que se trate de titulaciones correspondientes a 
diferentes estudios universitarios. 

OCTAVA.- A los efectos del subapartado 2.4, se deberá tener en cuenta: 

a) En el subapartado 2.4.1. a), se baremará el título de grado medio siempre que la especialidad de éste no se 
corresponda con la especialidad en la que el interesado aporte un título de grado superior.  

b) En el subapartado 2.4.1. b), se entenderá que son equivalentes al Certificado de Nivel Avanzado de la 
Enseñanza de Idiomas: el Certificado de Aptitud del Ciclo Superior y el Ciclo Superior expedido. 

c) A efectos de la baremación del subapartado 2.4.1.c), d) y e), se deberá presentar documentación que acredite 
que no se accedió al título alegado para ingreso en el cuerpo correspondiente, utilizando algunas de las 
titulaciones que constan en estos subapartados. 

NOVENA.- Referente al subapartado 2.5. se ha de tener en cuenta: 

a) Únicamente para la especialidad de música, se valorarán los cursos organizados por los Conservatorios de Música, 
debidamente acreditados. 

b) Se podrán emparejar los cursos no inferiores a 2 créditos que cumplan los requisitos que se especifican en el mismo. 
A cada pareja de cursos, de 20 a 29 horas, se le asignará 0,2 puntos.  
Cuando los cursos vengan expresados en horas, se entenderá que diez horas equivalen a un crédito. 

c) En ningún caso serán valorados por este subapartado aquellos "cursos" cuya finalidad sea la obtención de un título 
académico, sino la obtención del título en sí (Por ejemplo: doctorado, Máster, Experto, licenciaturas, diplomaturas, 
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técnicos de F.P., etc..) Tampoco se valorarán los proyectos desarrollados durante la carrera universitaria  que forman 
parte del expediente académico. 

d) Asimismo se valorarán únicamente las certificaciones oficiales de cursos convocados por Administraciones 
Educativas o por Universidades (Públicas o Privadas) competentes para expedir titulaciones universitarias de carácter 
oficial y validez en todo el territorio nacional, así como los debidamente homologados conforme a la normativa de 
aplicación.  
Salvo que estén expresamente homologados por las Administraciones Educativas o por las Universidades especificadas 
anteriormente, no se valorarán los cursos organizados por instituciones tales como: Colegios profesionales, Centros 
públicos o privados de enseñanza, Colegios de licenciados, Universidades Populares o de Verano, Asociaciones 
Culturales y/o vecinales, Patronatos Municipales, Ayuntamientos, Cabildos, Sindicatos, otras Consejerías, así como, los 
organizados por la Viceconsejería de Cultura y Deportes, etc. 

 APARTADOS PUNTOS DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA 

3. OTROS MÉRITOS 
MÁX. 
2.000 

3.1. Por el título de Especialización Didáctica, 
CAP o CCP en aquellas especialidades y 
cuerpos que no se requiera como requisito….. 

3.2. En la especialidad de Música, por 
composiciones estrenadas como autor,  
conciertos como solistas o grabaciones con 
depósito legal, por premios en certámenes o en 
concursos de ámbito autonómico, nacional o 
internacional………………………………

3.3. Cargos directivos. 

3.3.1. Por cada año completo como director/a 
en centro público docente, coordinador de 
Colectivos de Escuelas Rurales y de Tutorías 
de Jóvenes…...................................................... 

3.3.2. Por cada año completo como 
vicedirector/a, secretario/a o jefe/a de estudios 
en centro  público docente..................................

0.200 

Hasta 1 punto

0.500 

0.300 

Original o fotocopia compulsada del título o, en su
caso, del documento acreditativo del abono de los 
derechos de su expedición.    

Original o fotocopia compulsada o cotejada de la 
documentación acreditativa que se señala a 
continuación: 
Composiciones estrenadas como autor: los ejemplares
correspondientes y documento acreditativo del 
estreno. 
Conciertos como solistas: los programas o críticas y 
certificación acreditativa de la realización del 
concierto. 
Grabaciones: Tiene que constar Depósito Legal. 
Premios: Acreditación por parte de la entidad 
organizadora

Nombramiento con diligencias de posesión y cese o, 
en su caso, certificación del mismo, expedido por la 
Administración Educativa competente (Dirección 
Territorial o Provincial de Educación) en la que 
consten la fecha de inicio y de cese en el cargo o bien 
que se continúa en él.  
De cualquiera de los documentos mencionados, se 
podrá presentar original o fotocopia compulsada o 
cotejada. 
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NOTAS REFERENTES AL APARTADO 3 

PRIMERA.- Por la suma de los epígrafes de este apartado 3 no se podrá obtener una puntuación superior a 2.000 
puntos. 

SEGUNDA.- Todos los documentos presentados en otro idioma deben presentar su traducción oficial al castellano 
acreditada por un traductor jurado, Escuela Oficial de idioma, Universidades u Organismos oficiales. 

TERCERA.-  En todos los documentos aportados debe constar la firma y el sello del Organismo correspondiente. Los
documentos en los que conste “sello seco” (sello en relieve y sin tinta), los cuáles no suelen observarse en las 
fotocopias, se deberá acreditar su existencia mediante una certificación expedida por: notario, Administración educativa 
o Universidad correspondiente. Lo mismo deber hacerse en relación con los títulos (Másteres, etc), en donde no se 
utilice un sello o un número de registro. 

CUARTA.- Para computar los cargos directivos a los que se refiere los subapartados 3.3.1 y 3.3.2. se acumularán todos 
los períodos de tiempo que se acrediten para cada subapartado y que sean computables en cada uno de ellos, 
asignándose la respectiva puntuación por cada año que resulte de esta operación (12 meses o 365 días).

 Por cada mes o fracción de año se sumarán las siguientes puntuaciones: 

- En el subapartado 3.3.1.: 0,040 puntos. 
- En el subapartado 3.3.2.: 0.025 puntos. 

QUINTA.-  En la valoración de los subapartados expresados en la nota anterior, cuando se produzca desempeño 
simultáneo de cargos, no podrá acumularse puntuación. 
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ANEXO X 

ACCESO A CUERPOS DE GRUPO DE CLASIFICACIÓN SUPERIOR
CONCORDANCIAS ENTRE LA TITULACIÓN ACADÉMICA CON LA QUE SE 

OPTA Y LA ESPECIALIDAD A LA QUE SE ASPIRA 

Especialidades TITULACIONES ACADÉMICAS CONCORDANTES 

Lengua Castellana y Literatura - Licenciado en : 

 - Filosofía y Letras, sección Filología Hispánica o Románica. 

 - Filología Románica. 

 - Filología Hispánica 

 - Lingüística y haber cursado Lengua Española y Literatura Española 

 - Teoría de la Literatura y Literatura Comparada y haber cursado Len-
gua Española y Literatura Española. 

Geografía e Historia Licenciado en : 

 - Filosofía y Letras, sección Geografía e Historia. 

 - Geografía, Geografía e Historia, Historia. 

 - Historia del Arte. 

 - Humanidades 

 - Antropología Social y Cultural. 

Matemáticas Licenciado en : 

 - Ciencias, sección Matemáticas 

 - Ciencias Matemáticas. 

 - Matemáticas. 

 - Ciencias y Técnicas Estadísticas. 

 - Ciencias, Sección Físicas. 

 - Ciencias Físicas. 

 - Física. 

 - Informática. 

Ingeniero  

Arquitecto 

Física y Química Licenciado en : 

 - Ciencias, sección Física o Química. 

 - Ciencias Ambientales. 

 - Ciencias Físicas. 

 - Ciencias Químicas. 

 - Física. 

 - Química. 

 - Bioquímica. 

 - Farmacia. 

Ingeniero : 

 - Químico 

 - Aeronáutico. 

 - Industrial. 
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 - de Telecomunicación. 

 - de Caminos, Canales y Puertos. 

 - Naval y Oceánico. 

 - en Geodesia y Cartografía. 

 - Agrónomo. 

Biología y Geología Licenciado en : 

 - Ciencias Naturales. 

 - Ciencias, sección Biología o Geología. 

 - Ciencias Biológicas. 

 - Ciencias Geológicas. 

 - Biología. 

 - Ciencias Ambientales. 

 - Geología. 

 - Ciencias del mar. 

 - Bioquímica. 

 - Farmacia. 

 - Medicina. 

 - Veterinaria. 

Ingeniero : 

 - Agrónomo. 

 - de Montes. 

 - de Minas. 

Francés Licenciado en : 

 - Filología Francesa. 

 - Traducción e Interpretación (primer idioma Francés) 

 - Lingüística (primer idioma Francés) 

Inglés Licenciado en : 

 - Filología Inglesa. 

 - Traducción e Interpretación (primer idioma Inglés) 

 - Lingüística (primer idioma Inglés) 

Alemán Licenciado en : 

 - Filología Alemana. 

 - Traducción e Interpretación (primer idioma Alemán) 

 - Lingüística (primer idioma Alemán) 

Música Título Superior de Música en cualquiera de las especialidades, corres-
pondientes a los estudios regulados por el R.D. 617/1995, de 21 de 
abril (BOE 6.6.1995). 
Todas las titulaciones declaradas equivalentes al Título Superior de 
Música según R.D. 1542/1994, de 8 de julio (BOE de 9.8.1994). 
Licenciado en : 

 - Historia y Ciencias de la Música. 

 - Historia, especialidad de Historia del Arte (Sección Musicología) 

Tecnología Ingeniero. 
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Arquitecto. 

Licenciado en: 

 - Ciencias, sección Físicas. 

 - Ciencias Físicas. 

 - Física. 

 - Química. 

 - Biología. 

 - Geología. 

 - Marina Civil. 

 - Máquinas Navales. 

 - Náutica y Transporte Marítimo. 

 - Radioelectrónica Naval. 

Ingeniero Técnico. 

Arquitecto Técnico. 

Diplomado en: 

 - Máquinas Navales. 

 - Navegación Marítima. 

 - Radioelectrónica Naval. 

Informática Licenciado en : 

- Matemáticas. 

- Física. 

- Informática. 

- Ciencias y Técnicas Estadísticas. 

 Ingeniero : 

- en Informática. 

- de Telecomunicación. 

- en Electrónica. 

 Diplomado en : 

- Estadística. 

- Informática 

 Ingeniero Técnico : 

 - en Informática de Gestión. 

- en Informática de Sistemas. 

- de Telecomunicación, especialidad en Telemática. 

Organización y Procesos de 
Mantenimiento de Vehículos 

Ingeniero : 

- Aeronáutico. 

- Agrónomo 

- Industrial. 

- de Minas. 

- de Montes. 

- Naval y Oceánico. 

 Licenciado en : 

- Máquinas Navales. 

- Náutica y Transporte Marítimo 

- Radioelectrónica Naval 
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 Diplomado en  : 

- Navegación Marítima. 

- Radioelectrónica Naval. 

- Máquinas Navales 

 Ingeniero Técnico : 

- Aeronáutico, en todas sus especialidades. 

- Agrícola, en todas sus especialidades. 

- Forestal, en todas sus especialidades. 

- de Minas, en todas sus especialidades. 

- Naval, en todas sus especialidades. 

- de Obras Públicas, en todas sus especialidades. 

- Industrial, en todas sus especialidades. 

Procesos de Producción Agra-
ria 

Licenciado en : 

 - Enología. 

 - Ciencias Ambientales. 

 - Biología. 

 - Geología. 

 - Veterinaria. 

Ingeniero : 

 - Agrónomo 

 - de Montes 

Ingeniero Técnico : 

 - Agrícola, en todas sus especialidades 

 - Forestal, en todas sus especialidades 

Procesos Sanitarios Licenciado en : 

 - Biología. 

 - Bioquímica. 

 - Farmacia. 

 - Medicina. 

 - Odontología. 

 - Veterinaria. 

Diplomado en Enfermería 
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